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1. PLANTEAMIENTO Y OBJETIVOS DEL TRABAJO 

1.1. OBJETO DEL ESTUDIO 

Se redacta el presente Trabajo Fin de Máster como paso previo a la 

conclusión de los estudios del Máster Universitario en Prevención de Riesgos 

Laborales impartido en la Universidad de Oviedo. 

El tema a desarrollar se ubica dentro del sector de la construcción, uno de 

los que presenta mayores índices de siniestralidad y el que tiene mayor interés 

para mí debido a que soy Arquitecta Técnica. 

Dentro de los posibles temas, he optado por la elaboración de un Estudio 

de Seguridad y Salud, tomando como referencia el Proyecto Fin de Carrera que he 

realizado en mis estudios previos. Dicho proyecto es un Proyecto Básico y de 

Ejecución de Rehabilitación de un Palacete del siglo XIX situado en la Villa de 

Grado, Provincia de Asturias. 

Los motivos de mi elección son por un lado completar el proyecto 

mencionado, así como desarrollar los conocimientos adquiridos durante el Máster 

de Prevención de Riesgos Laborales, y con ello, poder desarrollar en mi futuro 

profesional trabajos similares. 

2. PROCEDIMIENTOS, MATERIALES Y MÉTODOS 

La elaboración del presente Estudio de Seguridad y Salud ha tenido dos 

partes fundamentales y complementarias que son las siguientes: 

- Toma de datos: en esta fase he visitado la vivienda objeto de 

rehabilitación para realizar fotos, mediciones, observar posibles riesgos 

o problemas, etc. Además he consultado normativa de prevención de 

riesgos laborales y, por supuesto, el Proyecto de la obra en el que me 

ha basado y el cuál quiero complementar con este Estudio de 

Seguridad y Salud. 
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- Redacción: tras el estudio previo mencionado, he pasado a la redacción 

de este documento utilizando Word para redactar, Autocad para la 

elaboración de los planos, el generado de precios de la construcción 

para obtener datos para las mediciones y presupuesto, y también he 

utilizado Cype, en concreto el módulo de Estudio de Seguridad y Salud 

para la obtención de tablas y de cierta información. 

3. DESARROLLO, RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

GENERAL 

3.1. OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de 

Prevención de Riesgos Laborales, y en el RD 1627/97, sobre Disposiciones 

Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, el objetivo de este 

Estudio de Seguridad y Salud, a partir de ahora ESS, es marcar las directrices 

básicas para que las distintas empresas contratistas y subcontratistas, así como los 

trabajadores autónomos, puedan dar cumplimiento a sus obligaciones en materia 

de prevención de riesgos laborales. 

En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las 

diferentes Unidades de Obra, Máquinas y Equipos, evaluado la eficacia de las 

protecciones previstas. 

Se ha procurado que el desarrollo esté adaptado a las prácticas 

constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del 

momento. Si el Contratista adjudicatario utilizase tecnologías novedosas, o 

procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente en el Plan de Seguridad 

y Salud de la obra, sus procedimientos específicos. 

Este ESS es el instrumento que aporta el Promotor para dar cumplimiento 

a la "Información del empresario titular (Promotor)”, en los términos 

establecidos en el RD 1627/97. 
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Este ESS deberá estar en la obra, junto con el resto de los documentos 

necesarios en materia de seguridad y salud, como el Plan de Seguridad y Salud, 

Anexos, Libros de Subcontratación, Libro de Visitas, Actas de reuniones de 

coordinación de seguridad y salud, etc. 

Este documento no sustituye a ningún Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales, de obligada tenencia y presentación por parte de cualquier empresa 

contratista y subcontratista.  

Todo ello con el objetivo de eliminar las condiciones peligrosas, así como 

sensibilizar a todas las personas que intervienen en los trabajos para que, de esta 

forma y en lo posible, puedan eliminar los actos peligrosos y llegar al fin de las 

obras sin accidentes. 

3.2. ALCANCE 

Las medidas contempladas en este Estudio de seguridad y Salud Laboral 

aplican a todas las personas de las distintas organizaciones que intervengan en la 

ejecución de la obra, en cualquiera de sus fases. 

Por tanto, dicho estudio tiene carácter obligatorio y contractual para todas 

las empresas que participan en el desarrollo de la Obra. 

3.3. JUSTIFICACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE ELABORAR EL 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Se redacta el presente Estudio de Seguridad y Salud para dar cumplimiento 

al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el 

marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

Concretamente, en el apartado 1 del artículo 4 del mencionado Real 

Decreto, se establece que el promotor estará obligado a que en la fase de 
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redacción del proyecto se elabore un estudio de seguridad y salud en los proyectos 

de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto 

sea igual o superior a 75 millones de pesetas (450.759,08 €). 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, 

empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores 

simultáneamente 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la 

suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea 

superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

En este caso, como el presupuesto de ejecución por contrata asciende a 

640.158,11 euros y por tanto se cumple el apartado a, es necesaria la redacción del 

presente Estudio de Seguridad y Salud. 

3.4. DEBERES, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 

Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales se establecen los siguientes puntos: 

1.  Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia 

de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de un 

correlativo deber del empresario de protección de los trabajadores frente a los 

riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las 

Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 

información, consulta y participación, formación en materia preventiva, 

paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su 

estado de salud, en los términos previstos en la presente Ley, forman parte del 

derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

7 

 

2.  En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá 

garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los 

aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus 

responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 

mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de 

cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de 

los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes 

en materia de plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos, 

información, consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación 

en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y 

mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los 

términos establecidos en el capítulo IV de esta ley. 

3.  El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

4.  Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la 

atribución de funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o 

Servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para 

el desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del 

empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta 

materia, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra 

cualquier otra persona. 

5.  El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el 

trabajo no deberá recaer en modo alguno sobre los trabajadores. 

En relación con equipos de trabajo y medios de protección: 

 1.  El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los 

equipos de trabajo sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y 

convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y 

la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un equipo de 

trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los 

trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  
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a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de 

dicha utilización.  

b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o 

conservación sean realizados por los trabajadores específicamente capacitados 

para ello.  

2.  El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de 

protección individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el 

uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, 

sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando 

los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios 

técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos 

de organización del trabajo. 

3.5. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA DE 

ESTA OBRA 

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, se establece que: 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de 

prevención previsto en el capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios 

generales:  

a) Evitar los riesgos.  

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen.  

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 

concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los 

métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo 

monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
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f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en 

ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las 

relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de 

los trabajadores en materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles 

las tareas.  

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que 

solo los trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada 

puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico.  

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las 

distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. 

Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran 

implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse 

cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que 

se pretende controlar y no existan alternativas más seguras.  

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar 

como ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la 

empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos 

mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad 

consista en la prestación de su trabajo personal.   

Evaluación de los riesgos: 

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema 

general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en 

todos los niveles jerárquicos de ésta, a través de la implantación y aplicación de 

un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el párrafo siguiente. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

10 

 

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura 

organizativa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los 

procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de 

prevención de riesgos en la empresa, en los términos que reglamentariamente se 

establezcan. 

2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de 

prevención de riesgos, que podrán ser llevados a cabo por fases de forma 

programada, son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la 

actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para 

la seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, 

la naturaleza de la actividad, las características de los puestos de trabajo existentes 

y de los trabajadores que deban desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse 

con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o 

preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. La 

evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 

desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de 

riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será 

actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se 

someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los 

daños para la salud que se hayan producido. 

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario 

realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 

trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones 

potencialmente peligrosas. 

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de 

manifiesto situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades 

preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas 

actividades serán objeto de planificación por el empresario, incluyendo para cada 

actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables 

y los recursos humanos y materiales necesarios para su ejecución. 
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El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades 

preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento 

continuo de la misma. 

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie 

por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el 

párrafo a) anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos. 

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o 

cuando, con ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, 

aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el 

empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 

causas de estos hechos.  

3.6. MEMORIA DESCRIPTIVA 

La presente memoria tiene por objeto describir las condiciones generales 

de la obra, así como los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que 

se van a utilizar o cuya utilización está prevista. Además de identificar los riesgos 

laborales que pueden ser evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas 

necesarias para ello, y la relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse 

especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas necesarias para 

controlar y reducir dichos riesgos, así como minimizar las consecuencias de los 

accidentes que pudieran producirse. 

Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes 

de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra, en función del número 

de trabajadores que vayan a utilizarlos. Se tendrá en cuenta las condiciones del 

entorno en que se realice la obra, así como la tipología y características de los 

materiales y elementos que hayan de utilizarse, determinación del proceso 

constructivo y orden de ejecución de los trabajos. 
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3.6.1. Descripción de la obra 

La obra consiste en la rehabilitación de un palacete del siglo XIX situado 

en la Villa de Grado, provincia de Asturias. La actividad rehabilitadora consiste 

en el cambio de uso del palacete que actualmente es una vivienda unifamiliar y se 

quiere convertir en un hotel. 

3.6.2. Condiciones de la parcela 

El solar donde va a ejecutarse la obra, se encuentra en la calle Eulogio 

Díaz Miranda nº32, en la Villa de Grado, Concejo de Grado, Asturias, y cuenta 

con una superficie total de 3.508m2, pero solo actuaremos en la parte “sur” de la 

finca de unos 1.054 m2 donde se encuentra el palacete con una superficie en planta 

de 166,706 m2, una cuadra-pajar de 133,46 m2 y otras dos pequeñas edificaciones 

auxiliares que demoleremos de 66,7 m2. Y linda: 

- Al Norte con zonas verdes sin edificar, calificado como suelo no 

consolidado. 

- Al Sur con la calle Eulogio Díaz Miranda, calle general de la villa. 

- Al Este con una casona de indianos, también protegida. 

- Al Oeste con un callejón que da acceso al Colegio Bernardo Gurdiel. 

Además se distinguen varias zonas: 

- zona de jardín 

- zona verde, prados. 

- una huerta y una pequeña edificación 

- una cuadra-pajar y otra pequeña edificación 

- y el centro el palacete  

 

Dicho solar tiene una clasificación de Suelo Urbano con uso global 

residencial, pero está dividido en dos partes. La parte situada más al norte está 

clasificada como suelo residencial no consolidado y la otra parte suelo urbano con 

calificación protegida ya que en él está la edificación protegida. 
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Todo el solar se encuentra cerrado por un gran muro de mampostería de 

80cm de espesor y altura variable de 1.50m en la parte delantera de la casa(al sur) 

y de 2.50m en el resto del perímetro y cuenta con dos accesos: 

- el principal al sur desde la c/Eulogio Díaz Miranda a través de una gran 

puerta de forja pintada de negro 

- y el secundario al oeste desde el callejón a través de una gran puerta de 

madera de castaño pintada de negro 

3.6.3. Condiciones del entorno de la obra que influyen en la prevención de 

riesgos laborales 

Un número elevado de accidentes son originados por las interferencias 

realizadas con las canalizaciones, conducciones e instalaciones que cruzan por los 

edificios o están en sus inmediaciones. 

En los siguientes apartados se especifican aquellas condiciones del entorno 

del edificio que hay que tener presentes y que van a permitir valorar y delimitar 

los riesgos que pueden originar. 

3.6.3.1. Accesos y vías de acceso 

Los accesos a la obra no presentan ningún riesgo ni para las personas que 

trabajan ni para los transeuntes que circulan por las inmediaciones, ni para el 

tráfico rodado, ya que todas las tareas de la obra se concentran dentro de la 

parcela, y en las inmediaciones de la obra no existen pasos de peatones. Aun así 

se van a adoptar las siguientes medidas para evitar riesgos: 

- Las operaciones de entrada y salida de camiones estarán dirigidas por 

personal de la obra, facilitando las maniobras y ayudando a la visibilidad y 

seguridad de las operaciones. 

- Se han establecido dos accesos a la obra, uno para peatones y otro para 

tráfico rodado, ya sean camiones o vehículos de los trabajadores de la 

obra, ambos debidamente señalizados y diferenciados. 

Dicha información se puede ver en el plano “Seguridad y Salud. Implantación 

general”, en el apartado 3.8 Planos del presente estudio. 
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3.6.3.2. Conducciones enterradas 

Electricidad 

No existen conducciones enterradas ni aéreas de electricidad, que puedan 

interferir con el normal desarrollo de las actuaciones de obra. 

No obstante, si a pesar de ello se detectase durante el proceso constructivo 

la presencia de dichas instalaciones, deberá actuarse del siguiente modo: 

- Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la 

situación al Jefe de obra, en evitación de riesgos mayores. 

- Intentar averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. En 

cualquier caso y ante la falta de información, siempre se considerará que la 

instalación está en uso. 

- Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las 

actividades en las inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en 

la obra. 

- Notificar de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de 

tomar cualquier decisión. 

- Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el 

itinerario o los itinerarios seguidos dentro de la obra por la instalación. 

- Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 

- Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá 

comunicarse antes de la interrupción, y seguirse en todo momento las 

especificaciones establecidas por la compañía suministradora. 

- Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la 

obra deberán ser conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para 

evitar la realización de operaciones que puedan suponer un riesgo. 

Saneamiento 

No existen conducciones enterradas de saneamiento, que puedan interferir 

con el normal desarrollo de las actuaciones de obra. 

No obstante, si a pesar de ello se detectase durante el proceso constructivo la 
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presencia de dichas instalaciones, deberá actuarse del siguiente modo: 

- Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la 

situación al Jefe de obra, en evitación de riesgos mayores. 

- Intentar averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. En 

cualquier caso y ante la falta de información, siempre se considerará que la 

instalación está en uso. 

- Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las 

actividades en las inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en 

la obra. 

- Notificar de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de 

tomar cualquier decisión. 

- Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el 

itinerario o los itinerarios seguidos dentro de la obra por la instalación. 

- Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 

- Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá 

comunicarse antes de la interrupción, y seguirse en todo momento las 

especificaciones establecidas por la compañía suministradora. 

- Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la 

obra deberán ser conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para 

evitar la realización de operaciones que puedan suponer un riesgo. 

Abastecimiento de agua 

No existen conducciones enterradas de abastecimiento de agua, que 

puedan interferir con el normal desarrollo de las actuaciones de obra. 

No obstante, si a pesar de ello se detectase durante el proceso constructivo 

la presencia de dichas instalaciones, deberá actuarse del siguiente modo: 

 
- Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la 

situación al Jefe de obra, en evitación de riesgos mayores. 
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- Intentar averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. En 

cualquier caso y ante la falta de información, siempre se considerará que la 

instalación está en uso. 

- Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las 

actividades en las inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en 

la obra. 

- Notificar de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de 

tomar cualquier decisión. 

- Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el 

itinerario o los itinerarios seguidos dentro de la obra por la instalación. 

- Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 

- Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá 

comunicarse antes de la interrupción, y seguirse en todo momento las 

especificaciones establecidas por la compañía suministradora. 

- Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la 

obra deberán ser conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para 

evitar la realización de operaciones que puedan suponer un riesgo. 

Alumbrado público 

No existen conducciones enterradas de alumbrado público, que puedan 

interferir con el normal desarrollo de las actuaciones de obra. 

No obstante, si a pesar de ello se detectase durante el proceso constructivo 

la presencia de dichas instalaciones, deberá actuarse del siguiente modo: 

 
- Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la 

situación al Jefe de obra, en evitación de riesgos mayores. 

- Intentar averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. En 

cualquier caso y ante la falta de información, siempre se considerará que la 

instalación está en uso. 
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- Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las 

actividades en las inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en 

la obra. 

- Notificar de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de 

tomar cualquier decisión. 

- Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el 

itinerario o los itinerarios seguidos dentro de la obra por la instalación. 

- Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 

- Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá 

comunicarse antes de la interrupción, y seguirse en todo momento las 

especificaciones establecidas por la compañía suministradora. 

- Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la 

obra deberán ser conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para 

evitar la realización de operaciones que puedan suponer un riesgo. 

3.6.3.3. Interferencias con otras edificaciones 

No existen otras edificaciones en las inmediaciones de la obra, que puedan 

suponer ciertos riesgos. Ya que se trata de un solar con espacio suficiente para la 

realización de las obras. 

3.6.3.4. Servidumbres de paso 

No existe conocimiento de la existencia de servidumbres de paso que 

puedan interferir con el normal desarrollo de las actuaciones de obra. 

3.6.3.5. Servicios afectados por la obra 

El normal desarrollo de las actividades de la obra, no interfiere ningún 

servicio público o privado, por lo que no se consideran riesgos derivados a estas 

situaciones 

3.6.3.6. Actividades fuera del perímetro de la obra 

Fuera del recinto de la obra, no se van a realizar operaciones de ningún 
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tipo. Así pues las actividades correspondientes a: 

 
- Carga-Descarga de máquinas, acopio de materiales de todo tipo, equipos 

de obra y materiales (ferrallas, material paletizado, etc.  

- Estacionamiento de vehículos de obra  

se van a realizar siempre en el interior del perímetro vallado y señalizado 

de la obra. Por lo tanto no se toman en cuenta riesgos derivados de estas 

operaciones. 

No obstante, si a pesar de ello se necesitase durante el proceso 

constructivo utilizar estos espacios, deberá actuarse del siguiente modo: 

 
- Comunicar la necesidad al Jefe de obra, para adoptar las medidas que 

eviten riesgos mayores. 

- Señalizar convenientemente la zona. 

- Dirigir las operaciones de carga/descarga por personal de la obra, a la vez 

que se vigila el tráfico y personal que transita por las inmediaciones, 

impidiendo que se aproximen a la zona de peligro. 

- Retirar cuanto antes la mercancía descargada. 

- Establecer durante todo el proceso, zonas de seguridad en las 

inmediaciones. 

- Reponer los servicios, instalaciones o proceder a la limpieza y retirada de 

material sobrante en la vía pública para evitar incidentes al personal o 

vehículos que transitan por el exterior. 

3.6.3.7. Señalización de las vías de circulación 

Como la obra se realiza en las proximidades de una vía de circulación, y 

estas actuaciones pueden representar un peligro para la circulación (e igualmente 

para los trabajadores de la obra), interfiriendo su normal desarrollo, se establecerá 

la señalización y desvíos necesarios, siguiendo las especificaciones de la 

Instrucción 8.3-IC, las cuales tienen por objeto: 

 

- Informar al usuario de la presencia de las obras. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

19 

 

- Ordenar la circulación en la zona por ellas afectada. 

- Modificar su comportamiento, adaptándolo a la situación no habitual 

representada por las obras y sus circunstancias específicas. 

Con ello se pretende conseguir una mayor seguridad, tanto para los 

usuarios como para los trabajadores de la obra, y limitar el deterioro del nivel de 

servicio de la vía afectada. 

Así pues, y con objeto de resumir la relación de medidas preventivas y de 

señalización adoptadas en la obra, siguiendo las especificaciones de dicha 

Instrucción 8.3-IC, se ofrece la siguiente tabla: 

 

Ordenación de la circulación 
en presencia de obras fijas 

 

(Art. 2º) 

 

Tipo de vía: vía principal en el centro de un núcleo urbano 

 

Limitación de la velocidad 
 

(Art. 3º) 

 

Velocidad de aproximación: 50 km/h 

Velocidad limitada: 30km/h 

Distancia mínima para pasar a la velocidad limitada: 500m del desvío de entrada de 

camiones 

 

Cierre de carriles 
 

(Art. 4º) 

 

Converger con los de un carril contiguo del mismo sentido........SI 
Desviarse a otro carril provisional.............................................. NO 

Efectuar sucesivamente las dos maniobras anteriores............. NO 
 

 
Elementos de Señalización, 

Balizamiento y Defensa 
adoptados 

 

 

(Art. 5º) 

 

 

Señales de peligro TP.................................................................  

Señales de reglamentación y prioridad TR................................. 

Señales de indicación TS............................................................  

Señales y dispositivos manuales TM...........................................  

Elementos de balizamiento reflectantes TB.................................  

Elementos luminosos TL..............................................................  

Dispositivos de defensa TD..........................................................  

 

Señalización empleada 

 

Señales de peligro .................................................................... ...... X 

Señales de reglamentación y prioridad...........................................  

Señales de indicación...................................................................... 

Señales manuales .......................................................................... 

Elementos de balizamiento reflectantes ......................................... X 

Elementos luminosos ......................................................................  

Elementos de defensa ....................................................................  
 

 

Tabla 1.1. Señalización vías de circulación. Recurso: CYPE 

Ingenieros. 
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3.6.3.8. Daños a terceros 

Los daños a terceros en esta obra se pueden presentar por dos motivos: 

- Por las restricciones a la circulación de vehículos, al tener que realizar 

desvíos provisionales y pasos alternativos. 

- Por la circulación de terceras personas ajenas a la misma una vez iniciados 

los trabajos. 

Para prevenir estos riesgos, en la obra se considerarán las siguientes zonas: 

- Zona de trabajo: aquella zona donde realizan las operaciones y maniobran 

máquinas, vehículos y operarios. 

- Zona de peligro: se trata de una franja de cinco metros alrededor de la zona 

de trabajo. 

Los riesgos que pueden causar daños a terceros, se estiman que pueden 

ser: 

- Caída al mismo nivel. 

- Caída de objetos y materiales. 

- Atropello. 

- Polvo 

- Ruido. 

Para evitar que estos daños se produzcan, en la obra se tomarán las 

siguientes medidas: 

- Se impedirá el acceso a la zona de trabajo de personas ajenas a la obra.  

- Se colocará en la zona de peligro, cintas de balizamiento que delimiten el 

paso. 

- Para evitar posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas 

señales de advertencia de salida de camiones y de limitación de velocidad. 

- Se señalizarán los accesos a la obra. 

- Se asegurará la libre circulación del tráfico en las inmediaciones de la obra 

durante la ejecución de la misma, con la señalización necesaria y de 

acuerdo con las vigentes normas, sobre todo en las operaciones de carga y 

descarga. 
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3.6.3.9. Condiciones climáticas y ambientales 

Por la duración prevista de la obra, la fecha de inicio y las condiciones 

climatológicas habituales en la zona para el periodo previsto, no son de prever que 

las condiciones climatológicas puedan suponer un riesgo añadido. 

No obstante, hay que especificar determinadas situaciones: 

 
- Con carácter general, se suspenderán los trabajos en el exterior de la obra, 

cuando las condiciones climatológicas sean adversas (Nieve, Vientos 

fuertes, Granizo, Tormentas eléctricas, Lluvia, Niebla, etc.). 

- Cuando la temperatura ambiente sea elevada, en esta misma Memoria de 

Seguridad, en el apartado de: Trabajo con exposición al sol, en épocas de 

calor, (ver más abajo) se especifican las medidas a tener en cuenta para 

reducir los efectos del calor en la obra. 

3.6.4. Gestión medioambiental 

Se contemplan en este ESS, la influencia e impacto del proceso 

constructivo de la obra sobre el medio ambiente en el que se desarrolla. 

El objetivo es que la prevención aplicada a la sostenibilidad durante el 

proceso constructivo de la obra permita que el desarrollo de la misma sea 

respetuosa con el medio ambiente, con los recursos naturales, el patrimonio 

cultural y arqueológico, al tratamiento de los residuos y con el medio urbano. 

 

IMPACTOS  

Impacto sobre los recursos naturales  

Desastres y accidentes mayores: 
 

No son de esperar desastres y accidentes mayores en esta obra, por las 

características de las operaciones que se van a realizar, por los materiales 

utilizados y por el entorno de la misma. 

 

 X 

Contaminación ambiental: 
 

No se espera contaminación ambiental como consecuencia de los procesos 

productivos utilizados en esta obra, por las características de las 

operaciones que se van a realizar, por los materiales utilizados y por el 

entorno de la misma: 

 

Contaminación del suelo -- 

Contaminación del agua -- 

Contaminación atmosférica -- 

Contaminación acústica -- 
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Impacto sobre el patrimonio cultural  

Restos arqueológicos: 
 
En principio no se espera el hallazgo de restos arqueológicos durante las 

excavaciones y/o el movimiento de tierras. 

 

Cualquier indicio, sospecha o resto encontrado, será comunicado a las 

autoridades siguiendo los protocolos establecidos por la normativa. 

-- 

Impacto sobre el medio urbano  

Contaminación del medio urbano: 
 

No se espera contaminación del medio urbano como consecuencia de los 

procesos productivos utilizados en esta obra, por las características de las 

operaciones que se van a realizar, por los materiales utilizados y por el 

entorno de la misma, a excepción de la contaminación acústica que pudiera 

ocasionarse como consecuencia del desarrollo de determinadas tareas 

constructivas: 

 

 

Contaminación del suelo urbano -- 

Contaminación atmosférica -- 

Contaminación acústica X 

Riesgos sanitarios  

No son de temer riesgos sanitarios ni como consecuencia de la actividad 

desarrollada ni por los residuos generados durante el proceso constructivo. 

 
-- 

 

Tabla 1.2. Señalización vías de circulación. Recurso: CYPE 
Ingenieros. 

Se contemplan a continuación los aspectos más relevantes de la situación 

actual del medio ambiente donde se desarrolla la obra.  

3.6.4.1. Probables efectos significativos en el medio ambiente 

La contaminación del suelo supone la introducción de un contaminante o 

de cualquier sustancia o forma de energía con potencial para provocar daños, 

irreversibles o no, en el medio inicial. 

Por los materiales, combustibles y productos utilizados en la ejecución de 

la obra, no son de prever contaminaciones del suelo por de productos o 

substancias 

3.6.4.2. Relación de medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de 

lo posible contrarrestar cualquier efecto negativo en el medio ambiente 

En los puntos anteriores, se ha tratado de estudiar los problemas 

ambientales existentes en las inmediaciones de la obra, los aspectos relevantes de 
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la situación actual del medio ambiente donde se desarrollan las tareas y los 

probables efectos significativos que las actividades a desarrollar en la obra 

influyen en el medio ambiente. Ahora lo que voy a  mostrar es en conjunto cual es 

la relación de medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de lo 

posible contrarrestar cualquier efecto negativo que las obras pueden afectar al 

medio ambiente: 

a) Impacto sobre los recursos naturales: 

Relación de medidas adoptadas para reducir el riesgo de incendio en 
esta obra 

 

Limpieza y orden en los trabajos X 

Eliminar llamas desnudas (calefacción, quemadores, etc.) X 

Control exhaustivo de operaciones de mantenimiento que utilicen o 

produzcan llamas o chispas (soldadura, corte, etc.) 
X 

Prohibir la acumulación de material combustible (papel, cartón, etc, ) cerca 

de los focos de ignición 
X 

Carga de combustible con el motor parado y en frío, sin fumar porque está 

prohibido y sin arrancar el vehículo repostado hasta haber cerrado el tapón 

del depósito del combustible 
X 

Prohibición de fumar en el recinto de la obra y de utilizar otros focos de 

ignición 
X 

Prohibición de encender fuegos en el recinto de la obra X 

Prohibición de quemar papel, cartón, maderas o residuos en el recinto de la 

obra 
X 

Señalización de las zonas de productos peligrosos X 

Restringir el paso a las zonas de peligro solo al personal autorizado X 

Otras -- 

 

Tabla 1.3. Medidas para reducir riesgos de incendio. 
Recurso: CYPE Ingenieros. 

Relación de medidas adoptadas para reducir el riesgo de explosión en 
esta obra 

 

Zonas de acumulación de almacenamiento, manipulación, envasado, etc. 

de gases y fluidos lo más alejado posible de otras actividades 
X 

Confinamiento de las zonas de riesgo X 

Prohibición de fumar y de utilizar otros focos de ignición X 

Eliminación de llamas desnudas X 

Control exhaustivo de operaciones de mantenimiento que utilicen o 

produzcan llamas o chispas (soldadura, corte, etc.) 
X 

Instalación eléctrica antiexplosiva acorde con el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión 
X 

Limpieza periódica de los túneles, zonas y conductos en donde puedan 

producirse condensaciones de disolvente, aceites, fibras o polvos 

inflamables 
X 

Instalación de uno o más explosímetros de detección continua de 

atmósferas inflamables 
X 

Señalización de las zonas de productos peligrosos X 

Restringir el paso a las zonas de peligro solo al personal autorizado X 
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Tabla 1.4. Medidas para reducir riesgos de explosión. 

Recurso: CYPE Ingenieros. 

b) Contaminación del suelo: 

Relación de medidas adoptadas para reducir la contaminación del suelo 
en esta obra 

 

Limitaciones de accesos y ocupación X 

Señalización de itinerarios de circulación de vehículos X 

Señalización de zonas de carga y descarga de materiales X 

Impermeabilización -- 

Retirada de suelos contaminados X 

Recuperación de la capa vegetal X 

Reutilización de inertes procedentes de otras obras -- 

Reducción de préstamos y de inertes a vertedero respecto al volumen 

previsto de Proyecto 
X 

Otros -- 

 

Tabla 1.5.  Medidas para reducir riesgos de contaminación. 
Recurso: CYPE Ingenieros 

c) Contaminación del agua: 

Relación de medidas adoptadas para reducir la contaminación del agua 
en esta obra 

 

Red de saneamiento de la propia obra X 

Balsas de decantación -- 

Depuración de aguas -- 

Tratamiento de vertidos X 

Reutilización de efluentes y aguas residuales de procesos -- 

Impermeabilizaciones -- 

Otros -- 

 

Tabla 1.6. Medidas para reducir riesgos de contaminación. 
Recurso: CYPE Ingenieros 

d) Contaminación atmosférica: 

Relación de medidas adoptadas en esta obra para reducir la 
contaminación del aire  

 

Riegos en áreas de circulación y acopios X 

Uso de estabilizantes en caminos X 

Limitaciones de velocidad de circulación de vehículos X 

Pantallas o humidificadores -- 

Filtros -- 
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Tabla 1.7. Medidas para reducir contaminación del aire. 
Recurso: CYPE Ingenieros 

e) Contaminación acústica: 

Relación de medidas adoptadas en esta obra para reducir la 
contaminación acústica 

 

Limitación de horarios de trabajo X 

Limitación de horarios de tráfico de mercancías X 

Colocación de pantallas antirruido -- 

Protecciones en maquinaria -- 

Planificación de trabajos para evitar concurrencia de operaciones ruidosas 

que incremente los niveles 
X 

Planificación de operaciones para evitar coincidencia de operaciones 

ruidosas con periodos de reproducción 
-- 

Reducción de las afecciones por voladuras X 

Utilizar máquinas y equipos avanzados con niveles de contaminación 

acústica limitada 
X 

Otros -- 

 

Tabla 1.8. Medidas para reducir contaminación acústica. 
Recurso: CYPE Ingenieros 

3.6.4.3. Gestión de residuos de construcción y demolición 

A pesar de que la gestión de residuos se establece en el Plan de Gestión de 

Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento del Real Decreto 

105/2008, de 1 Febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y de demolición, y forma parte del Proyecto completo de 

la obra, he querido hacer mención a algunas medidas que deben tenerse en cuenta. 

Dichas medidas se establecen para la prevención en la adquisición de los 

materiales y su almacenamiento en obra, siendo las siguientes: 

- La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las 

mediciones reales de  obra, ajustando al máximo las mismas para evitar la 

aparición de excedentes de material al final de la obra. 

- Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la 

cantidad y volumen de embalajes priorizando aquellos que minimizan los 

mismos. 

- Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de 

mismas prestaciones pero de difícil o imposible reciclado. 
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- Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para 

cada uno de ellos la cantidad, fecha de llegada a obra, lugar y forma de 

almacenaje en obra, gestión de excedentes y en su caso gestión de 

residuos. 

- Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la 

aparición de residuos de envases en obra. 

- Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados 

como los palets, se evitará su deterioro y se devolverán al proveedor. 

- Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a 

los proveedores que generen en obra más residuos de los previstos y que 

se puedan imputar a una mala gestión. 

- Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará 

problemas de devoluciones y pérdidas por roturas de envases o derrames, 

materias fuera de especificación, etc. 

- Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar 

bidones nuevos y además se generan menos residuos. 

- Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de 

los materiales y siguiendo las instrucciones del proveedor y fabricante, 

para evitar deterioros en el almacenamiento. 

- Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos 

para evitar derrames accidentales. 

- Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames 

en el transporte. 

- En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, 

al objeto de tomar medidas preventivas. 

- Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos 

químicos y aceites con ayuda de absorbentes en lugar de diluir en agua, a 

fin de evitar vertidos. 

- No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán 

a los productos que disponga de las fichas de seguridad de al objeto de ser 

consultadas las incompatibilidades. Por ejemplo, el ácido sulfúrico en 

presencia de amoníaco reacciona vigorosamente desprendiendo una gran 
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cantidad de calor. 

- Se establecerá en el Plan de Emergencia de la obra las actuaciones y las 

normas de seguridad y cómo actuar en caso de emergencia, además se 

colocará en lugar visible. 

- Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de 

almacenamiento, contenedores, etc., situándolos en áreas cerradas y de 

acceso restringido. 

- Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que 

se produzcan derrames, mezclas entre materiales, exposición a 

inclemencias meteorológicas, roturas de envases o materiales, etc. 

- Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los 

productos sin agotar su consumo. 

- Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las 

condiciones de almacenamiento, caducidad y conservación especificadas 

por el fabricante o suministrador para todos los materiales que se 

recepcionen en obra. 

- Informar sobre los pictogramas a todos los trabajadores de la obra 

- Señalización de todos aquellos lugares en que se utilicen los productos 

químicos. 

- Obligatoriedad de comunicación por escrito de toda empresa en la obra 

que utilice productos químicos, indicando en la comunicación su 

naturaleza y tipo. 

- Limitación de accesos a las zonas de utilización de productos químicos. 

- Limitación de actividades con el manejo de productos y sustancias 

químicas que puedan ocasionar riesgos a otros trabajadores. 

3.6.4.4. Ruido ambiental 

El estudio del origen y propagación del sonido permite determinar las 

características principales del ruido, entendido éste como un sonido no deseado.  

Desde un punto de vista medioambiental, el estudio y control del ruido 

tienen sentido en cuanto a su utilidad para alcanzar una determinada protección de 

la calidad del ambiente sonoro. Los sonidos son analizados para conocer los 
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niveles de inmisión en determinadas áreas y situaciones, y conocer el grado de 

molestia sobre la población (en núcleos urbanos) o sobre la fauna (en la 

naturaleza). 

Existen situaciones en las que estas molestias son evidentes, ya que la 

exposición al ruido puede provocar daños físicos evaluables. Sin embargo, en 

gran parte de los casos, el riesgo para la salud no es tan fácil de cuantificar. 

Las molestias debidas al ruido dependen de numerosos factores. El índice 

que se seleccione debe ser capaz de contemplar las variaciones o diferentes 

situaciones de algunos aspectos, entre otros, la engería sonora, el tiempo de 

exposición, las características del sonido (espectro de frecuencias, ritmo, etc.) y el 

receptor, ya que no todas las personas consideran el mismo grado de molestia para 

el mismo ruido 

Por un lado existen criterios sanitarios que establecen, para la protección 

del sistema auditivo y salud en general, límites máximos admisibles de ciertos 

índices que reflejan la exposición de las personas al ruido.  

Por otro lado, existen criterios de calidad ambiental que establecen, para 

otro tipo de índices, umbrales en función de las demandas o exigencias de las 

personas y las colectividades frente al ruido.  

Dado el fuerte componente subjetivo de la respuesta individual de las 

personas y la creciente preocupación medioambiental de las sociedades 

desarrolladas, en la que, por otra parte, influyen notablemente los niveles cultural 

y económico, los estudios y encuestas psico-sociológicas resultan imprescindibles 

para establecer qué indicadores de ruido son los mejor relacionados con las 

molestias percibidas.  

En nuestro caso, la obra se emplaza en núcleo urbano, y por tanto debemos 

tener en cuenta lo siguiente: 

- Atenuación por distancia: En el medio urbano, se entremezclan las fuentes 

de ruido Puntuales procedentes de la obra (además de las procedente del 

propio entorno) y las Lineales procedentes de las vías de circulación. No 

obstante, la atenuación depende de la distancia, es decir: a mayor distancia 
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del foco mayor atenuación por lo que las edificaciones colidantes estarán 

más afectadas de ruidos molestos que las más alejadas. En nuestro caso la 

vivienda objeto de rehabilitación está exenta y a cierta distancia de otras 

viviendas. 

- Atenuación por absorción del aire: la atenuación de las ondas sonoras en la 

atmósfera, apenas afecta en el medio urbano, ya que las distancias entre 

edificios son cortas, por lo que la atenuación del sonido no se logra por 

estos medios, sino por otros. No obstante: cuanto mayor sea la frecuencia 

del sonido, mayor es la atenuación experimentada. 

- Obstáculos: los obstáculos sí que juegan un papel importante en la 

atenuación de los sonidos. Los propios edificios colindantes se interponen 

como un obstáculo entre la fuente emisora de la obra y el receptor. Cuando 

una onda sonora encuentra un obstáculo sólido, una parte de la energía es 

reflejada por el obstáculo, otra parte es absorbida por el mismo, 

penetrando en su interior y transformándose en vibraciones mecánicas que 

pueden eventualmente radiar nuevas ondas acústicas, y, finalmente, el 

resto de la energía "bordea" el obstáculo, produciéndose una perturbación 

del campo acústico por efecto de la difracción. Por lo tanto la atenuación 

en medio urbano sí que depende de los obstáculos encontrados: interponer 

obstáculos atenúa el sonido. 

- El “efecto del suelo” o las alteraciones producidas en la propagación de un 

sonido por la presencia de un determinado tipo de suelo también afecta en 

mayor o menor medida, sobre todo a los ruidos acompañados de 

vibraciones. La atenuación en medio urbano depende del tipo de suelo: la 

existencia de vegetación siempre atenúa el sonido. 

3.6.4.5. Prevención y salud en el trabajo 

El cambio de los procesos constructivos, las máquinas y equipos a utilizar, 

la generación de los residuos, emisiones y vertidos, el mejor envasado y recogida 

de los mismos, toxicidad y peligrosidad, la manipulación de los residuos, la 

disminución de los niveles de contaminación y otros fenómenos, también suponen 

una mejora en el efecto sobre la salud de los trabajadores. 
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La adopción de medidas de protección sobre el medio ambiente incluye 

notables aspectos intangibles, como: el análisis de aspectos intangibles 

- Impacto sobre el medio ambiente 

- Efecto sobre la salud de los trabajadores 

- Mejora en las condiciones de seguridad e higiene de los trabajadores 

- Aumento de la productividad, mejora de la calidad y ambiente laboral por 

adopción de tecnologías menos contaminantes 

- Reduce el riesgo de ocasionar daños al medio ambiente y en consecuencia 

a las personas y trabajadores 

- Mejora de las condiciones laborales 

- Accidentes durante el transporte de los residuos 

- Escapes y fugas en los depósitos de almacenamiento 

- Contaminación del suelo 

- Impacto en empresas o viviendas cercanas 

- Influencia en la imagen de la empresa 

3.6.4.6. Mejora de las condiciones de trabajo 

Además de esto, uno de los aspectos primordiales es motivar a todos los 

trabajadores de la empresa, ya que son ellos los que están más en contacto con los 

residuos y la forma en que trabajan puede contribuir a su generación, por lo que 

desempeñan un papel fundamental para identificar problemas y plantear 

soluciones.  

También es importante que comprendan los motivos de llevar a cabo la 

protección del medio ambiente y como a su vez influye en la mejora de las 

condiciones de trabajo y de su seguridad y salud, que se familiaricen con los 

cambios que se propongan y se sientan parte importante del programa de 

actuaciones, lo que se llevará a cabo mediante la formación y el reconocimiento 

de sus aportaciones. 

Debemos implicar a todos los trabajadores de la obra y para ello debemos: 
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- Formarlos en materia de protección medioambiental, para que conozcan 

sus responsabilidades y las consecuencias para su seguridad y la del medio 

ambiente del inadecuado desempeño de sus funciones.  

- Motivarlos para obtener su colaboración.  

3.6.5. Operaciones previas al comienzo de la obra 

Conforme el Proyecto de ejecución de obra y el Plan de la misma, se 

iniciarán las operaciones previas a la realización de las obras, procediendo a: 

 
- La organización general de la obra: vallado, señalización, desvíos de 

tráfico, accesos a la obra de peatones y de vehículos, etc.  

- Realización de las acometidas provisionales de la obra. 

- Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar. 

- Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales 

paletizados y a montón. 

- Montaje de grúas y delimitación de espacios de trabajo siguiendo las 

especificaciones grafiadas en los planos. 

- Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios. 

- Señalización de accesos a la obra. 

- Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones 

de seguridad para la circulación de las personas por la obra, tal como se 

muestra en la siguiente tabla : 
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Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir estas normas, 

independientemente de las tareas que vayan a realizar. 

 

Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como en los vestuarios y en el 

tablón de anuncios.  

Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada empresa que realice algún 

trabajo en la obra, deberán entregar una copia a todos sus trabajadores presentes en la obra (incluyendo autónomos, 

subcontratas y suministradores). De dicha entrega deberá dejarse constancia escrita. 

 
NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA 

 No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso a obra, por su bien y 

el del resto de los trabajadores. 

 Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de protección en correcto 

estado. En caso de realizar algún trabajo con herramientas o materiales que puedan caer, el calzado deberá 

disponer también de puntera metálica con el fin de controlar el riesgo no evitable de caída de objetos en 

manipulación.  

 Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad. 

 No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída...) 

 No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo. 

 Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el cruzarla. Dicha 

señalización está indicando una zona de acceso restringido o prohibido.   

 Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra.  

 No quite o inutilice bajo ningún concepto, una protección colectiva sin antes haberlo consultado con los recursos 

preventivos. Sólo bajo la supervisión de los citados recursos preventivos se puede retirar una protección y/o trabajar 

sin ella. 

 Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los recursos preventivos. 

 Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la provocación de un 

accidente. 

 En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, con operarios 

trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino. Rodearlo es preferible a sufrir o a provocar un accidente. 

 Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra adecuadas para su 

conexión. 

 Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus funciones. 

 

Tabla 1.9. Instrucciones de Seguridad en Obra. Recurso: 
CYPE Ingenieros 

3.6.6. Método empleado para la evaluación de riesgos 

El método empleado para la evaluación de riesgos permite realizar, 

mediante la apreciación directa de la situación, una evaluación de los riesgos para 

los que no existe una reglamentación específica. 

1º Gravedad de las consecuencias: la gravedad de las consecuencias que 

pueden causar ese peligro en forma de daño para el trabajador. Las consecuencias 

pueden ser ligeramente dañinas, dañinas o extremadamente dañinas. Ejemplos: 
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Ligeramente dañino - Cortes y magulladuras pequeñas 

- Irritación de los ojos por polvo 

- Dolor de cabeza 

- Disconfort 

- Molestias e irritación 

Dañino - Cortes 

- Quemaduras 

- Conmociones 

- Torceduras importantes 

- Fracturas menores 

- Sordera 

- Asma 

- Dermatitis 

- Transtornos músculo-esqueléticos 

- Enfermedad que conduce a una incapacidad menor 

Extremadamente dañino - Amputaciones 

- Fracturas mayores 

- Intoxicaciones 

- Lesiones múltiples 

- Lesiones faciales 

- Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida 

Tabla 1.10. Gravedad de las consecuencias. Recurso: CYPE 
Ingenieros 

2º Probabilidad: una vez determinada la gravedad de las consecuencias, 

la probabilidad de que esa situación tenga lugar puede ser baja, media o alta. 

Baja Es muy raro que se produzca el daño 

Media El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

Alta Siempre que se produzca esta situación, lo más probable es que se produzca un daño 

 

Tabla 1.11. Probabilidad. Recurso: CYPE Ingenieros 

3º Evaluación: la combinación entre ambos factores permite evaluar el 

riesgo aplicando la tabla siguiente: 

 Ligeramente dañino Dañino Extremadamente dañino 

Probabilidad baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 

Probabilidad media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante 

Probabilidad alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

 

Tabla 1.12. Evaluación del riesgo. Recurso: CYPE 
Ingenieros 
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4º Control de riesgos: los riesgos detectados inicialmente en cada unidad 

de obra, son analizados y evaluados eliminando o disminuyendo sus 

consecuencias, mediante la adopción de soluciones técnicas, organizativas, 

cambios en el proceso constructivo, adopción de medidas preventivas, utilización 

de protecciones colectivas, epis y señalización, hasta lograr un riesgo trivial, 

tolerable o moderado. 

Respecto a los riesgos evitables, hay que tener presente: No se han 

identificado riesgos totalmente evitables. Ya que entiendo que ninguna medida 

preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo dado que siempre 

podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de 

los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado. 

Por tanto, se considera que los únicos riesgos evitables totalmente son 

aquellos que no existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del 

proceso constructivo de la obra; por el empleo de procesos constructivos, 

maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto 

que no generen riesgos y sin duda, estos riesgos no merecen un desarrollo 

detenido en esta memoria de seguridad. 

A continuación, voy a ir detallando las unidades de obra previstas, los 

equipos técnicos, la maquinaria, los medios auxiliares, los talleres y almacenes, 

protecciones colectivas y señalización, Epis, Servicios sanitarios y comunes, y las 

instalaciones provisionales de obra. En cada uno de estos apartados se hará 

identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones técnicas y 

medidas preventivas establecidas. 

3.6.7. Instalaciones provisionales de obra 

Con anterioridad al inicio de las obras y siguiendo el Plan de ejecución 

previsto en el proyecto, deberán realizarse las siguientes instalaciones 

provisionales: 
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Instalación eléctrica provisional 

Previa petición a la empresa suministradora, y conforme se especifica en 

los planos, la compañía suministradora realizará la acometida y conexión con la 

red general por medio de un armario de protección aislante, dotado con llave de 

seguridad. 

La instalación provisional contará con el Cuadro General de Mando y 

protección, dotado de seccionador general de corte automático y de interruptores 

omnipolares y magnetotérmicos, del cual saldrán los circuitos de alimentación 

hacia los cuadros  secundarios que a su vez estarán dotados de interruptor general 

de corte automático e interruptores onmipolares. 

Instalación de Agua potable 

La acometida de agua potable a la obra se realizará por la compañía 

suministradora, en el punto de acometida grafiado en los planos, siguiendo las 

especificaciones técnicas y requisitos establecidos por la compañía de aguas. 

Almacenamiento y señalización de productos 

En los talleres y almacenes así como cualquier otro lugar en los que se 

manipulen, almacenen o acopien sustancias o productos explosivos, inflamables, 

nocivos, peligrosos o insalubres, serán debidamente señalizados, tal y como se 

especifica en la ficha técnica del material correspondiente y que se adjunta a esta 

memoria de seguridad, debiendo además cumplir el envasado de los mismos con 

la normativa de etiquetado de productos. Con carácter general se deberá: 

- Señalizar el local (Peligro de incendio, explosión, radiación, etc…) 

- Señalizar la ubicación de los medios de extinción de incendios. 

- Señalizar frente a emergencia (vías de evacuación, salidas, etc.) 

- Señalizar visiblemente la prohibición de fumar. 

Acometidas a los servicios sanitarios y comunes. 

Los módulos provisionales de los diferentes servicios sanitarios y comunes 

se ubican en los puntos grafiados en los planos. Hasta ellos se procederá a llevar 
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las acometidas de energía eléctrica y de agua, así como se realizará la instalación 

de saneamiento para evacuar las aguas procedentes de los mismos hacia la red 

general de alcantarillado. 

3.6.7.1. Energías de la obra 

Combustibles líquidos (Gasóleo y Gasolina) 

Los combustibles líquidos son energías utilizadas en la obra para 

diferentes operaciones, entre ellas para la alimentación del grupo electrógeno y de 

los compresores. 

Identificación de riesgos propios de la energía 

Atmósferas tóxicas, irritantes 

Deflagraciones 

Derrumbamientos 

Explosiones 

Incendios 

Inhalación de sustancias tóxicas 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a 

controlar y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

No se debe almacenar este tipo de combustible en la obra, si por causas 

mayores tuviera que almacenarse, éste estará en un depósito, que tendrá su 

proyecto y las autorizaciones legales y pertinentes que son necesarias para este 

tipo de instalaciones. 

Al proceder al vertido del combustible en las máquinas y vehículos que lo 

necesiten, se realizará con los motores parados y las llaves quitadas y mediante un 

procedimiento que garantice con total seguridad que nada del combustible se 

derramara fuera del depósito de la máquina o vehículo. En caso de vertido 

accidental se avisará inmediatamente al responsable en las obras de estos 

menesteres. 

Durante el abastecimiento de los depósitos de máquina o vehículos no 

podrá haber en las proximidades un foco de calor o chispa, así como estará 
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prohibido fumar y encender fuego a los operarios que realizan las operaciones ni a 

nadie en sus proximidades. 

Los vehículos que puedan desplazarse sin problemas, deberán abastecerse 

del combustible en los establecimientos expendedores autorizados para este fin. 

No se emplearan estos combustibles para otro fin que no sea el puramente 

de abastecimiento a los motores que lo necesiten. 

Equipos de protección individual  

Casco de seguridad 

Guantes 

Botas de seguridad con puntera reforzada 

Señalización de seguridad 

Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes. 

Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 

Electricidad 

La energía eléctrica es utilizada en la obra para múltiples operaciones: 

Alimentación de máquinas y equipos, Alumbrado, etc. Es la energía de uso 

generalizado. 

Identificación de riesgos propios de la energía 

Quemaduras físicas y químicas 

Contactos eléctricos directos 

Contactos eléctricos indirectos 

Exposición a fuentes luminosas peligrosas 

Incendios 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a 

controlar y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

Solo se emplearán cables que estén perfectamente diseñados y aislados 

para la corriente que circulará por ellos. 

Si es posible, solo se utilizarán tensiones de seguridad. 

No se debe suministrar electricidad a aparatos que estén mojados o 

trabajen en condiciones de humedad, salvo los que tengan las protecciones 

adecuadas, según el Reglamento Electrotécnico de Baja tensión. 
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Todas las conexiones, protecciones, elementos de corte etc, estarán 

diseñados y calculados adecuadamente y conforme al Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión. 

Solo se usará la corriente eléctrica para suministrar energía a las maquinas 

eléctricas y nunca para otros fines. 

Equipos de protección individual  

Casco de seguridad 

Guantes 

Botas de seguridad con puntera reforzada 

Señalización de seguridad 

Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes. 

Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 

Señal de peligro de electrocución 

Esfuerzo humano 

De modo generalizado y en diferentes situaciones, en la obra se utilizan los 

esfuerzos humanos como energía para la colocación, posicionamiento, 

desplazamiento, utilización, etc. de materiales, máquinas, equipos, medios 

auxiliares y herramientas. 

Identificación de riesgos propios de la energía 

Sobreesfuerzos 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a 

controlar y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

- No se manipularán manualmente por un  solo trabajador más de 25 Kg. 

- Para el levantamiento de una carga es obligatorio lo siguiente: 

- Asentar los pies firmemente manteniendo entre ellos una distancia similar 

a la anchura de los hombros, acercándose lo más posible a la carga. 

- Flexionar las rodillas, manteniendo la espalda erguida. 

Para el manejo de cargas largas por una sola persona se actuará según los 

siguientes criterios preventivos: 
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- Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del 

hombro. 

- Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al 

centro de gravedad de la carga. 

- Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. 

- Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el 

extremo delantero levantado. 

En la aplicación de lo dispuesto en el  anexo del R.D. 487/97, sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 

de cargas se tendrán en cuenta, en su caso, los métodos o criterios a que se refiere 

el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 

se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

1.  Características de la carga. 

La manipulación manual de una carga puede presentar un riesgo, en 

particular dorsolumbar, en los casos siguientes: 

- Cuando la carga es demasiado pesada o demasiado grande. 

- Cuando es voluminosa o difícil de sujetar. 

- Cuando está en equilibrio inestable o su contenido corre el riesgo de 

desplazarse. 

- Cuando está colocada de tal modo que debe sostenerse o manipularse a 

distancia del tronco o con torsión o inclinación del mismo. 

- Cuando la carga, debido a su aspecto exterior o a su consistencia, puede 

ocasionar lesiones al trabajador, en particular en caso de golpe. 

2.  Esfuerzo físico necesario. 

Un esfuerzo físico puede entrañar un riesgo, en particular dorsolumbar, en 

los casos siguientes: 

- Cuando es demasiado importante. 

- Cuando no puede realizarse más que por un movimiento de torsión o de 

flexión del tronco. 
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- Cuando puede acarrear un movimiento brusco de la carga. 

- Cuando se realiza mientras el cuerpo está en posición inestable. 

- Cuando se trate de alzar o descender la carga con necesidad de modificar 

el agarre. 

3.  Características del medio de trabajo. 

Las características del medio de trabajo pueden aumentar el riesgo, en 

particular dorsolumbar en los casos siguientes: 

- Cuando el espacio libre, especialmente vertical, resulta insuficiente para el 

ejercicio de la actividad de que se trate. 

- Cuando el suelo es irregular y, por tanto, puede dar lugar a tropiezos o bien 

es resbaladizo para el calzado que lleve el trabajador. 

- Cuando la situación o el medio de trabajo no permite al trabajador la 

manipulación manual de cargas a una altura segura y en una postura 

correcta. 

- Cuando el suelo o el plano de trabajo presentan desniveles que implican la 

manipulación de la carga en niveles diferentes. 

- Cuando el suelo o el punto de apoyo son inestables. 

- Cuando la temperatura, humedad o circulación del aire son inadecuadas. 

- Cuando la iluminación no sea adecuada. 

- Cuando exista exposición a vibraciones. 

4.  Exigencias de la actividad. 

La actividad puede entrañar riesgo, en particular dorsolumbar, cuando 

implique una o varias de las exigencias siguientes: 

- Esfuerzos físicos demasiado frecuentes o prolongados en los que 

intervenga en particular la columna vertebral. 

- Período insuficiente de reposo fisiológico o de recuperación. 

- Distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte. 

- Ritmo impuesto por un proceso que el trabajador no pueda modular. 
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5.  Factores individuales de riesgo. 

Constituyen factores individuales de riesgo: 

- La falta de aptitud física para realizar las tareas en cuestión. 

- La inadecuación de las ropas, el calzado u otros efectos personales que 

lleve el trabajador. 

- La insuficiencia o inadaptación de los conocimientos o de la formación. 

- La existencia previa de patología dorsolumbar. 

Equipos de protección individual  

Casco de seguridad 

Guantes 

Botas de seguridad con puntera reforzada 

Protección dorsolumbar 

Señalización de seguridad 

Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes y protección 

dorsolumbar. 

3.6.8. Unidades de obra 

Edificación - Actuaciones previas - Operaciones previas - Señalización 

provisional de obra 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que 

deberá colocarse al inicio de la obra, tanto en el acceso a la misma (cartel de 

acceso a obra en cada entrada de vehículos y personal) como la señalización por el 

interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de antemano, 

determinados peligros de la obra. 

Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas en los planos, con vallas y 

luces rojas durante la noche.  

La instalación eléctrica de estas instalaciones luninosas de señalización se harán 

sin tensión en la línea. 
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Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de: 

- izado y nivelación de señales 

- fijación 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caídas al mismo nivel.            Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo 
de chapas metálicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de 

las técnicas y del conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va 

dirigida la señalización y siguiendo las especificaciones del proyecto, y 

especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son: 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al 

interesado (supone que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como 

PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de 

señalización, porque de todos es conocido su significado (consiste en que las 

personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva ó 

de conocimiento del significado de esas señales). 

 

El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar 

tropiezos. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados 

como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas 

contra contactos eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas 

con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras 
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que estén en buen estado. 

Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, 

casco, botas aislantes de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, 

protectores de la vista, comprobadores de tensión y herramientas aislantes. 

En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas 

adicionales de prevención y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 

 

Edificación - Actuaciones previas - Consolidaciones - Refuerzos / 

Entibaciones 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La realización de las entibaciones a realizar en esta obra dependerá del tipo 

de terreno: 

 Terreno de naturaleza granular, la entibación se hará mediante tablas de 

madera con codales, de tipo cuajada. 

 Terreno de naturaleza coherente, la entibación se hará mediante tablones 

de madera y codales, de tipo semicuajada. 

 Terreno fácilmente inundable por el nivel freático, la entibación se 

realizará mediante un tablestacado del mismo. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sepultamiento.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

 La entibación se realizará a medida que se va progresando en la 

excavación, de modo que los trabajadores están siempre protegidos.    

 Las tierras extraidas de la excavación se deberán de colocar como mínimo 

a 2.00 m del borde de la excavación. 

 Las uniones entre puntales, viguetas y tablones serán sólidas y racionales. 

 El entibado sobresaldrá 0.20 m por encima del nivel del terreno. 

 Estará prohibido ascender al exterior por medio del entibado. 

 Se paralizarán los trabajos a realizar al pie de entibaciones cuya garantía 

de estabilidada no sea firme u ofrezca dudas. 

 Los anchos de zanja cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la 

seguridad. 

 Se entibará en zanjas de más de 1.20 cm. de profundidad.           

 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           

 Se colocará el número de codales adecuado.           

 Se colocarán codales de forma perpendicular a la superficie de tablazón. 

 Iluminación adecuada de seguridad.   

 Las tablas de la entibación deberán de estar en contacto con la pared 

excavada.                           

 Se colocará las pasarelas de transito con barandillas.                               

 Limpieza y orden en la obra.      

 La extracción de la entibación no deberá de suponer un riesgo para los 

operarios, ni alterar la compactación del relleno de la zanja.                                       

 En las zanjas de más de dos metros de profundidad, se colocarán escaleras 

para su acceso. 

 

Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Antes de la demolición - Inst. 

de medios de protección colectiva 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Previo a los trabajos de demolición de este derribo, deben instalarse todas las 

medidas de protección colectiva necesarias, tanto en lo referente a las 

protecciones de los operarios que vayan a efectuar la demolición, como a las 

protecciones de posibles terceras personas, como pueden ser viandantes, edificios 

colindantes, árboles próximos, etc, tal y como se establecen en los planos. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de objetos 
desprendidos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

Se realizará una protección de estos mismos edificios si éstos son más bajos que el 

que se va a demoler, mediante la instalación de viseras de protección. 

Se hará una protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 

Se hará una instalación de viseras de protección para viandantes o redes y lonas 

cortapolvo y caída de escombro. 

Se mantendrá todos aquellos elementos que puedan servir de protección colectiva 

y que posea el edificio, como antepechos, barandillas, escaleras, etc. 

Se hará una protección de los accesos al edificio con pasadizos cubiertos. 

Se anulará las anteriores instalaciones. 

Habrá en obra el equipo indispensable para el operario, así como palancas, cuñas, 

barras, puntales, etc. y otros medios que puedan servir para eventualidades o 

socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

46 

 

Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - 

Elemento a elemento - Estructuras y cimentaciones - Demolición forjado - 

Vigas madera 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Comenzará a demolerse las vigas de madera una vez suprimidos todos los 

elementos situados por encima del forjado, así como el entrevigado del mismo. 

Una vez descubiertas las vigas y viguetas de madera se comprobará si están en 

buen estado, de ser así, se tendrá especial cuidado en la demolición, para que 

puedan utilizarse en otras edificaciones. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                      

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.         Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

La demolición de las vigas de madera se realizará por personal especializado. 

Para realizar la demolición se apeara y apuntalara con tableros cuajados sobre 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

47 

 

sopandas y puntales. 

El trabajador deberá mantenerse siempre sobre una de las vigas principales, y 

nunca sobre la armadura pequeña, en estos casos resulta inútil la colocación de 

tablas para el reparto de cargas. 

Después de descubrir las vigas se observarán las cabezas por si estuviesen en mal 

estado, sobre todo en las zonas próximas a humedades. Si estuvieran en buen 

estado se desmontarán pudiéndose utilizar en otras edificaciones.  

Al finalizar la jornada no quedarán elementos del forjado en estado inestable que 

el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su 

derrumbamiento.  

Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del 

forjado que puedan ser afectados por ella.  

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 

Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - 

Elemento a elemento - Fachadas y particiones - Demolición fábrica 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las fábricas serán demolidas, si son de cerramiento después de haber demolido el 

forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que 

se trabaja. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                      

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.         Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares 
(borriquetas, escaleras, 
andamios, etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

La demolición se realizará por personal especializado. 

Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 

El derribo de las fábricas de ladrillo se realizará por pequeñas secciones, 

utilizándose pico. 

Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 

El espacio donde haya almacenamiento de escombros estará acotado y vigilado. 

No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg./m2 sobre forjados 

aunque estén en buen estado. 

No se depositará escombro sobre los andamios. 

No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y 

soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.  

Cuando el forjado haya cedido no se derribarán los tabiques sin haber apuntalado 
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aquel previamente.  

Las fábricas de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo o se cortarán los 

paramentos mediante cortes verticales de arriba hacia abajo y el vuelco se 

efectuará por empuje, cuidando que el punto de empuje esté por encima del centro 

de gravedad del tabique a tumbar, para evitar su caída hacia el lado contrario. 

Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por 

medio de rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos 

desde alto. 

Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá 

un Jefe de equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 

Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 

m por encima del suelo si no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan 

operar. 

No deberá de realizarse con palanca el derribo manual de materiales. 

Se preverá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 

Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo 

se deberá de asegurar que el puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se 

observara deteriorado se pedirá que lo cambien. 

 

Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - 

Elemento a elemento - Fachadas y particiones - Levantado de carpintería 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El levantamiento de la carpintería se realizará antes de comenzar la demolición de 

las fachadas y particiones correspondientes. Se tendrá especial cuidado con la 

carpintería que pueda ser utilizada en otras edificaciones. 

Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento 

estructural en el que estén situados.  

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.         Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares 
(borriquetas, escaleras, 
andamios, etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

La carpintería que contenga cristales será la primera que se extraiga, por 

seguridad. 

El espacio donde haya almacenamiento de carpintería estará acotado y vigilado. 

No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados 

aunque estén en buen estado. 

No se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 

mientras éstos deban permanecer en pie.  

Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o al lugar de carga por 

medio de rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc.,  

Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá 

un Jefe de equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
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Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 

m por encima del suelo si no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan 

operar. 

En los huecos que den al vacío, se dispondrán protecciones provisionales. 

Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas 

perimetrales, y se proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a lugar 

firme de la cubierta. 

 

Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - 

Elemento a elemento - Fachadas y particiones - Apertura huecos 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La apertura de huecos se realizará por pequeñas secciones, utilizándose 

generalmente picos o mazas. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                      

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.         Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares ( escaleras, 
andamios, etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

La demolición se realizará por personal especializado. 

Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 

Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 

El espacio donde haya almacenamiento de escombros estará acotado y vigilado. 

Si la apertura del hueco fuera en un elemento estructural, se apuntalará 

previamente el forjado para descargar al elemento en cuestión. 

No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados 

aunque estén en buen estado. 

No se depositará escombro sobre los andamios. 

No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y 

soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.  

Cuando el forjado haya cedido no se abrirán huecos en los tabiques sin haber 

apuntalado aquel previamente.  

Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por 

medio de rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos 

desde alto. 

Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá 

un Jefe de equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 

Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 

m por encima del suelo si no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan 

operar. 

No deberá de realizarse con palanca el derribo manual de materiales. 

Se preveerá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 

Al finalizar la jornada no quedarán elementos en estado inestable que el viento, 

las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento.  
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Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos que 

puedan ser afectados por ella.  

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 

Edificación - Estructuras - Fábricas - Cerámica - Fábrica para revestir 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas para la realización de fábricas de material cerámico para 

revestir con capacidad portante en esta obra comprenden el replanteo, colocación 

de las sucesivas hiladas previo aplomado y nivelación de las mismas y acabado 

posterior. 

En el arranque del muro se colocará una barrera antihumedad. 

Se trabarán todas las juntas verticales. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevaran arnés de seguridad para el que se 

habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 

resistencia. 

Se utilizaran el andamiaje en condiciones de seguridad. 

Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 

Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de 0,90 m. 

de altura y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 

Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de 

la altura de los hombros. 

No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 

Si resultara obligado trabajar en niveles superpuestos, se protegerá a los 

trabajadores situados en niveles inferiores con redes, viseras o medios 

equivalentes. 

El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de 

P.V.C) con las que los suministre el fabricante, para evitar los riesgos de derrame 

de la carga. 

Las piezas cerámicas sueltas se izarán apiladas ordenadamente en el interior de 

plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por 

desplome durante el transporte. 

La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos 

amarrados a la base de plataforma de elevación. Nunca directamente con las 

manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la 

carga.                   

El andamio se mantendrá en todo momento libre de material que no sea 

estrictamente necesario. 
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Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  

Para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hará por medio de 

escaleras de mano provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa por 

lo menos 1,0 m. el nivel del andamio. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

La zona de trabajo será limpiada de escombros. 

La construcción desde planta baja en directriz ascendente de la fachada si se 

realizará desde el interior de la planta se procederá según el siguiente método 

preventivo: 

1.- Se descenderán las redes a nivel de planta 1ª para efectuar el amarre inferior a 

nivel de calle; sujetando la cuerda de amarre inferior mediante sogas tirantes a los 

pilares de planta de calle. 

2.- Se edificarán así protegidas, las plantas baja y 1ª. 

3.- Se elevarán las redes a nivel de planta 3ª. El amarre inferior se efectuará 

sujetando la cuerda mediante sogas introducidas por los huecos de ventanas y 

atadas a los pilares interiores. 

4.- Se elevarán así protegidas las plantas 2ª y 3ª. 

5.- Se repetirá el proceso completo hasta cerrar la fachada.   

 

Edificación - Estructuras - Hormigón armado - Forjados - Forjado sanitario 

- Ventilado con encofrado perdido 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas para la formación del forjado sanitario monolítico 

realizado con encofrado perdido de polipropileno reforzado, con hormigón 

armado fabricado en central y vigas de cimentación, rematado mediante capa de 

compresión y armadura de reparto, y apoyado todo ello sobre base de hormigón 

de limpieza.  

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  
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Replanteo de las piezas de polipropileno reforzado. 

Montaje del encofrado auxiliar de madera. 

Colocación y montaje de las piezas de polipropileno reforzado. 

Realización de los orificios de paso. 

Colocación de la armadura de reparto. 

Colocación de los elementos para paso de instalaciones. 

Vertido y compactación del hormigón. 

Regleado y nivelación de la capa de compresión. 

Curado del hormigón. 

Desencofrado de los elementos de madera. 

Reparación de defectos superficiales. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 -Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atropellos y golpes con 
vehículos  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  
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Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

El ascenso y descenso de los operarios a los encofrados, si la altura así lo requiere 

se efectuará a través de escaleras de mano reglamentarias. 

El izado de los tableros, placas de encofrado y puntales se efectuara mediante 

bateas emplintadas en cuyo interior se dispondrá el material ordenadamente y 

sujetos mediante flejes o cuerdas. 

No se permanecerán operarios en las zonas de batido de cargas durante las 

operaciones de izado de tablones, placas de encofrado, puntales y ferralla. 

Se evitará pisar los tableros excesivamente alabeados, que deberán desecharse de 

inmediato antes de su puesta. 

Los operarios caminan apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre 

las juntas. 

Los huecos del forjado, se cubrirán con madera clavada sobre las tabicas 

perimetrales antes de proceder al armado. 

Los huecos del forjado permanecerán siempre tapados para evitar caídas a distinto 

nivel. 

La ferralla montada se almacenará en lugares designados a tal efecto separado del 

lugar de montaje. 

Los desperdicios o recortes de hierro y acero se recogen. 

Realizaremos el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas 

de ganchos con pestillos de seguridad. 

El izado de vigas se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la 

carga permanezca estable. 

Usaremos plataformas de 60 cm para circular sobre el forjado aún no 

hormigonado. 

Los huecos dejados en el forjado se taparán mediante tablero pasado. 

Colocaremos protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

Revisaremos el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Limpieza y orden en la obra. 
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Edificación - Estructuras - Hormigón armado: Zunchos 

 

Procedimiento 

 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas consistirán en la realización de los zunchos, según los 

planos del proyecto de ejecución. 

El hormigón utilizado en obra para la estructura será suministrado desde una 

Planta de Hormigón y distribuido mediante el auxilio de las grúas torre. 

Asimismo, se utilizará la grúa torre para el transporte armaduras en obra. 

La maquinaria a emplear en los trabajos de los pilares serán la grúa torre, 

hormigonera, vibradores de aguja y sierra circular de mesa. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Desprendimientos por mal 
apilado de la madera.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes en las manos 
durante la clavazón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Vuelcos de los paquetes de 
madera (tablones, tableros, 
puntales, correas, soportes, 
etc.), durante las maniobras 
de izado a las plantas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de madera al vacío 
durante las operaciones de 
desencofrado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes al utilizar las sierras 
de mano.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes al utilizar la sierra 
circular de mesa.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución por anulación 
de tomas de tierra de 
maquinaria eléctrica.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatosis por contactos 
con el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de trabajos 
sobre superficies mojadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se 

habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 

resistencia. 

Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura 

mediante la instalación o rectificación de las redes o instalación de barandillas. 

El izado de los tableros se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo interior 

se dispondrán los tableros ordenados y sujetos mediante flejes o cuerdas. 

Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante 

las operaciones de izado de tablones y ferralla. 

Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar sobre 

el entablado. 

Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán 

desecharse de inmediato antes de su puesta. 

Antes del inicio del vertido del hormigón, el Encargado, revisará el buen estado 

de la seguridad de los encofrados, en prevención de accidentes por reventones o 

derrames. 

El hormigonado y vibrado del hormigón de las vigas, se realizará desde andamios 

metálicos modulares o andamios sobre borriquetas reglamentarias, construidas al 

efecto. 

Se revisará el buen estado de los huecos en el forjado, reinstalando las tapas que 

falten  y clavando las sueltas, diariamente. 

El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando 

la operación desde una zona ya desencofrada. 

Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su 

transporte sobre bateas emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de 
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marinero, redes, lonas, etc. 

Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los 

escombros y proceder a su vertido mediante trompas o bateas emplintadas. 

El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de 

escaleras de mano reglamentarias. 

Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán. 

Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en 

lugar conocido para su posterior retirada. 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material 

sobrante, que se apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada. 

 

Edificación - Estructuras - Madera - Forjados - Forjados 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas consistirán en la formación de forjado tradicional 

compuesto por viguetas de madera, separadas 50 cm, con tratamiento hidrófugo y 

fungicida dispuesto con malla electrosoldada y capa de compresión de 4 cm de 

espesor de hormigón fabricado en central, según los planos del proyecto de 

ejecución. 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

 

Preparación del perímetro de apoyo de las viguetas del forjado. 

Replanteo y colocación en seco de las viguetas. 

Empalme de viguetas en apoyos y anclajes. 

Colocación de las planchas metálicas. 

Nivelación. 

Vertido y compactación del hormigón. 

Regleado y nivelación de la capa de compresión. 

Curado del hormigón. 

Reparación de defectos superficiales para acabado. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                           

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se 

habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 

resistencia. 

No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída 

desde altura mediante la instalación o rectificación de las redes y la instalación de 

barandillas. 

Se acopiarán correctamente los elementos de madera para evitar derrumbes o 

caídas de estos. 

Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de vigas y viguetas 

suspendidas, en prevención del riesgo de desplome. 

Se realizará el transporte de los elementos mediante cintas de nylon o poliamida y 
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provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 

La colocación de las vigas y viguetas se realizará mediante la ayuda de grúas. 

El izado de las vigas y viguetas de madera se ejecutara suspendiendo la carga de 

dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 

Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos 

bajo los lugares destinados a su paso. 

Se usará andamiaje en condiciones de seguridad. 

La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 

Edificación - Estructuras - Madera - Forjados - De viguetas de madera y 

encofrado 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas consistirán en la formación de forjado tradicional 

compuesto por viguetas de madera, separadas 50 cm, con tratamiento hidrófugo y 

fungicida dispuesto con malla electrosoldada y capa de compresión de 4 cm de 

espesor de hormigón fabricado en central, según los planos del proyecto de 

ejecución. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

 

Preparación del perímetro de apoyo de las viguetas del forjado. 

Replanteo y colocación en seco de las viguetas. 

Empalme de viguetas en apoyos y anclajes. 

Colocación de las planchas metálicas. 

Nivelación. 

Vertido y compactación del hormigón. 

Regleado y nivelación de la capa de compresión. 

Curado del hormigón. 

Reparación de defectos superficiales para acabado. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                           

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se 

habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 

resistencia. 

No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída 

desde altura mediante la instalación o rectificación de las redes y la instalación de 

barandillas. 

Se acopiarán correctamente los elementos de madera para evitar derrumbes o 

caídas de estos. 

Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de vigas y viguetas 

suspendidas, en prevención del riesgo de desplome. 
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Se realizará el transporte de los elementos mediante cintas de nylon o poliamida y 

provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 

El izado de las vigas y viguetas de madera se ejecutara suspendiendo la carga de 

dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 

Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos 

bajo los lugares destinados a su paso. 

Se usará andamiaje en condiciones de seguridad. 

La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 

Edificación - Fachadas y particiones - Defensas - Barandillas 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El trabajo en esta fase de obra consistirá en la colocación de las barandillas, según 

los planos del proyecto de ejecución. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por el manejo de 
máquinas, herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de elementos de 
carpintería metálica sobre las 
personas o las cosas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Los derivados de los 
medios auxiliares a utilizar.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación 

interior y exterior de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o 

interferencias. 

El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de 

elementos flejados, (o atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas 

correspondientes, se romperán los paquetes para su distribución y puesta en obra. 

Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar 

provisto del documento expreso de autorización de manejo de esa determinada 

máquina. 

Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se 

encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos  y protectores de 

seguridad instalados en perfectas condiciones. 

Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y 

asimilables, para evitar trabajar sobre superficies inestables. 

Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux 

medidos a una altura sobre el suelo entorno a los dos metros. 

Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en 

combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de 

doble aislamiento. 

Los operarios estarán con el fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos 

sólidos que están previstos en los planos. 

Las barandillas de las terrazas se instalarán definitivamente y sin dilación, para 

evitar accidentes por protecciones indebidas. 
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Edificación - Fachadas y particiones - Fábricas - Vidrio 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta fase de la obra consistirá en la ejecución de fábricas de vidrio,  según los 

planos del proyecto de ejecución. 

Los paneles planos de fachada estarán formados por baldosas de vidrio con 

nervios de mortero armado. 

Los paneles serán sustentados al menos en sus lados horizontales por elementos 

capaces de resistir el peso del panel y los esfuerzos del viento transmitidos por 

éste. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de 
objetos y herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contactos 
con el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por utilización de 
máquinas-herramienta.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los 
trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos por los 
medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares.               

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de 

las caídas. 

Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, 

concluido el cual, se comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en 

prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de protecciones en 

el suelo. 

Los grandes huecos se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente 

cada dos plantas, para la prevención de caídas. 

No se desmontarán las redes horizontales de protección de grandes huecos hasta 

estar concluidos en toda su altura los antepechos de cerramiento de los dos 

forjados que cada paño de red protege. 

Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 

instaladas en la fase de estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

Se peldañearán las rampas de escalera de forma provisional con peldaños de 

dimensiones: Anchura mínima de 90cm., huella mayor de 23 cm., y contrahuella 

menor de 20 cm. 

Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido 

elemento estructural) en los que enganchar el mosquetón del arnés de seguridad 

durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. 

Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de 

caída desde altura y de obligatorio utilizar el arnés de seguridad. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán 

alimentadas a tensión de seguridad, en prevención de riesgo eléctrico. 

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) 
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diariamente para evitar las acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en 

prevención del riesgo de caída al vacío. 

El material se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C.) con 

las que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 

Los paneles de vidrio transportados con grúa, se gobernará mediante cabos 

amarrados a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las 

manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la 

carga. 

Los paneles de vidrio se izarán apilados ordenadamente en el interior de 

plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por 

desplome durante el transporte. 

Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en 

el tramo necesario para introducir la carga de ladrillo en un determinado lugar 

reponiéndose durante el tiempo muerto entre recepciones de carga. 

Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se 

realizará próximo a cada pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los 

lugares de menor resistencia. 

Se instalarán cables de seguridad en torno de los pilares próximos a la fachada 

para anclar a ellos los mosquetones de los arneses de seguridad durante las 

operaciones de ayuda a la descarga de cargas en las plantas. 

Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido 

montadas al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 

Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, 

se polearán a una plataforma de elevación emplintada evitando colmar su 

capacidad y se descenderán para su vertido mediante la grúa. 

Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, huecos o 

patios. 

Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 

Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 

48 h., si existe un régimen de vientos fuertes. 
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Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes 

no se ha procedido a instalar una protección sólida contra posibles caídas al vacío 

formada por pies derechos y travesaños sólidos horizontales, según el detalle de 

los planos. 

El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará 

suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante eslingas.                               

 

Edificación - Fachadas y particiones - Tabiques y tableros - Particiones de 

ladrillo 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta fase de la obra consistirá en la ejecución de particiones a base de ladrillo 

cerámico, según los planos del proyecto de ejecución. 

Colocaremos los ladrillos humedecidos para evitar la desecación del mortero. 

Trabaremos todas las juntas verticales. 

Se mantendrán la verticalidad y la horizontalidad de llagas y tendeles, así como la 

planeidad de los paños. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se utilizarán el andamiaje en condiciones de seguridad. 

Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 

Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de 0,90 m. 

de altura y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 

Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de 

la altura de los hombros. 

No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 

Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de 

las caídas. 

Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, 

concluido el cual, se comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en 

prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de protecciones en 

el suelo. 

Los grandes huecos se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente 

cada dos plantas, para la prevención de caídas. 

No se desmontarán las redes horizontales de protección de grandes huecos hasta 

estar concluidos en toda su altura los antepechos de cerramiento de los dos 

forjados que cada paño de red protege. 

Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 

instaladas en la fase de estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de 

caída desde altura y de obligatorio utilizar el arnés de seguridad. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán 

alimentadas a tensión de seguridad, en prevención de riesgo eléctrico. 

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) 
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diariamente para evitar las acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en 

prevención del riesgo de caída al vacío. 

El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de 

P.V.C.) con las que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame 

de la carga. 

La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos 

amarrados a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las 

manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la 

carga. 

El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de 

izar emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el 

transporte. 

Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se 

realizará próximo a cada pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los 

lugares de menor resistencia. 

Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido 

montadas al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 

Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, 

se polearán a una plataforma de elevación emplintada evitando colmar su 

capacidad y se descenderán para su vertido mediante la grúa. 

Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 

Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 

48 h., si existe un régimen de vientos fuertes. 

Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes 

no se ha procedido a instalar una protección sólida contra posibles caídas al vacío 

formada por pies derechos y travesaños sólidos horizontales, según el detalle de 

los planos. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

La zona de trabajo será limpiada de escombros. 
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Edificación - Carpinterías - Puertas  

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El proceso constructivo de esta unidad de obra consistirá en el montaje de puertas. 

Estarán realizadas con carpintería de perfiles laminados en caliente o conformados 

en frío y recibidas a los haces interiores del hueco. 

 

PUERTAS ABATIBLES 

El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de 

cemento, debiendo quedar perfectamente nivelado y aplomado. 

La hoja quedará nivelada y aplomada. 

La holgura entre la hoja y el cerco, en sentido normal al plano de la puerta, será 

no mayor de 4mm; 

Se colocarán pernos o bisagras en número de 2 por m2, con un mínimo de dos en 

cualquier caso.  

En las grandes puertas se dispondrán guías embutidas en la solera. 

 

PUERTAS CORREDERAS 

El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de 

cemento, debiendo quedar perfectamente nivelado y aplomado. 

Sobre los cantos o caras correspondientes, se realizarán los taladros necesarios 

para la colocación de los mecanismos de cuelgue y guía. Antes de proceder a la 

fijación definitiva de las guías se procederá a la colocación de la hoja, a su 

nivelación y aplomado. La holgura entre la hoja y el solado será no mayor de 

10mm. 

Los mecanismos de cuelgue y guía se fijarán en el canto superior e inferior de la 

hoja, respectivamente.  

En correderas de recorrido curvo los mecanismos de cuelgue y guía se dispondrán 

a eje con las bisagras o pernos. 

La guía superior se fijará al techo, cerco o paramento.  

La guía inferior, se fijará o embutirá en el suelo mediante pletinas, tornillos o 
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patillas de anclaje.  

Ambas guías quedarán niveladas, siendo su longitud el doble de la hoja como 

mínimo. Los contrapesos se alojarán en cajas registrables en toda su altura e irán 

provistos de frenos de caída.  

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de 
objetos y herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por utilización de 
máquinas-herramienta.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los 
trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos por los 
medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los elementos de la carpintería, se descargarán en bloques perfectamente flejados 

o atados, pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa. 

Los acopios de carpintería, se acopiarán en los lugares destinados a tal efecto en 
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los planos. 

En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación 

interior y exterior de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o 

interferencias. 

El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de 

elementos flejados o atados. Nunca elementos sueltos de forma desordenada. A la 

llegada a las plantas se soltarán los flejes para su distribución y puesta en obra. 

El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de 

elementos flejados, nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas 

correspondientes, se romperán los paquetes para su distribución y puesta en obra. 

Se comprobará que todas las carpinterías en fase de presentación, permanezcan 

perfectamente acuñadas y apuntaladas, para evitar accidentes por desplomes. 

En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y 

además objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 

Se desmontarán únicamente en los tramos necesarios, aquellas protecciones, que 

obstaculicen el paso de la carpintería. Una vez introducidos los cercos, etc. en la 

planta se repondrán inmediatamente. 

Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar 

provisto del documento expreso de autorización de manejo de una determinada 

máquina, (radial, remachadora, sierra, lijadora, etc.) 

Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se 

encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de 

seguridad instalados en perfectas condiciones. 

El cuelgue se efectuará por un mínimo de una cuadrilla, para evitar el riesgo de 

vuelcos, golpes y caídas. 

Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux 

medidos a una altura sobre el suelo entorno a los 2 m. 

Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en esta obra estará dotada de toma de tierra 

en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o 

de doble aislamiento.  
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Edificación - Carpinterías - Ventanas - Madera 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta fase de la obra consistirá en el montaje de la carpintería de madera. 

El cerco o en su caso el premarco irá provisto de taladros para atornillar las 

patillas de anclaje de acero galvanizado, con una penetración mínima. 

Tendrá como mínimo dos patillas por travesaño o larguero. 

Los perfiles de la hoja podrán ser a tope o con solape. La hoja irá unida al cerco 

mediante pernos.  

Entre la hoja y el cerco se formará una cámara de expansión con holgura de cierre. 

Se colocarán en toda su longitud de los perfiles de la hoja, por medio de tornillos 

o clavos galvanizados. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por objetos o 
herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atrapamientos de dedos 
entre objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Afecciones respiratorias por 
trabajos dentro de atmósferas 
pulverulentas.    

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 
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la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los precercos se descargarán en bloques perfectamente flejados pendientes 

mediante eslingas del gancho de la grúa torre. 

Los acopio de las puertas se ubicarán en los lugares exteriores, (o interiores), 

definidos en los planos, para evitar accidentes por interferencias. 

En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación 

interior y exterior de la obra. 

Se barrerán los tajos conforme se reciben y elevan los tabiques para evitar los 

accidentes por pisadas sobre cascotes o clavos. 

Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, 

únicamente en el tramo necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá 

inmediatamente la protección. 

Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán 

mediante las trompas de vertido. 

Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar 

provisto del documento expreso de autorización de manejo de esa determinada 

máquina. 

Los cercos serán recibidos por una mínimo de una cuadrilla, en evitación de 

golpes, caídas y vuelcos. 

El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos 

operarios, par evitar accidentes e interferencias por desequilibrio. 

La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura 

entorno a los 2 m. 

La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con 

mango aislante y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de 

seguridad. 

Cuando se utilice la sierra de disco, el personal se colocará las gafas antipartículas 

contra este riesgo. 

Los paquetes de lamas de madera, (de los rastreles, de los tapajuntas de los 

rodapiés de madera), se transportarán a hombro por un mínimo de dos operarios, 

para evitar accidentes e interferencias por desequilibrio. 
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Los tramos de lamas de madera transportados a hombro por un solo hombre irán 

inclinados hacia atrás, procurando que la punta que va por delante esté a una 

altura superior a la de una persona, para evitar los accidentes por golpes a otros 

operarios. 

Los cercos de ventana sobre precerco, serán perfectamente apuntalados para evitar 

vuelcos tanto interiores como hacia el exterior. 

Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutarán 

siempre bajo ventilación por corriente de aire, para evitar los accidentes por 

trabajar en el interior de atmósferas nocivas. 

 

Edificación - Carpinterías - Cerrajería y accesorios 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta fase de obra consistirá en la colocación de la cerrajería, junto con todos sus 

accesorios. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por el manejo de 
máquinas, herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de elementos de 
carpintería metálica sobre las 
personas o las cosas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Los derivados de los 
medios auxiliares a utilizar.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación 

interior y exterior de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o 

interferencias. 

El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de 

elementos flejados, (o atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas 

correspondientes, se romperán los paquetes para su distribución y puesta en obra. 

El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de 

elementos flejados, (o atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas 

correspondientes, se romperán los flejes para su distribución y puesta en obra. 

En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y 

además objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 

Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar 

provisto del documento expreso de autorización de manejo de esa determinada 

máquina. 

Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se 

encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos  y protectores de 

seguridad instalados en perfectas condiciones. 

Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y 

asimilables, para evitar trabajar sobre superficies inestables. 

Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux 

medidos a una altura sobre el suelo entorno a los dos metros. 

Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en 

combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de 
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doble aislamiento. 

Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de 

alimentación. 

Los operarios estarán con el fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos 

sólidos que están previstos en los planos. 

 

Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Tubos - Fundición 

dúctil 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la disposición y acopio de los tubos en la obra, 

en el lugar establecido en el proyecto, hasta su posterior puesta en obra.  

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
maquinaria o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
y herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

80 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se 

habrán previsto puntos fijos de enganche con la necesaria resistencia. 

Los tubos se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados 

en los planos para tal menester. 

Los tubos se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por 

capas de tal forma que no se dañen los elementos de enganche para su izado. 

Se realizará el transporte de los tubos mediante eslingas enlazadas y provistas de 

ganchos con pestillos de seguridad. 

El izado de los tubos se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que 

la carga permanezca estable. 

La colocación deberá ser efectuada bajo la supervisión del jefe de obra, por 

personal técnicamente capacitado. 

El tubo se manejará, para su colocación, por medio de las cuerdas dispuestas a tal 

fin. 

Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de 

elevación. 

Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, 

en prevención del riesgo de desplome. 

Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos 

bajo los lugares destinados a su paso. 

Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones 

de transporte de tubos. 

La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
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Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Tubos - Acero - Tubos 

soldados 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la disposición y acopio de los tubos en la obra, 

en el lugar establecido en el proyecto, hasta su posterior puesta en obra. En esta 

unidad se emplearán tubos de acero con soldaduras, según se establece en el 

proyecto de ejecución de las obras. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
maquinaria o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
y herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 
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la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se 

habrán previsto puntos fijos de enganche con la necesaria resistencia. 

Los tubos se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados 

en los planos para tal menester. 

Los tubos se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por 

capas de tal forma que no se dañen los elementos de enganche para su izado. 

Se realizará el transporte de los tubos mediante eslingas enlazadas y provistas de 

ganchos con pestillos de seguridad. 

El izado de los tubos se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que 

la carga permanezca estable. 

Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de 

elevación. 

Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, 

en prevención del riesgo de desplome. 

Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos 

bajo los lugares destinados a su paso. 

Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones 

de transporte de tubos. 

La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 

Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Tubos - PVC 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la disposición y acopio de los tubos en la obra, 

en el lugar establecido en el proyecto, hasta su posterior puesta en obra. Se 

utilizarán tubos de PVC, según lo establecido en el proyecto de ejecución de las 

obras, para pequeños diámetros y presiones bajas. El PVC utilizado será rígido y 

no plastificado. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
maquinaria o vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
y herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se 

habrán previsto puntos fijos de enganche con la necesaria resistencia. 

Los tubos se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados 

en los planos para tal menester. 

Los tubos se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por 

capas de tal forma que no se dañen los elementos de enganche para su izado. 

Se realizará el transporte de los tubos mediante eslingas enlazadas y provistas de 
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ganchos con pestillos de seguridad. 

El izado de los tubos se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que 

la carga permanezca estable. 

La colocación deberá ser efectuada bajo la supervisión del jefe de obra, por 

personal técnicamente capacitado. 

El tubo se manejará, para su colocación, por medio de las cuerdas dispuestas a tal 

fin. 

Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de 

elevación. 

Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, 

en prevención del riesgo de desplome. 

Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos 

bajo los lugares destinados a su paso. 

Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones 

de transporte de tubos. 

La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 

Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Juntas de unión - 

Juntas de enchufe y campana - Automática flexible 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se desarrollan en esta unidad de obra, las operaciones para la ejecución de las 

juntas en enchufe y campana de tipo junta automática flexible. Para la ejecución 

de esta unión, los tubos se prepararán de forma que uno encaje en el interior del 

otro en una corta longitud. La estanqueidad se asegurará mediante un anillo de 

elastómero interpuesto entre ambos tubos.  

La utilización de este tipo de juntas permitirá elevados rendimientos de montaje, 

aunque exige equipos entrenados que aseguren una buena colocación de la junta. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 
y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a 

los trabajadores de los mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante 

mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado 

en el mismo. 

La herramientas a utilizar por los instaladores estarán protegidas contra contactos 

eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal 

estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen 

estado. 

Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las 

conexiones de mecanismos y protecciones. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
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Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Juntas de unión - 
Juntas a tope - Con bridas 

 
Procedimiento 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se desarrollan en esta unidad de obra, las operaciones para la ejecución de las 

juntas a tope mediante bridas. Para la ejecución de esta unión, los tubos no 

presentarán ninguna forma especial, colocándose uno frente al otro, sin 

superposición. 

 

Las juntas mediante bridas se utilizarán para la unión de piezas especiales, 

valvulería,etc. y siempre en tuberías sin enterrar. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a 
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los trabajadores de los mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante 

mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado 

en el mismo. 

Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las 

conexiones de mecanismos y protecciones. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

 

Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Juntas de unión - 

Juntas a tope - Con piezas especiales 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se desarrollan en esta unidad de obra, las operaciones para la ejecución de las 

juntas a tope mediante piezas especiales. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a 

los trabajadores de los mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante 

mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado 

en el mismo. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores estarán protegidas contra contactos 

eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal 

estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen 

estado. 

Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las 

conexiones de mecanismos y protecciones. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

 

Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Tuberías en zanja - 
Relleno y compactación 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno de zanjas y las 

pruebas de servicio, esto es: 

 Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo 

para evitar su aplastamiento. 

 Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos 

mayores de 8cm y apisonada. 

 En los 50 cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la 

obtenida en el ensayo Próctor Normal y del 95% en el resto del relleno. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Siniestros de vehículos por 
exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caídas de material desde 
las cajas de los vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas de personas desde 
las cajas o carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización en 
las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atropello de personas.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Vuelco de vehículos durante 
descargas en sentido de 
retroceso.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Accidentes por conducción 
sobre terrenos encharcados, 
sobre barrizales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Ruido ambiental.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o 

compactadoras), será especialista en el manejo de estos vehículos, estando en 

posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 

Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en 

especial en los órganos de accionamiento neumático, quedando reflejados las 

revisiones en el libro de mantenimiento. 

Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, 

que llevarán siempre escrita de forma legible. 
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Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente 

la "Tara" y la "Carga máxima". 

La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de 

la excavación no superior a los 3.00m  para vehículos ligeros. 

Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en 

número superior a los asientos existentes en el interior. 

Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que 

coordinará las maniobras. 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 

polvaredas. 

Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra 

para evitar las interferencias, tal como se ha diseñado en los planos de este 

Estudio. 

Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación 

de recorrido para el vertido en retroceso, a las distancias señaladas en los planos. 

Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe 

de Equipo, Encargado...). 

Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno 

a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 

Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y 

compactación serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 

Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de 

"Peligro indefinido", "Peligro salida de camiones" y "STOP", tal y como se indica 

en los planos. 

Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con 

responsabilidad civil ilimitada. 

Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los 

riesgos propios de este tipo de trabajos. 

Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán 

obligados a utilizar el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior 

de la obra. 
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Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Macizos y obras de 

fábrica - Macizos de anclaje - Codos 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia aquí el procedimiento para la ejecución de los macizos de anclaje en 

aquellos puntos donde se sitúen codos en las conducciones, de forma que se 

obtenga una correcta sujeción de las mismas frente a esfuerzos producidos por el 

empuje del agua. 

Las operaciones previstas para la realización de esta unidad de obra, consisten en 

el replanteo, colocación de encofrados, armado, hormigonado y desencofrado, 

conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de materiales por 
desplome, derrumbamiento, 
transporte, etc.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos durante la 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento por o entre 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y choques contra 
apilados.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes y choques contra 
transportes de carga.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes con 
herramienta manual.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a sustancias 
nocivas  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Proyección de materiales o 
partículas, durante tareas de 
corte de materiales o durante 
el vertido de hormigón.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Ruidos y vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se 

habrán previsto puntos fijos de enganche con la necesaria resistencia. 

El encargado comprobará que en cada fase, estén colocadas las protecciones 

colectivas previstas. 

No se realizarán trabajos de encofrado sin antes haber cubierto el riesgo de caída 

desde altura mediante la instalación o rectificación de las redes y la instalación de 

barandillas. 

Se advertirá a los operarios que deben caminar sobre el entablado del encofrado, 

sobre el riesgo de caída a distinto nivel. 

El ascenso y descenso de los operarios a los encofrados se efectuará a través de 

escaleras de mano reglamentarias. 

El izado de los tableros, placas de encofrado y puntales se efectuará mediante 

bateas emplintadas en cuyo interior se dispondrá el material ordenadamente y 

sujetos mediante flejes o cuerdas. 

No permanecerán operarios en las zonas de batido de cargas durante las 

operaciones de izado de tablones, placas de encofrado, puntales y ferralla. 

Se evitará pisar los tableros excesivamente alabeados, que deberán desecharse de 

inmediato antes de su puesta. 

Los operarios caminan apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre 

las juntas. 

Los huecos se cubrirán con madera clavada sobre las tabicas perimetrales antes de 

proceder al armado. 

Los huecos permanecerán siempre tapados para evitar caídas a distinto nivel. 

La ferralla montada se almacenará en lugares designados a tal efecto separado del 

lugar de montaje. 
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Los desperdicios o recortes de hierro y acero se recogerán. 

Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de 

ganchos con pestillos de seguridad. 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando 

la operación desde una zona ya desencofrada. 

Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su 

transporte sobre bateas emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de 

marinero, redes, lonas, etc. 

Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los 

escombros y proceder a su vertido mediante trompas o bateas emplintadas. 

Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

Se extraerán los clavos o puntas existentes en la madera usada. 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material 

sobrante, que se apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 

Edificación - Instalaciones - Industriales - Tuberías - Válvulas y ventosas - 

Válvulas de retención 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudian las operaciones necesarias para la correcta 

instalación de las válvulas de retención en la instalación. La función de estas 

válvulas será permitir el paso del agua en un sentido, impidiéndolo en el sentido 

contrario. 

Estas válvulas se dispondrán de tal forma que sean fácilmente accesibles para su 

mantenimiento y conservación, y que el cuerpo de la válvula quede sólidamente 

anclado al terreno. El tipo de válvula a utilizar será el indicado en el proyecto de 

ejecución, adecuándose a los diámetros y características de las conducciones 

donde se deban situar. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales.      

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar 

tropiezos. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados 

como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 

La colocación de cada uno de los dispositivos lo realizará personal especializado 

en el mismo. 

La herramientas a utilizar por los instaladores estarán protegidas contra contactos 

eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal 

estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen 

estado. 

Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las 

conexiones de mecanismos y protecciones. 

Se suspenderán los trabajos con condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 
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Edificación - Instalaciones - Electricidad - Puesta a tierra 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Corresponde a esta unidad de obra la ejecución de las instalaciones de toma de 

tierra. 

La puesta a tierra de los edificios se realizará desde el electrodo situado en 

contacto con el terreno, hasta su conexión con las líneas principales de bajada a 

tierra de las instalaciones y masas metálicas. 

La instalación de puesta a tierra del edificio consta de los siguientes elementos: 

A) Un anillo de conducción enterrada siguiendo el perímetro del edificio. A él se 

conectarán las puestas a tierra situadas en dicho perímetro. 

B) Una serie de conducciones enterradas que unen todas las conexiones de puesta 

a tierra situadas en el interior del edificio. Estos conductores irán conectados por 

ambos extremos al anillo. Para cumplir con el proyecto de la instalación, la 

separación entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 

C) Un conjunto de picas de puesta a tierra. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de las 
guías y conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pinchazos en las manos por 
manejo de guías y 
conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos por 
posturas forzadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Quemaduras  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar señalado en los 

planos. 

En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza 

de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 

La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos 

con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de 

seguridad. 

Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de 

andamios sobre borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura durante 

los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de 

seguridad adecuadas. 

La herramienta a utilizar por los electricistas instaladores, estará protegida con 

material aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

Las herramientas de los instaladores eléctricos cuyo aislamiento esté deteriorado 

serán retiradas y sustituidas por otras en buen estado, de forma inmediata. 

Para evitar la conexión accidental a la red, de la instalación eléctrica del edificio, 

el último cableado que se ejecutará será el que va dentro del cuadro general al de 

la compañía suministradora, guardando en lugar seguro los mecanismos 

necesarios para la conexión, que serán los últimos en instalarse. 

Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica y comprobar la red de 

toma de tierra, se hará una revisión en profundidad de las conexiones de 

mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos 

o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
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Edificación - Instalaciones - Fontanería - Abastecimiento 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación 

del sistema completo de suministro de agua potable, desde la toma en un depósito 

o conducción, hasta las arquetas de acometida, incluyendo conducciones 

enterradas de alimentación, conexiones de derivación, redes de distribución, 

arquetas de conexión y registro y por último las pruebas de servicio. 

La instalación estará compuesta por: punto de toma, conducción de alimentación y 

la red de distribución. 

La llave de la conducción principal se embridará al carrete nervado y a la junta de 

desmontaje. La llave de conducción de desagüe se unirá a ésta y a un codo. 

La tapa para la arqueta de registro quedará enrasada con el pavimento. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de las 
guías y conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pinchazos en las manos por 
manejo de guías y 
conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos por 
posturas forzadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Quemaduras  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de 

puerta, ventilación por 'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 

El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre se realizará 

inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante 

supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros 

operarios en lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 

Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando que 

se levanten astillas durante la labor. (Las astillas pueden originar pinchazos y 

cortes en las manos). 

Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán 

conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para 

evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados. Siempre que se deba soldar con 

plomo se establecerá una corriente de aire de ventilación, para evitar el riesgo de 

respirar productos tóxicos. 

El local destinado a almacenar las bombonas ( o botellas) de gases licuados, se 

ubicará en el lugar reseñado en los planos; tendrá ventilación constante por 

'corriente de aire', puerta con cerradura de seguridad e iluminación artificial en su 

caso. 

La iluminación eléctrica del local donde se almacenan las botellas o bombonas de 

gases licuados se establecerá una señal normalizada de peligro de explosión y otra 

de prohibido fumar. 

Al lado de la puerta del almacén de gases licuados se instalará un extintor de 

polvo seco. 

La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a 
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una altura sobre el nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 

La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos 

estancos de seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 

Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 

Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en 

evitación de incendios. 

Las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 

Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 

 

Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Acometida a 

la red general 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye toda la operaciones para la instalación del 

sistema completo de la acometida a la red general, la cual la realizaremos con 

tubo de características establecidas en el proyecto de ejecución, incluyendo las 

operaciones de ejecución de zanjas, asiento de conductos, colocación de llaves, 

conexionado y pruebas de servicio. 

Primeramente realizaremos una zanja y la tubería la asentaremos sobre una cama 

de arena. 

Colocaremos una llave de paso general en la arqueta en la vía pública, para corte 

general del suministro. 

Se realizarán las pruebas de servicio y posteriormente se recubrirán las zanjas 

siguiendo las especificaciones del proyecto. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Trabajos en intemperie  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contactos térmicos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de 

puerta, ventilación por 'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 

Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán 

conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para 

evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a 

una altura sobre el nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 

La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos 

estancos de seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
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Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 

Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 

Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en 

evitación de incendios. 

 

Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Colocación de 

aparatos sanitarios 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación 

de las piezas sanitarias: Lavabo, ducha, Bidé, Inodoro y Bañera, siguiendo las 

especificaciones técnicas del proyecto y las características técnicas del fabricante. 

Se incluyen las operaciones de colocación, anclaje, conexionado y prueba de 

servicio de las piezas sanitarias. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de las 
guías y conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pinchazos en las manos por 
manejo de guías y 
conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos por 
posturas forzadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Quemaduras  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

El almacén para los aparatos sanitarios, (inodoros, bidés, bañeras, lavados, piletas, 

fregaderos y asimilables), se ubicará en el lugar señalado en los planos, estará 

dotado de puerta y cerrojo. 

Se prohíbe  utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 

Los bloques de aparatos sanitarios, una vez recibidos en las plantas se 

transportarán directamente al sitio de ubicación, para evitar accidentes por 

obstáculos en las vías de paso interno, (o externo), de la obra. 

El taller-almacén se ubicará el lugar señalado en los planos; estará dotado de 

puerta, ventilación por corriente de aire e iluminación artificial en su caso. 

Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán 

conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para 

evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a 

una altura sobre el nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 

La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos 

estancos de seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

El transporte de material sanitario, se efectuará a hombro, apartando 

cuidadosamente los aparatos rotos, así como sus fragmentos para su transporte al 

vertedero. 

El material sanitario se transportará directamente de su lugar de acopio a su lugar 

de emplazamiento, procediendo a su montaje inmediato. 

La ubicación in situ de aparatos sanitarios (bañeras, bidés, inodoros, piletas, 

fregaderos y asimilables) será efectuada por un mínimo de dos operarios los 

cuales controlan la pieza para evitar los accidentes por caídas y desplomes de los 

aparatos. 
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Edificación - Instalaciones - Protección - Pararrayos 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación de 

la instalación de protección contra el rayo desde la cabeza o red de captación hasta 

su conexión a la puesta a tierra del edificio, tendido de cables y conexionado, por 

las vías establecidas en los planos y según las especificaciones técnicas del 

proyecto. 

El sistema de captación se situará en puntos dominantes del edificio, tal como se 

especifica en el proyecto. 

El mástil se sujetará, preferentemente, a muros o a elementos de fábrica que 

sobresalgan de la cubierta y su altura estará comprendida entre 2 y 4 metros. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
cables.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pinchazos en las manos por 
manejo de guías y 
conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los 
medios auxiliares utilizados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

No se iniciarán los trabajos sobre las cubiertas hasta haber concluido los petos de 

cerramiento perimetral, para evitar el riesgo de caída desde alturas. 
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Se establecerán, según el detalle de planos, los <<puntos fuertes>> de seguridad 

de los que amarrar los cables a los que enganchar el arnés de seguridad, para 

evitar el riesgo de caída desde altura. 

Se prohíbe verter escombros y recortes, directamente por la fachada (o por los 

patios). Los escombros se recogerán y apilarán para su vertido posterior por las 

trompas (o a mano a un contenedor en su caso), para evitar accidentes por caída 

de objetos. 

No se iniciarán los trabajos hasta haberse concluido el <<camino seguro>> según 

el detalle de los planos, para transitar o permanecer sobre cubiertas inclinadas y 

evitar el riesgo de caída al vacío. 

Las escaleras de mano, pese a que se utilicen de forma <<momentánea>>, se 

anclarán firmemente al apoyo superior, y estarán dotados de zapatas 

antideslizantes, y sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 

Las líneas eléctricas próximas al tajo se dejarán sin servicio durante la duración de 

los trabajos (o se encamisarán provisionalmente). 

Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

 

Edificación - Instalaciones - Salubridad - Alcantarillado - Conductos de PVC 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación 

del sistema completo de alcantarillado mediante tubos de PVC. 

Se incluyen las operaciones de ejecución de las zanjas, la colocación de tuberías, 

el relleno de zanjas y las pruebas de servicio, para ello: 

 Realizaremos la zanja y la excavación de la misma conforme se indica en los 

planos para los diferentes tramos de conducción. 

 Verteremos sobre el fondo un lecho de arena de mina compactada. 

 Colocaremos la tubería con cuidado para no fisurarla ni aplastarla bocas. 

 Rellenaremos la zanja con arena. 

 Relleno de la zanja, por tongadas de 20 cm, con tierra exenta de áridos 

mayores de 8 cm y apisonada. 
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 Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de objetos 
desprendidos  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos y 
herramientas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
maquinaria o vehículos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Exposición al ruido  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Exposición a vibraciones  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Trabajos en intemperie  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Carencia de oxígeno  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

Entibaremos la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la 

profundidad lo requiera. 

Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar 

atrapamientos o golpes. 

Vallaremos toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal 

ajeno a la obra. 

Para cruzar la zanja excavada dispondremos de pasarelas adecuadas, con 

barandillas de seguridad. 

Dispondremos de palas de emergencia en prevención de posibles 

desprendimientos. 

En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, efectuaremos la excavación de la 

zanja con cuidado. 

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Colocaremos escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las 

zanjas. 

Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

No acopiaremos materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a 

los trabajadores de los mismos. 

Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones 

de seguridad durante las operaciones de excavación. 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
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Edificación - Instalaciones - Salubridad - Alcantarillado - Sumidero 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Formación de sumidero longitudinal con paredes de fábrica de ladrillo cerámico 

perforado de 1/2 pie de espesor, sentado con mortero de cemento, enfoscada y 

bruñida interiormente con mortero de cemento, con rejilla y marco de acero 

galvanizado, realizado sobre solera de hormigón en masa. Totalmente montado, 

conexionado y probado. 

Se incluye la colocación de piezas especiales, recibido, sifón en línea registrable 

colocado a la salida del sumidero para garantizar el sello hidráulico, incluyendo el 

relleno del trasdós con hormigón. 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 

Replanteo y trazado del sumidero. 

Eliminación de las tierras sueltas en el fondo previamente excavado. 

Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, 

colocados con mortero. 

Formación de agujeros para conexionado de tubos. 

Empalme y rejuntado de la tubería al sumidero. 

Colocación del sifón en línea. 

Enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, redondeando 

ángulos. 

Relleno del trasdós. 

Colocación del marco y la rejilla. 

Realización de pruebas de servicio. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
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Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Canalones 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación 

de canalones para evacuación de aguas pluviales, conforme se especifica el 

proyecto de ejecución. 

Se incluyen las operaciones de la colocación de canalones, sujeción, uniones y las 

pruebas de servicio, para ello: 

Colocaremos los anclajes, canalones y piezas especiales que serán de PVC, 

respetando las pendientes establecidas para facilitar la evacuación de las aguas de 

lluvia. 

Las uniones las sellaremos con colas sintéticas impermeables de gran adherencia. 

La sujeción se hará a muros mediante soportes a intervalos no superiores a los 

especificados en los planos del proyecto. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 

 

 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

110 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Si existe el riesgo de caídas a distinto nivel, se proveerá a los operarios de arnés 

de seguridad asido a lugar firme de la estructura. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a 

los trabajadores de los mismos. 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se delimitarán los espacios y zonas de trabajo, impidiendo el tránsito de personas 

bajo la vertical de las operaciones realizadas. 

Para alcanzar la altura necesaria se utilizarán medios auxiliares que garanticen 

realizar las operaciones del modo más seguro. 

Se señalizarán convenientemente las zonas de trabajo, impidiendo el paso a 

personas ajenas a las operaciones a realizar. 

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente 

para evitar las acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 

No se depositará escombro sobre los andamios. 

Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
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Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Bote sifónico 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación 

del bote sifónico, conforme se especifica el proyecto de ejecución. 

Se incluyen las operaciones de colocación, uniones y las pruebas de servicio, del 

bote cilíndrico, escudo y tapón roscado de latón, con interposición de junta tórica 

de goma. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Exposición al ruido  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Exposición a vibraciones  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 

Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
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Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

 

Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Arqueta 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Formación de arqueta enterrada, conforme se especifica el proyecto de ejecución, 

construida con fábrica de ladrillo cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, 

recibido con mortero de cemento sobre solera de hormigón en masa, con 

formación de pendiente mínima del 2% con el mismo tipo de hormigón, 

enfoscada y  bruñida interiormente con mortero de cemento formando aristas y 

esquinas a media caña, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón 

armado con cierre hermético al paso de los olores mefíticos.  

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Replanteo de la arqueta. 

Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, 

colocados con mortero. 

Empalme y rejuntado de los colectores a la arqueta. 

Relleno de hormigón para formación de pendientes y colocación de las 

piezas de PVC en el fondo de la arqueta. 

Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de 

las paredes interiores de la arqueta. 

Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios. 

Realización de pruebas de servicio. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

113 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 

Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo. 

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a 

los trabajadores de los mismos. 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

114 

 

Edificación - Instalaciones - Salubridad - Ventilación - Rejillas 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones para la instalación 

de las rejillas y difusores de aluminio, material inoxidable o tratado de forma que 

se garantice su inalterabilidad frente al aire húmedo. 

Estará dotado de un sistema de fijación mediante tornillos, patillas de anclaje y 

pernios. 

Se tendrá un especial cuidado en colacarlas exactamente en los puntos reflejados 

en los planos. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Iluminación insuficiente  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Exposición al ruido  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Iluminación inadecuada  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m, y no se acopiarán 

materiales en las plataformas de trabajo. 
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Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros. 

Usaremos el arnés de seguridad en trabajos en altura. 

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

El almacenado de las rejillas se ubicará en los lugares reseñados en los planos 

para eliminar los riesgos por interferencias en los lugares de paso. 

Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras 

para evitar los accidentes a los operarios o a terceros. 

 

Edificación - Instalaciones - Climatización - Calefacción - Montaje de 

radiadores 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluyen en esta unidad de obra las operaciones de instalación de los 

radiadores, fijación y pruebas de servicio. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

Se deberá tener precaución en el manejo de los radiadores por su exceso de peso. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

El almacenado de radiadores se ubicará en los lugares reseñados en los planos 

para eliminar los riesgos por interferencias en los lugares de paso. 

Se prohíbe abandonar en el suelo, herramientas manuales para evitar los 

accidentes a los operarios o a terceros. 

Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los radiadores para evitar 

aplastamientos. 

Revisaremos el estado del cable de las maquinas portátiles antes de usarlas. 

 

Edificación - Aislamientos - Impermeabilización - Imprimadores y pinturas 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluyen en esta unidad de obra emulsiones asfálticas  y pinturas bituminosas 

de imprimación. 

Las operaciones que se consideran en el análisis de riesgos incluyen el 

transporte desde su lugar de almacenamiento en la obra al lugar de utilización, la 

preparación de las superficies de los soportes que vayan a impermeabilizarse, a fin 

de mejorar la adherencia del material impermeabilizante con el soporte, conforme 

se especifica en el proyecto de ejecución y la aplicación de la emulsión. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los 
trabajos en atmósferas 
nocivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Contactos con substancias 
corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al 

almacén de los imprimadores y las pinturas. 

Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal 

de <<peligro de incendios>> y otra de <<prohibido fumar>>. 

Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de 

reparto de cargas en evitación de sobrecargas innecesarias. 

Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 

recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación 

de atmósferas tóxicas o explosivas. 

Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el 

local que se está pintando. 

No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones 

climatológicas puedan resultar perjudiciales, en particular cuando esté nevando o 

exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando llueva o la cubierta esté mojada, o 

cuando sople viento fuerte.  

Los materiales de imprimación deben aplicarse mediante brocha, cepillo o 

pulverizador, deberá por lo tanto adoptarse las medidas preventivas relacionadas 
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con la protección de las vías respiratorias y contactos con la piel. 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los 

que amarrar el fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída 

desde altura. 

Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura 

mínima de 60 cm, Para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre 

superficies angostas. 

Se prohíbe la formación de andamios a partir de bidones, pilas de materiales y 

asimilables, para evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una 

altura sobre el pavimento en torno a los 2 m. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas 

estancos con mango aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados 

a tensión de seguridad. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de 

energía sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas 

antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas 

por inestabilidad. 

Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán 

siempre bajo ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de 

respirar polvo en suspensión. 

El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, 

en evitación de salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 

Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas e 

imprimadores que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los 

tajos en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión 

(o de incendio. 

Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante 

las operaciones de pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de 

alturas. 
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Se prohíbe realizar <<pruebas de funcionamiento>> de las instalaciones, durante 

los trabajos de pintura. 

El perímetro de las cubiertas transitables, cuando la altura de caída sea igual o 

menor que 25 m., debe estar protegido por antepechos cuya altura sea 0.95 m., 

como mínimo, o por barandillas cuya altura sea 1 m., como mínimo, si la altura de 

caída es mayor, las alturas de los antepechos y de las barandillas deben ser, como 

mínimo, 1.50 m. y 1.10 m., respectivamente. 

Las cubiertas no transitables deben permitir el acceso para los trabajos de 

mantenimiento y de reparación, y en ellas deben disponerse los elementos de 

seguridad adecuados para la realización de estos trabajos. 

Las emulsiones asfálticas no deben aplicarse cuando la temperatura ambiente sea 

menor de 5ºC. 

Las emulsiones asfálticas deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua 

ni coagulación del betún asfáltico emulsionado. 

Se utilizarán plataformas de trabajo como mínimo de 0,60 m.  

Deberá señalizarse convenientemente la zona de acopios. 

 

Edificación - Aislamientos - Impermeabilización - Lana de roca 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utiliza en esta obra como aislamiento, paneles flexibles de lana de roca o de 

lana vidrio hidrofugada y aglomerada con un ligante sintético, sin recubrimiento, 

tanto rígidos, moldeables como los flexibles.  

Según su posición en la obra, pueden ser colocados ocultos o vistos (paneles 

rígidos que incorporan revestimiento decorativo).  

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la preparación de las bases, 

la colocación de los paneles, ajustado y corte de láminas. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Cortes por uso de 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manipulación de 
carriles y guías.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes durante la 
manipulación de las planchas, 
guías y lamas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para 

evitar accidentes por tropiezos. 

Las plataformas de trabajo sobre borriquetas tendrán una ancho mínimo de 60 cm. 

(3 tablones trabados entre sí, y a las borriquetas). 

La instalación se efectuará desde plataformas ubicadas sobre un andamio tubular, 

(a más de 2 m de altura), se estarán recercados de una barandilla sólida de 90 cm. 

de altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 

Las plataformas tubulares sobre ruedas no se utilizarán sin antes de subir a ellas, 

haber ajustado los frenos de rodadura, para evitar los accidentes por movimientos 

indeseables. 

Los andamios a construir para la colocación de las placas de lana se montarán 

sobre borriquetas. Se prohíbe expresamente la utilización de bidones, pilas de 

materiales, escaleras apoyadas contra los paramentos, etc. 

Las superficies de trabajo para instalar las láminas de lana sobre rampas y 

escaleras serán horizontales; se permite el apoyo en el peldaño definitivo y 

borriqueta, siempre que ésta se inmovilice y los tablones se anclen, acuñen, etc. 
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Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la estructura, en los 

que amarrar el fiador de los arneses de seguridad en los tajos próximos a huecos 

con riesgo de caídas desde altura. 

Se instalarán redes tensas de seguridad ancladas entre los forjados de alturas 

correlativas según detalles de planos, para controlar el riesgo de caída desde altura 

en los tajos de montaje de las placas de lana sobre guías. 

Se prohíbe ascender a escaleras de mano, (apoyadas o de tijera), en descansillos y 

tramos de escaleras sin estar sujeto el arnés de seguridad a un punto fijo de la 

estructura. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 200 lux medidos a una 

altura aproximada de 2m. sobre el pavimento. 

La iluminación mediante portátiles se hará con <<portalámparas estancos con 

mango aislante>> y <<rejilla>> de protección de bombilla; la energía eléctrica los 

alimentará a tensión de seguridad. 

Se prohíbe expresamente el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de 

alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

El transporte de guías de longitud superior a los 3 m. se realizará mediante dos 

operarios. 

Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar 

desplazamientos por la obra. 

Se prohíbe abandonar directamente sobre el pavimento, objetos cortantes y 

asimilables, para evitar los accidentes por pisadas de objetos. 

 

Edificación - Cubiertas - Tejados - Tejas - Cerámica 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de cobertura 

de edificios con tejas cerámicas, sobre planos de cubierta definidos en el proyecto, 

en los que la propia teja proporciona la estanquidad.  

Se colocará por hiladas paralelas al alero, de abajo hacia arriba, comenzando por 

el borde lateral libre del faldón y montando cada pieza sobre la inmediata inferior. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caída de personas por la 
cubierta.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos a niveles 
inferiores.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Quemaduras.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo 
de piezas cerámicas o de 
hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Hundimiento de la superficie 
de apoyo.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

El personal encargado de la construcción de la cubierta será conocedor del sistema 

constructivo más correcto a poner en práctica, en prevención de los riesgos por 

inexperiencia. 

El riesgo de caída al vacío, se controlará instalando redes. No se permiten caídas 

sobre red superiores a los 6 m. de altura. 

Se dispondrán líneas de vida, a las cuales deberán ir sujetos los trabajadores. 

Todos los trabajadores de la cubierta deberán ir provistos de arnés de seguridad 

sujeto a estas líneas de vida. 

El riesgo de caída de altura se controlará edificando como primera unidad de la 

cubierta, el peto perimetral según planos. 

Todos los huecos del forjado horizontal, permanecerán tapados con madera 

clavada durante la construcción de los tabiquillos de formación de las pendientes 

de los tableros. 

Como primera tarea a ejecutar sobre los forjados inclinados, se acometerá la de la 
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edificación de los petos y recercados de todos los huecos. 

El acceso a los planos inclinados se ejecutará por huecos en el suelo de 

dimensiones no inferiores a 50 x 70 cm., mediante escaleras de mano que 

sobrepasen en 1 m. la altura a salvar. 

La escalera se apoyará siempre en la cota horizontal más elevada del hueco a 

pasar, para mitigar en lo posible, sensaciones de vértigo. 

La comunicación y circulaciones necesarias sobre la cubierta inclinada se 

resolverá mediante pasarelas emplintadas inferiormente de tal forma que 

absorbiendo la pendiente queden horizontales. 

Las tejas, se acopiarán repartidas por los faldones evitando sobrecargas. 

Las tejas, se izarán mediante plataformas emplintadas mediante el gancho de la 

grúa, sin romper los flejes, (o paquetes de plástico), en los que son suministradas 

por el fabricante, en prevención de los accidentes por derrame de la carga. 

Las tejas sueltas, (rotos los paquetes), se izarán mediante plataformas emplintadas 

y enjauladas en prevención de derrames innecesarios. 

Las tejas, se descargarán para evitar derrames y vuelcos, sobre los faldones, sobre 

plataformas horizontales montadas sobre plintos en cuña que absorban la 

pendiente. 

Las bateas, (o plataformas de izado), serán gobernadas para su recepción mediante 

cabos, nunca directamente con las manos, en prevención del riesgo de caída de 

personas u objetos. 

Los rollos de tela asfáltica se repartirán uniformemente, evitando sobrecargas, y 

calzados para evitar que rueden y ordenados por zonas de trabajo. 

Los faldones se mantendrán libres de objetos que puedan dificultad los trabajos o 

los desplazamientos seguros. 

Los recipientes que transporten los líquidos de sellado, (betunes, asfaltos, 

morteros, siliconas), se llenarán de tal forma que se garantice que no habrá 

derrames innecesarios. 

Se paralizarán los trabajos sobre las cubiertas bajo régimen de vientos superiores a 

60 Km/h., lluvia, helada y nieve.  
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Edificación - Revestimientos - Paramentos - Alicatados - Azulejo 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones 

que se detallan: 

Los paramentos serán limpiados, lavados y aplomados. 

Los azulejos se sumergirán previamente en agua a saturación, debiendo orearse a 

la sombra 12 horas, como mínimo, antes de su colocación. 

El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de 

realizar éste. 

Una vez ejecutado el alicatado se rejuntará con cemento blanco o de color. 

Después del rejuntado los azulejos se limpiarán con estropajo seco 12 horas 

después de efectuado el rejuntado. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de 
objetos y herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contactos 
con el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los 
trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos por los 
medios de elevación y 
transporte.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Uso de medios auxiliares.       Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

El corte de las piezas cerámicas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') 

deberá hacerse por vía húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con 

agua, para evitar la formación de polvo ambiental durante el trabajo. 

El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará a la intemperie, 

para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 

Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las 

protecciones colectivas establecidas en la fase de estructura. 

Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo 

de anchura no inferior a los 60 cm. formados por 3 tablones trabados entre sí. 

Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de 

materiales, bañeras, etc. 

La iluminación mediante portátiles se hará con <<portalámparas estancos con 

mango aislante>> y rejilla de protección de la bombilla y alimentados a tensión de 

seguridad. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin 

la utilización de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 

ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de escombros. 

Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los 

patios interiores. 

Las cajas de plaquetas, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos 

donde se vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación 

de sobrecargas innecesarias. 

Las cajas de plaquetas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen 

los lugares de paso, para evitar los accidentes de tropiezo.  

Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto 

con humedades o encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 
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Edificación - Revestimientos - Paramentos - Enfoscados 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones 

que se detallan: 

Una vez limpia y humedecida la superficie se aplicará el mortero y se planeará de 

forma que éste se introduzca en las irregularidades del soporte, para aumentar su 

adherencia. 

Cuando el enfoscado tenga un acabado rugoso, se le dará directamente el paso de 

regla. Cuando el enfoscado tenga un acabado fratasado, se conseguirá pasando 

sobre la superficie todavía fresca, el fratás mojado en agua, hasta conseguir que 

ésta quede plana. En exteriores cuando vaya despiezado, la profundidad de la 

llaga será de 5 mm. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de 
objetos y herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contactos 
con el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por utilización de 
máquinas-herramienta.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los 
trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y 

de apoyo para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por 

resbalón. 

Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se 

prohíbe el uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para 

evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 

Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas 

desde alturas. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una 

altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 

La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con 

mango aislante>> y <<rejilla>> de protección de la bombilla. La energía eléctrica 

los alimentará a tensión de seguridad. 

El transporte de <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el 

paquete de miras a la carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las 

miras. 

El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre 

carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos. 

Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de 

proyección de <<garbancillo>> sobre morteros, mediante cintas de banderolas y 

letreros de prohibido el paso. 

Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los 

tajos en los que se les vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, para 

evitar sobrecargas innecesarias. 

Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que 

amarrar el cable fiador del arnés de seguridad, para realizar los enfoscados en 

exteriores. 

Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  
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Edificación - Revestimientos - Paramentos - Pinturas - Plástica 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de pinturas al plástico, la 

relación de operaciones que se detallan: 

Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 

Se realizará un lijado de pequeñas adherencias e imperfecciones. 

A continuación se aplicará una mano de fondo con pintura plástica diluida muy 

fina, impregnando, los poros de la superficie del soporte. Se realizará un 

plastecido de faltas, repasando las mismas con una mano de fondo aplicada a 

brocha, rodillo o pistola. 

Se aplicará seguidamente dos manos de acabado con un rendimiento no menor del 

especificado por el fabricante. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los 
trabajos en atmósferas 
nocivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Contactos con substancias 
corrosivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Los derivados de la rotura 
de las mangueras de los 
compresores.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, 

manteniéndose siempre la ventilación por tiro de aire, para evitar los riesgos de 

incendios y de intoxicaciones. 

Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al 

almacén de pinturas. 

Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal 

de "peligro de incendios" y otra de "prohibido fumar". 

Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el 

local que se está pintando. 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los 

que amarrar el fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída 

desde altura. 

Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura 

mínima de 60 cm., para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre 

superficies angostas. 

Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y 

asimilables, para evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, 

sin haber puesto previamente los medios de protección colectiva, para evitar los 

riesgos de caídas al vacío. 

La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una 

altura sobre el pavimento en torno a los 2 m. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas 

estancos con mango aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados 

a tensión de seguridad. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de 

energía sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas 
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antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas 

por inestabilidad 

Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán 

siempre bajo ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de 

respirar polvo en suspensión. 

El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, 

en evitación de salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 

Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que 

contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 

Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire. 

Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la 

pintura 

Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos de la 

necesidad de una profunda higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de 

ingesta. 

Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los 

tajos en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión 

(o de incendio). 

Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de 

soldador, con el fiador del arnés de seguridad amarrado a un punto firme de la 

propia cercha. 

Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según 

detalles de planos, bajo el tajo de pintura de cerchas (y asimilables) para evitar el 

riesgo de caída desde alturas. 

Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante 

las operaciones de pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de 

alturas. 

Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los 

trabajos de pintura de señalización. 

Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios. 
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Edificación - Revestimientos - Paramentos - Pinturas - Barnices 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de barnices, la relación de 

operaciones que se detallan: 

Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 

A continuación se procederá a la aplicación del barniz a brocha o pistola, en 

número de manos señalado por el fabricante, procurando la impregnación de los 

poros de la superficie del soporte. 

El rendimiento así como el tiempo mínimo de secado entre ambas manos serán los 

especificados por el fabricante. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Los derivados de los 
trabajos en atmósferas 
nocivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Contactos con substancias 
corrosivas.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Los derivados de la rotura 
de las mangueras de los 
compresores.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, 
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manteniéndose siempre la ventilación por tiro de aire, para evitar los riesgos de 

incendios y de intoxicaciones. 

Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al 

almacén de pinturas. 

Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal 

de "peligro de incendios" y otra de "prohibido fumar". 

Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de 

reparto de cargas en evitación de sobrecargas innecesarias. 

Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 

recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación 

de atmósferas tóxicas o explosivas. 

Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se 

realizarán de tal forma que pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes 

para evitar el riesgo de inflamación. 

Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el 

local que se está pintando. 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los 

que amarrar el fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída 

desde altura. 

Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura 

mínima de 60 cm., para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre 

superficies angostas. 

Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y 

asimilables, para evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, 

sin haber puesto previamente los medios de protección colectiva, para evitar los 

riesgos de caídas al vacío. 

La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una 

altura sobre el pavimento en torno a los 2 m. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas 

estancos con mango aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados 

a tensión de seguridad. 
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Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de 

energía sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas 

antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas 

por inestabilidad 

Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán 

siempre bajo ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de 

respirar polvo en suspensión. 

Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 

Usaremos mascarillas específicas para evitar inhalar los vapores procedentes de la 

pintura 

Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos de la 

necesidad de una profunda higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de 

ingesta. 

Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los 

tajos en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión 

(o de incendio). 

Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de 

soldador, con el fiador del arnés de seguridad amarrado a un punto firme de la 

propia cercha. 

Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según 

detalles de planos, bajo el tajo de pintura de cerchas (y asimilables) para evitar el 

riesgo de caída desde alturas. 

Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante 

las operaciones de pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de 

alturas. 

Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los 

trabajos de pintura de señalización. 

Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios. 
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Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Baldosa 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones 

siguientes: 

Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena; sobre ésta 

irá extendiéndose el mortero de cemento, cuidando que quede una superficie 

continua de asiento del solado. 

Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco 

espolvorearemos éste con cemento. 

Humedecidas previamente, las baldosas las colocaremos sobre la capa de mortero. 

Finalmente extenderemos la lechada de cemento coloreada con la misma 

tonalidad de las baldosas para el relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán 

los restos de la misma y se limpiará la superficie. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Exposición al ruido  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

135 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de 

lesiones por trabajar en atmóferas pulverulentas. 

El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará 

situándose el cortador a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos 

del corte en suspensión. 

Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las 

protecciones colectivas establecidas en la fase de estructura. 

Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, 

correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta 

la hora de utilizar su contenido. El conjunto se flejará o atará a la plataforma de 

izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. 

Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de 

jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de 

jaulones de izado, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 

superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que 

obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de 

obra, se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de 

dirección obligatoria. 

Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, de 

los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de 

instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 

ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de escombros. 
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Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Granito 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones 

siguientes: 

Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que 

irá extendiéndose el mortero de cemento cuidando que quede una superficie 

continua de asiento del solado. 

Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se 

espolvoreará éste con cemento. 

Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se 

vaya extendiendo. 

Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad 

de las baldosas para el relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de 

la misma y se limpiará la superficie. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
elementos con aristas o 
bordes cortantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Afecciones reumáticas por 
humedades en las rodillas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Dermatitis por contacto con 
el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de 

lesiones por trabajar en atmóferas pulverulentas. 

El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará 

situándose el cortador a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos 

del corte en suspensión. 

Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las 

protecciones colectivas establecidas en la fase de estructura. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una 

altura sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos 

con mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados 

a tensión de seguridad. 

Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin 

la utilización de las clavijas macho-hembra. 

Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, 

correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta 

la hora de utilizar su contenido. El conjunto se flejará o atará a la plataforma de 

izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. 

Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de 

jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de 

jaulones de izado, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 

superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que 

obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de 

obra, se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de 
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dirección obligatoria. 

Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: <<peligro 

pavimento resbaladizo>>. 

Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido 

de material aislante de la electricidad. 

Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, 

para evitar los accidentes por riesgo eléctrico. 

Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección 

antiatrapamientos, por contacto con los cepillos y las lijas. 

Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre a zonas no de paso y 

eliminados inmediatamente de la planta. 

Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, 

según detalle de planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para 

realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 

ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de escombros. 

Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los 

patios interiores. 

Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto 

a los tajos donde se vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, 

en evitación de sobrecargas innecesarias. 

 

Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Piedra 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones 

siguientes: 

Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que 

irá extendiéndose el mortero de cemento cuidando que quede una superficie 

continua de asiento del solado. 

Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se 
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espolvoreará éste con cemento. 

Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se 

vaya extendiendo. 

Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad 

de las baldosas para el relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de 

la misma y se limpiará la superficie. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
elementos con aristas o 
bordes cortantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Afecciones reumáticas por 
humedades en las rodillas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contacto con 
el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de 

lesiones por trabajar en atmósferas pulverulentas. 

El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará 

situándose el cortador a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos 

del corte en suspensión. 

Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las 

protecciones colectivas establecidas en la fase de estructura. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una 

altura sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos 
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con mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados 

a tensión de seguridad. 

Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin 

la utilización de las clavijas macho-hembra. 

Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, 

correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta 

la hora de utilizar su contenido. El conjunto se flejará o atará a la plataforma de 

izado o transporte para evitar los accidentes por derrames de la carga. 

Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de 

jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de 

jaulones de izado, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 

superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que 

obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de 

obra, se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de 

dirección obligatoria. 

Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, 

según detalle de planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para 

realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 

ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de escombros. 

Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los 

patios interiores. 

Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto 

a los tajos donde se vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, 

en evitación de sobrecargas innecesarias. 
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Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Solera - Hormigón masa 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones 

siguientes: 

Inicialmente se colocará una lámina aislante de polietileno, separando la capa de 

arena de la capa de hormigón.  

Se verterá el hormigón mediante bombeo o mediante vertido directo desde el 

camión-hormigonera. 

La superficie se terminará mediante reglado. 

El curado se realizará mediante riego que no produzca deslavado. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Afecciones reumáticas por 
humedades en las rodillas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una 

altura sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos 

con mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados 

a tensión de seguridad. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
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Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar 

atrapamientos o golpes. 

Señalizaremos las zonas recién hormigonadas para evitar accidentes. 

En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 

superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares 

de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de 

obra, se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de 

dirección obligatoria. 

En el empleo de la pulidora desbastadora emplearemos protectores auditivos y 

calzado antideslizante. 

El agua procedente del proceso de desbastado y pulido la recogeremos mediante 

medios mecánicos y vertida a un contenedor. 

Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: "peligro 

pavimento resbaladizo". 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

 

Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Solera - Hormigón armado 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones 

siguientes: 

Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado a mano, una capa de 10 cm de 

espesor, de arena de río, con tamaño máximo de grano 0.50 cm, para frenar la 

ascensión capilar del agua. 

Se colocará un mallazo de acero corrugado para evitar retracciones superficiales. 

Se verterá el hormigón mediante bombeo o mediante vertido directo desde el 

camión-hormigonera. 

La superficie se terminará mediante reglado. 

El curado se realizará mediante riego que no produzca deslavado. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Afecciones reumáticas por 
humedades en las rodillas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una 

altura sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos 

con mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados 

a tensión de seguridad. 

Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin 

la utilización de las clavijas macho-hembra. 

En los trabajos realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos en 

condiciones climatológicas adversas. 

Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar 

atrapamientos o golpes. 

Señalizaremos las zonas recién hormigonadas para evitar accidentes. 

En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 

superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares 

de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de 

obra, se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos. 
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En el empleo de la pulidora debastadora emplearemos protectores auditivos y 

calzado antideslizante. 

El agua procedente del proceso de desbastado y pulido la recogeremos mediante 

medios mecánicos y vertida a un contenedor. 

Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: "peligro 

pavimento resbaladizo". 

Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido 

de material aislante de la electricidad. 

Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, 

para evitar los accidentes por riesgo eléctrico. 

Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección 

antiatrapamientos, por contacto con los cepillos y las lijas. 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

 

Edificación - Revestimientos - Techos - Continuos - Yeso 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

- La pasta de yeso se utilizará después de su amasado, sin posterior adición de 

agua. Antes de comenzar los trabajos se limpiará y humedecerá la superficie que 

se va a revestir. 

- Se realizará un maestreado en todo el perímetro del paño formado por bandas de 

yeso de 12 mm de espesor. Las distancias entre maestras de un mismo paño no 

será superior a 3 m, para lo cual se situarán maestras intermedias cuando sea 

necesario. 

- A continuación se extenderán la pasta entre las maestras, apretándola contra la 

superficie, hasta enrasar con ellas. La superficie resultante será plana y estará 

exenta de coqueras. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Cortes por uso de 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por uso de 
herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas al vacío.  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de 

intercomunicación interna de obra. Cuando un paso quede cortado temporalmente 

por los andamios de los escayolistas se utilizará un <<paso alternativo>> que se 

señalizará con carteles de <<dirección obligatoria>>. 

Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados de techos, tendrán la 

superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando, escalones y huecos que 

puedan originar tropiezos y caídas. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una 

altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 

La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con 

mango aislante>> y <<rejilla>> de protección de la bombilla. La energía eléctrica 

los alimentará a tensión de seguridad. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin 

la utilización de las clavijas macho-hembra. 

Las <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de 

miras a la carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 
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Las <<miras>> se cargarán a hombros en su caso, de tal forma que al caminar, el 

extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de 

quien lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios. 

El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre 

carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos. 

Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de 

proyección de <<garbancillo>> sobre morteros, mediante cinta de banderolas y 

letreros de prohibido de paso. 

Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los 

tajos en los que se les vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, para 

evitar sobrecargas innecesarias. 

Los sacos de aglomerante se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares 

de paso, para evitar accidentes por tropiezos. 

 

Edificación - Revestimientos - Techos - Enfoscados de mortero de cemento 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones 

siguientes: 

Inicialmente se comprobará el estado de los paramentos, para que estén lo más 

planos posible, y en el caso de no ser así, regularizaremos con mortero de 

cemento. 

Realizaremos aristas en todos y cada uno de los encuentros de diferentes planos 

de paramentos. 

En paramentos de grandes dimensiones realizaremos maestras. 

Se enfoscará con mortero y una vez haya empezado a fraguar el mortero se 

remolinara con un remolineador. 

 

 

 

 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

147 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Contactos eléctricos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y 

de apoyo para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por 

resbalón. 

Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se 

prohíbe el uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para 

evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 

Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas 

desde alturas. 

Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el 

fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos sobre borriquetas en los 

lugares con riesgo de caída desde altura, según detalles en planos. 

Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de 
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seguridad entre la tribuna superior y la que sirve de apoyo, según detalle en 

planos, en evitación del riesgo de las caídas desde altura.  

El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre 

carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos. 

Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los 

tajos en los que se les vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, para 

evitar sobrecargas innecesarias. 

Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares 

de paso, para evitar accidentes por tropiezos. 

Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que 

amarrar el cable fiador del arnés de seguridad, para realizar los enfoscados en 

exteriores. 

Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  

Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios. 

 

Edificación - Señalización y equipamiento - Indicadores - Rótulos y placas - 

Placa señalización 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluyen en esta unidad, las placas de señalización, que tienen como finalidad 

señalizar o dar a conocer de antemano determinados peligros. 

Cuando las dimensiones de la placa lo requieran, se utilizará un camión-grúa para 

descargarla y manipularla durante su fijación. 

En tal caso, durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a 

la altura de la misma mas 5 m.  

En los trabajos de señalización exteriores, es necesario que la zona de trabajo 

quede debidamente señalizada con una valla y luces rojas durante la noche.  

La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de izado, 

fijación, nivelación. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas al mismo nivel.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo 
de chapas metálicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

La señalización se llevará de acuerdo con los principios profesionales de las 

técnicas y del conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va 

dirigida la señalización y siguiendo las especificaciones del proyecto, y 

especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son: 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al 

interesado (supone que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como 

PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de 

señalización, porque de todos es conocido su significado (consiste en que las 

personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva ó 

de conocimiento del significado de esas señales). 

El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar 

tropiezos. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados 

como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 

La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en 

el mismo. 

Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las 

conexiones de mecanismos, protecciones y pasos por arquetas. 

Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco 
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de seguridad, calzado aislantes de seguridad, ropa de trabajo, protectores 

auditivos, protectores de la vista, comprobadores de tensión y herramientas 

aislantes. 

En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas 

adicionales de prevención y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 

 

Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Operaciones previas - 

Señalización provisional de obra 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que 

deberá colocarse al inicio de la obra, tanto en el acceso a la misma (cartel de 

acceso a obra en cada entrada de vehículos y personal) como la señalización por el 

interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de antemano, 

determinados peligros de la obra. 

Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas en los planos, con vallas y 

luces rojas durante la noche.  

La instalación eléctrica de estas instalaciones luminosas de señalización se hará 

sin tensión en la línea. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de: 

 a) izado y nivelación de señales 

 b) fijación 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caídas al mismo nivel.            Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes o cortes por manejo 
de chapas metálicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de 

las técnicas y del conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va 

dirigida la señalización y siguiendo las especificaciones del proyecto, y 

especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son: 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al 

interesado (supone que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como 

PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de 

señalización, porque de todos es conocido su significado (consiste en que las 

personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva ó 

de conocimiento del significado de esas señales). 

 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar 

tropiezos. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados 

como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas 

contra contactos eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas 

con aislante en mal estado o defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras 

que estén en buen estado. 

Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, 

casco, botas aislantes de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, 

protectores de la vista, comprobadores de tensión y herramientas aislantes. 

En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas 

adicionales de prevención y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
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Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - Antes 

de la demolición parcial - Instalación de medios de protección colectiva 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Previo a los trabajos de demolición de este derribo, deben instalarse todas las 

medidas de protección colectiva necesarias, tanto en lo referente a las 

protecciones de los operarios que vayan a efectuar la demolición, como a las 

protecciones de posibles terceras personas, como pueden ser viandantes, edificios 

colindantes, árboles próximos, etc, tal y como se establecen en los planos. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de objetos 
desprendidos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Se deberá realizar la consolidación de los edificios colindantes. 

Se realizará una protección de estos mismos edificios si éstos son más bajos que el 

que se va a demoler, mediante la instalación de viseras de protección. 

Se hará una protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 

Se hará una instalación de viseras de protección para viandantes o redes y lonas 

cortapolvo y caída de escombro. 
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Se mantendrá todos aquellos elementos que puedan servir de protección colectiva 

y que posea el edificio, como antepechos, barandillas, escaleras, etc. 

Se hará una protección de los accesos al edificio con pasadizos cubiertos. 

Habrá en obra el equipo indispensable para el operario, así como palancas, cuñas, 

barras, puntales, etc. y otros medios que puedan servir para eventualidades o 

socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 

 

Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - 

Durante la demolición parcial - Fachadas y particiones - Demolición fábrica 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las fábricas serán demolidas, si son de cerramiento después de haber demolido el 

forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que 

se trabaja. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                      

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.         Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares 
(borriquetas, escaleras, 
andamios, etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

La demolición se realizará por personal especializado. 

Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 

El derribo de las fábricas de ladrillo se realizará por pequeñas secciones, 

utilizándose pico. 

Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 

El espacio donde haya almacenamiento de escombros estará acotado y vigilado. 

No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg./m2 sobre forjados 

aunque estén en buen estado. 

No se depositará escombro sobre los andamios. 

No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y 

soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.  

Cuando el forjado haya cedido no se derribarán los tabiques sin haber apuntalado 

aquel previamente.  

Las fábricas de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo o se cortarán los 

paramentos mediante cortes verticales de arriba hacia abajo y el vuelco se 

efectuará por empuje, cuidando que el punto de empuje esté por encima del centro 

de gravedad del tabique a tumbar, para evitar su caída hacia el lado contrario. 

Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá 

un Jefe de equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 

Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 

m por encima del suelo si no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan 

operar. 

No deberá de realizarse con palanca el derribo manual de materiales. 

Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo 

se deberá de asegurar que el puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se 

observara deteriorado se pedirá que lo cambien. 
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Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - 

Durante la demolición parcial - Fachadas y particiones - Levantado de 

carpintería 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El levantamiento de la carpintería se realizará antes de comenzar la demolición de 

las fachadas y particiones correspondientes. Se tendrá especial cuidado con la 

carpintería que pueda ser utilizada en otras edificaciones. 

Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento 

estructural en el que estén situados.  

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.         Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares 
(borriquetas, escaleras, 
andamios, etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

La demolición se realizará por personal especializado. 

Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 

La carpintería que contenga cristales será la primera que se extraiga, por 

seguridad. 

El espacio donde haya almacenamiento de carpintería estará acotado y vigilado. 

No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados 

aunque estén en buen estado. 

No se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 

mientras éstos deban permanecer en pie.  

Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá 

un Jefe de equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 

Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 

m por encima del suelo si no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan 

operar. 

En los huecos que den al vacío, se dispondrán protecciones provisionales. 

Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas 

perimetrales, y se proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a lugar 

firme de la cubierta. 

 

Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - 

Durante la demolición parcial - Fachadas y particiones - Apertura huecos 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La apertura de huecos se realizará por pequeñas secciones, utilizándose 

generalmente picos o mazas. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                      

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.         Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.                      

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares 
(borriquetas, escaleras, 
andamios, etc.).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

La demolición se realizará por personal especializado. 

Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 

Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 

El espacio donde haya almacenamiento de escombros estará acotado y vigilado. 

Si la apertura del hueco fuera en un elemento estructural, se apuntalará 

previamente el forjado para descargar al elemento en cuestión. 

No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados 

aunque estén en buen estado. 

No se depositará escombro sobre los andamios. 
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No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y 

soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.  

Cuando el forjado haya cedido no se abrirán huecos en los tabiques sin haber 

apuntalado aquel previamente.  

Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por 

medio de rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos 

desde alto. 

Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá 

un Jefe de equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 

Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 

m por encima del suelo si no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan 

operar. 

No deberá de realizarse con palanca el derribo manual de materiales. 

Se preverá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida. 

Al finalizar la jornada no quedarán elementos en estado inestable que el viento, 

las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento.  

Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos que 

puedan ser afectados por ella.  

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 

Rehabilitación de edificios - Actuaciones previas - Demolición parcial - 

Durante la demolición parcial - Revestimientos - Demolición peldaños 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se comenzará el desmantelado del peldañeado, por norma general, antes de 

proceder al derribo de la losa de escalera o bóveda. Por lo general, para la 

demolición se utilizará el martillo eléctrico, ya que el martillo neumático no es 

recomendable por tener mayor potencia y menor precisión. También podrá 

realizarse la demolición con el pico. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.                     

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                      

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.         Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

La demolición se realizará por personal especializado. 

Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 

Si se tuviera que reciclar algún material, siempre utilizaríamos el pico para mayor 

precisión. 

No se depositará escombro sobre los andamios. 

No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y 

soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 

Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por 

medio de rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos 

desde alto. 

Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá 

un Jefe de equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
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Rehabilitación de edificios - Apuntalamientos - Escaleras - Apuntalamiento 

de Escaleras 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para el apuntalamiento de losa de escalera con puntal 

metálico y tablón conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra, 

incluyendo derribo manual de zonas afectadas o peligrosas del forjado y carga 

manual de escombros sobre contenedor. 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Colocación de tablones y apuntalamiento de losa. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente 

para evitar las acumulaciones innecesarias. 
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Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de 

realizar operaciones en ellos. 

Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para 

realizar las operaciones. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar 

tropiezos. 

Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Fábricas - 

Cerámica - Paredes y Muros - Reparación de grieta en pared 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para la realización de la reparación de grieta en pared de 

obra cerámica, con repicado y saneamiento previo de la zona afectada, colocación 

de grapas con acero en barras corrugadas B 500 S, separadas cada 30 cm, relleno 

con mortero polimérico de cemento con resinas sintéticas y fibras, fluido y de 

retracción controlada, conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la 

obra, incluyendo carga manual de escombro sobre contenedor. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Repicado de pared. 

Saneamiento de zona afectada. 

Rellenado con mortero polimérico de cemento con resinas sintéticas y 

fibras. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

162 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de 

la prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Dermatosis por contactos 
con sustancias químicas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente 

para evitar las acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Hormigón 

armado - Forjados - Refuerzo inferior de forjado 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para refuerzo inferior de forjado con vigas transversales de 

perfil de acero para estructuras laminados en caliente, serie IPN, IPE, HEB, HEA, 

HEM y UPN, de longitud 0 a 5 m, con ejecución de agujeros, dados de apoyo, 

conforme se especifica en el proyecto de ejecución de la obra, incluyendo carga 

manual de escombro sobre contenedor. 
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Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

 Preparación del espacio de trabajo. 

Preparación y saneado de superficie de hormigón. 

Preparación de vigas de acero para refuerzo. 

Colocación y asiento de vigas. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Dermatosis por contactos 
con sustancias químicas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente 

para evitar las acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
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Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Madera - Vigas - 

Sustitución de viguetas de madera 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas consistirán en la colocación en obra de viguetas de 

madera aserrada trabajadas en taller, para sustitución de las viguetas de madera 

deterioradas, con derribo del entrevigado afectado, colocación de vigueta nueva, 

ataconado con mortero sin retracción, restitución  del entrevigado y capa de 

compresión con hormigón estructural. Posteriormente retirada manual de 

escombros sobre contenedor 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Retirada de viguetas a sustituir. 

Replanteo y marcado de ejes, en los puntos de apoyo de las vigas. 

Colocación y fijación provisional de la vigueta. 

Aplomado y nivelación de la vigueta. 

Ejecución de las uniones. 

Reparación de defectos superficiales para acabado de vigueta. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                           

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se 

habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 

resistencia. 

No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída 

desde altura mediante la instalación o rectificación de las redes y la instalación de 

barandillas. 

Se acopiarán correctamente las vigas de madera para evitar derrumbes o caídas de 

estos. 

Se prohíbe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de vigas y demás 

elementos de madera suspendidos, en prevención del riesgo de desplome. 

Se realizará el transporte de los elementos mediante cintas de nylon o poliamida y 

provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 

La colocación de vigas se realizará mediante la ayuda de grúas. 

El izado de vigas de madera se ejecutara suspendiendo la carga de dos puntos 

tales, que la carga permanezca estable. 

Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos 

bajo los lugares destinados a su paso. 

Se usará andamiaje en condiciones de seguridad. 

La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
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Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Madera - 

Forjados - Reparación de Forjados 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas consistirán en reparación y restitución de vigas y 

viguetas de madera para la formación de forjado tradicional, con derribo del 

entrevigado afectado, colocación de vigas nuevas, restitución  de viguetas, 

entrevigado y capa de compresión con hormigón. Posteriormente retirada manual 

de escombros sobre contenedor, según los planos del proyecto de ejecución. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Retirada de vigas y viguetas a sustituir. 

Replanteo y marcado de ejes, en los puntos de apoyo de las vigas. 

Colocación y fijación provisional de las vigas. 

Aplomado y nivelación de las vigas. 

Ejecución de las uniones. 

Preparación del perímetro de apoyo de las viguetas del forjado. 

Replanteo y colocación en seco de las viguetas. 

Empalme de viguetas en apoyos y anclajes. 

Colocación de las planchas metálicas. 

Nivelación. 

Vertido y compactación del hormigón. 

Reglado y nivelación de la capa de compresión. 

Curado del hormigón. 

Reparación de defectos superficiales para acabado. 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

167 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                           

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se 

habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 

resistencia. 

No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída 

desde altura mediante la instalación o rectificación de las redes y la instalación de 

barandillas. 

Se acopiarán correctamente los elementos de madera para evitar derrumbes o 

caídas de estos. 

La colocación de las vigas y viguetas se realizará mediante la ayuda de grúas. 

El izado de las vigas y viguetas de madera se ejecutara suspendiendo la carga de 

dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 

Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos 

bajo los lugares destinados a su paso. 

Se usará andamiaje en condiciones de seguridad. 
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Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Madera - 

Saneamiento de elementos estructurales 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas consistirán en la reparación y saneamiento de elementos 

de la estructura de madera en general, para aquellos puntos o zonas afectadas por 

humedades, grietas y/o fisuras. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Raspado y despejado de zonas para saneamiento. 

Aplicación de fungicidas y resinas de protección. 

Tratamientos especiales de recubrimiento. 

Aplicación de pinturas y barnices de acabado. 

Reparación de defectos superficiales para acabado. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                           

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.                    

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.            Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.     

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se 

habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 

resistencia. 

No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída 

desde altura mediante la instalación o rectificación de las redes y la instalación de 

barandillas. 

Se acopiarán correctamente los elementos de madera para evitar derrumbes o 

caídas de estos. 

Se usará andamiaje en condiciones de seguridad. 

La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Cantería - Muros 

- Cosido estático de pared de piedra 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para la realización del cosido estático de pared mediante 

grapas, con armadura de acero en barras corrugadas B 500 S, colocada en el 

orificio practicado en la obra y relleno con inyección de mortero polimérico de 

cemento con resinas sintéticas y fibras, fluido y de retracción controlada, 

conforme se especifica en el proyecto de ejecución, incluyendo carga manual de 

escombro sobre contenedor. 
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Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

 Preparación del espacio de trabajo. 

Realización de orificios para relleno de mortero. 

Inyección de mortero polimérico. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Dermatosis por contactos 
con sustancias químicas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente 

para evitar las acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
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Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de estructuras - Cantería - Muros 

- Sellado de grietas en paramentos de piedra 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para la realización del sellado de grietas en paramentos de 

piedra con inyección de adhesivo a base de resinas epoxi sin disolventes, de dos 

componentes y baja viscosidad, conforme se especifica en el proyecto de 

ejecución, incluyendo carga manual de escombro sobre contenedor. 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Inyección de adhesivos. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Dermatosis por contactos 
con sustancias químicas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 

riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente 
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para evitar las acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de fachadas y particiones - 

Defensas - Reparación de barandilla 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación puntual de barandilla, con suplemento o sustitución de travesaños o 

barrotes con soldadura y acabado pintado con 2 capas de imprimación 

antioxidante y 2 capas de acabado con pintura metálica anticorrosiva 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Desmontaje de elementos deteriorados. 

Operaciones de saneamiento y/o recambio de travesaños y barrotes. 

Aplicación de capas protectoras. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Caídas de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de 
máquinas, herramientas 
manuales.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento entre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y 

además objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 

Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar 

provisto del documento expreso de autorización de manejo de esa determinada 

máquina. 

Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se 

encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos  y protectores de 

seguridad instalados en perfectas condiciones. 

Los operarios estarán con el fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos 

sólidos cuando sea necesario o el riesgo de caída a distinto nivel sea evidente. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de carpinterías - Restauración de 

puertas 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta fase de la obra consistirá en la restauración de puertas deterioradas o en mal 

estado. Se incluye reposición de fijaciones similares a las originales, restitución 

superficial de volúmenes y masillado de grietas con resinas epoxi sin disolventes, 

de dos componentes y baja viscosidad, restauración y limpieza de los herrajes 

existentes y reposición con herrajes nuevos, lijado y decapado de pinturas y/o 

barnices existentes, aplicación de protector químico insecticida-fungicida, 3 capas 

de acabado al barniz sintético y operación de montaje del elemento. 
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Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Desmontaje de puerta. 

Operaciones de saneamiento y/o recambio de elementos y herrajes. 

Aplicación de capas protectoras. 

Montaje de elementos. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída al mismo nivel.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por objetos o 
herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atrapamientos de dedos 
entre objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Afecciones respiratorias por 
trabajos dentro de atmósferas 
pulverulentas.   

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán 

lo antes posible. 

Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá ser 

conocedor del manejo de esa determinada máquina. 

El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos 

operarios, para evitar accidentes e interferencias por desequilibrio. 

La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura 

entorno a los 2 m. 
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Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Fontanería - 

Agua fría y caliente - Sustitución de conexión a inodoro 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de conexión a inodoro hasta bajante con 

piezas de PVC-U, desmontaje y montaje de inodoro, adecuación del agujero al 

nuevo tubo, solape de codos existentes, sellado de junta entre materiales de obra 

con cordón celular de polietileno expandido para relleno de juntas y masilla de 

silicona.  

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Desmontaje de inodoro. 

Picado y retirada de revestimientos. 

Reparación y reparado, realización de uniones y sellados. 

Pruebas de servicio. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 
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la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 

Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Salubridad - 

Alcantarillado - Reparación de conductos 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de elementos y partes del sistema de 

alcantarillado formado mediante tubos de PVC.  

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 

Preparación del espacio de trabajo. 

Replanteo y trazado del conducto o tramo a reparar en planta. 

Realización de la zanja y la excavación 

Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Retirada de elementos defectuosos o en mal estado. 

Presentación en seco de tubos y piezas especiales. 

Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la zanja. 

Montaje de la instalación empezando por el extremo de cabecera. 

Limpieza de la zona a unir con el líquido limpiador, aplicación del adhesivo 

y encaje de piezas. 

Ejecución del relleno envolvente. 

Realización de pruebas de servicio. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos y 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

Entibaremos la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la 

profundidad lo requiera. 

Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar 

atrapamientos o golpes. 

Vallaremos toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal 
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ajeno a la obra. 

Para cruzar la zanja excavada dispondremos de pasarelas adecuadas, con 

barandillas de seguridad. 

Dispondremos de palas de emergencia en prevención de posibles 

desprendimientos. 

En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, efectuaremos la excavación de la 

zanja con cuidado. 

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Colocaremos escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las 

zanjas. 

Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

No acopiaremos materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Salubridad - 

Alcantarillado - Reparación de pozo de registro 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de elementos y partes del pozo de registro 

compuesto por elementos prefabricados de hormigón en masa y fábrica de ladrillo 

cerámico perforado formado por: solera de de hormigón armado, cono asimétrico 

para brocal de pozo de registro, prefabricado de hormigón en masa, con junta de 

goma con cierre de marco y tapa de fundición. Incluso anillado superior, relleno 

perimetral con hormigón en masa del trasdós del pozo, conexiones y remates, 

formación de canal en el fondo del pozo, junta expansiva para sellado de juntas, 

recibido de pates, recibido de marco y ajuste entre tapa y marco con material 

elastómero.  

Totalmente terminado, conexionado y probado.  
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Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 

Preparación del espacio de trabajo. 

Replanteo y trazado del conducto o tramo a reparar en planta. 

Realización de la zanja y la excavación 

Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Colocación del mallazo. 

Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Formación del arranque de fábrica. 

Montaje de las piezas premoldeadas. 

Empalme y rejuntado de los colectores al pozo. 

Vertido y compactación del hormigón en relleno del trasdós del pozo. 

Colocación de marco, tapa de registro y accesorios. 

Realización de pruebas de servicio. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos y 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

Entibaremos la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la 

profundidad lo requiera. 

Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar 

atrapamientos o golpes. 

Vallaremos toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal 

ajeno a la obra. 

Para cruzar la zanja excavada dispondremos de pasarelas adecuadas, con 

barandillas de seguridad. 

Dispondremos de palas de emergencia en prevención de posibles 

desprendimientos. 

En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, efectuaremos la excavación de la 

zanja con cuidado. 

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Colocaremos escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las 

zanjas. 

Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

No acopiaremos materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a 

los trabajadores de los mismos. 

Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones 

de seguridad durante las operaciones de excavación. 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
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Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Salubridad - 

Alcantarillado - Reparación de sumidero 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de elementos y partes del sumidero 

longitudinal con paredes de fábrica de ladrillo cerámico perforado de 1/2 pie de 

espesor, sentado con mortero de cemento, enfoscada y bruñida interiormente con 

mortero de cemento, con rejilla y marco de acero galvanizado, realizado sobre 

solera de hormigón en masa. Totalmente montado, conexionado y probado. 

Se incluye la colocación de piezas especiales, recibido, sifón en línea registrable 

colocado a la salida del sumidero para garantizar el sello hidráulico, incluyendo el 

relleno del trasdós con hormigón. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 

Preparación del espacio de trabajo. 

Replanteo y trazado del sumidero. 

Realización de la excavación 

Eliminación de las tierras sueltas en el fondo previamente excavado. 

Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, 

colocados con mortero. 

Formación de agujeros para conexionado de tubos. 

Empalme y rejuntado de la tubería al sumidero. 

Colocación del sifón en línea. 

Enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, redondeando 

ángulos. 

Relleno del trasdós. 

Colocación del marco y la rejilla. 

Realización de pruebas de servicio. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos y 
herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

Entibaremos la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la 

profundidad lo requiera. 

Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar 

atrapamientos o golpes. 

Vallaremos toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal 
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ajeno a la obra. 

Para cruzar la zanja excavada dispondremos de pasarelas adecuadas, con 

barandillas de seguridad. 

Dispondremos de palas de emergencia en prevención de posibles 

desprendimientos. 

En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, efectuaremos la excavación de la 

zanja con cuidado. 

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Colocaremos escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las 

zanjas. 

Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

No acopiaremos materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a 

los trabajadores de los mismos. 

Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones 

de seguridad durante las operaciones de excavación. 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de instalaciones - Salubridad - 

Evacuación de humos y gases - Reparación de conductos de evacuación de 

humos 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y en su caso sustitución de conducto de ventilación en mal estado. 

Incluye las operaciones de colocación de piezas, ensamblado, montaje y las 

pruebas de servicio. 
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Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Colocación y reparado de conductos, sujeción a forjados y muros de las 

mismas y realización de uniones y sellados. 

Pruebas de servicio. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 

Usaremos andamiaje en condiciones de seguridad. 

En trabajos en altura tendremos colocado el arnés de seguridad anclado a lugar 

seguro. 
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Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Prohibiremos la circulación por debajo de las zonas de trabajo. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a 

los trabajadores de los mismos. 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de cubiertas - Aislamientos - 

Impermeabilización - Restitución de imprimadores y pinturas 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para la reparación de la restitución de imprimadores y 

pinturas de impermeabilización de la cubierta. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Repicado de zonas afectadas. 

Aplicación de la impermeabilización. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos con substancias 
corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

186 

 

 

Medidas preventivas 

La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una 

altura sobre el pavimento en torno a los 2 m. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de 

energía sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los 

tajos. 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes, de los que amarrar el 

fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 

Las cubiertas no transitables deben permitir el acceso para los trabajos de 

mantenimiento y de reparación, y en ellas den en disponerse los elementos de 

seguridad adecuados para la realización de estos trabajos. 

Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos 

superiores a 50 km. /h que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan 

desplazar los materiales, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias 

que hagan deslizantes las superficies del tejado. 

Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por la 

vertical de los trabajos. 

La colocación de placas asfálticas deberá hacerse de acuerdo con las 

instrucciones del fabricante. 

Se dispondrá de un extintor en las inmediaciones del tajo con objeto de 

proceder a la extinción rápida de un incendio que pudiese provocarse. 

Se prohibirá fumar y encender fuego en el tajo, para evitar incendios por la 

emanación de vapores de los productos adhesivos o por el acopio del material. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de revestimientos - Paramentos - 

Sustitución de alicatados 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para la realización de la restitución parcial de alicatado, con 
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repicado de elementos existente, hasta 4 cm de profundidad, relleno del volumen 

repicado con adhesivo para baldosa cerámica, colocación de piezas cerámicas 

unidas mediante mortero y acabado superficial con limpieza y sellado de juntas. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Repicado de piezas existentes en pared. 

Saneamiento de zona afectada. 

Colocación de piezas nuevas. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Dermatosis por contactos 
con sustancias químicas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente 

para evitar las acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
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Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de revestimientos - Paramentos - 

Reparación de revocos 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para la realización de la restitución parcial del revoco, con 

repicado de elementos, hasta 4 cm de profundidad. 

Posteriormente se procederá a la limpieza de la superficie. A continuación se 

extenderá la pasta, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ella. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Repicado de zonas afectadas para su restitución en pared. 

Saneamiento de zona afectada. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Dermatosis por contactos 
con sustancias químicas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Si existe el riesgo de caídas a distinto niv el, se proveerá a los operarios de arnés 
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de seguridad asido a lugar firme de la estructura. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

Se delimitarán los espacios y zonas de trabajo, impidiendo el tránsito de personas 

bajo la vertical de las operaciones realizadas. 

Para alcanzar la altura necesaria se utilizarán medios auxiliares que garanticen 

realizar las operaciones del modo más seguro. 

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente 

para evitar las acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con 

ayudas de poleas o, en su caso con aparatos elevadores. 

Se tendrán en cuenta los riesgos de desprendimientos al variar su estado inicial de 

cálculo. 

En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 

No se depositará escombro sobre los andamios. 

Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de revestimientos - Suelos y 

escaleras - Reparación de suelos continuos 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Operaciones previstas para la realización de la reparación de los suelos continuos 

con reposición de la subbase y posterior extendido y compactado del material, 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Preparación del espacio de trabajo. 

Repicado de suelo hasta alcanzar la subbase. 

Saneamiento de zonas afectadas. 

Colocación del suelo. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de 

la prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Dermatosis por contactos 
con sustancias químicas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente 

para evitar las acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 

 

Rehabilitación de edificios - Rehabilitación de revestimientos - Formalización 

de ignifugado de estructuras - Recubrimiento de estructuras madera 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Reparación y/o en su caso sustitución del  ignifugado de la estructura de madera 

con morteros aislantes para la protección contra el fuego de los elementos 

estructurales de madera, para alcanzar los valores establecidos en el proyecto. 

El grosor del mortero proyectado será el aconsejado por el fabricante para 

alcanzar los criterios establecidos. 
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En la aplicación del ignifugado se consideran la relación de operaciones que se 

detallan: 

 Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie o base sobre la que se 

va a proyectar el mortero. 

 Una vez humedecida la superficie se aplicará la primera capa de mortero 

proyectado, de forma que éste se introduzca en las irregularidades de la base, 

para aumentar su adherencia hasta alcanzar el espesor de protección 

establecido. 

 Se colocará la malla con el objeto de fijar la capa ignífuga. 

 Se proyectará la segunda capa de mortero ignífugo de forma que recubra bien 

la malla de base, hasta alcanzar el espesor de protección establecido. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes contra objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por el manejo de 
objetos y herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatitis por contactos 
con el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Partículas en los ojos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y 

de apoyo para realizar los trabajos de ignifugado para evitar los accidentes por 

resbalón. 
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Los andamios se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de escaleras, 

bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por 

trabajar sobre superficies inseguras. 

Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el 

fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos sobre borriquetas en los 

lugares con riesgo de caída desde altura, según detalles en planos. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una 

altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 

La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con 

mango aislante>> y <<rejilla>> de protección de la bombilla. La energía eléctrica 

los alimentará a tensión de seguridad. 

El transporte de equipos, aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente 

sobre carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos. 

Se acordonará la zona en la que pueda caer mortero durante las operaciones de 

proyección, mediante cintas de banderolas y letreros de prohibido el paso. 

Los sacos de mortero, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en 

los que se les vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, para evitar 

sobrecargas innecesarias. 

Los sacos de mortero, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de 

paso, para evitar accidentes por tropiezos. 

Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que 

amarrar el cable fiador del arnés de seguridad, para realizar el ignifugado en los 

puntos críticos. 

Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  

 

Rehabilitación de edificios - Limpieza final de obra y adecuación de locales - 

Manipulación de productos químicos - Manipulación de productos químicos 

de limpieza 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudian en esta unidad de obra la manipulación y uso de todos los productos 
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químicos utilizados para la limpieza de acristalamientos, suelos, techos, 

carpinterías, productos cerámicos, hormigones, etc. entre los que se encuentran: 

 

 Amoníaco 

 Tensoactivos aniónicos 

 Detergentes 

 Desengrasantes 

 Limpiacristales 

 Líquidos limpia vidrios 

 Tensoactivos 

 Lejías 

 Hipoclorito Sódico 

 Blanqueantes clorados 

 Ácido sulfúrico (Salfumant) 

 etc... 

Etiquetado 

La utilización de los productos químicos en la obra va en aumento. Pero 

los productos químicos deben estar etiquetados y sus suministradores deben 

proporcionar las fichas de seguridad, que permiten tomar acciones frente a 

accidentes de diversa naturaleza, pero también frente al almacenamiento y vertido 

residual de los mismos. 

Es el RD 363/1995, Notificación de sustancias nuevas clasificación, 

envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, el que regula el estos conceptos. 

La etiqueta identifica el producto y al responsable de su comercialización, 

así como, aporta información sobre los riesgos que presenta, principalmente desde 

el punto de vista de la seguridad y de las vías de entrada al organismo en caso de 

exposición, tal como se observa en la figura siguiente: 
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Los peligros más significativos están identificados por los símbolos 

(pictogramas) e indicaciones de peligro que se especifican en la imagen siguiente: 

 

 

La descripción del riesgo del producto y las medidas preventivas se 

recogen en las Frases R (Risc) y S (Safety): 

Frases R: 

La explicación y descripción de estos riesgos, como puede ser la vía de 

entrada o si el efecto es crónico o agudo, se realiza mediante las frases “R”. 

También se identifican por las frases “R” el efecto cancerígeno, el efecto 

mutágeno o los efectos sobre la reproducción.  
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Frases S: 

Mediante las frases “S” se indican determinadas recomendaciones para su 

utilización y actuación en caso de incidentes o de accidentes. 

Para conseguir unas adecuadas medidas preventivas en la obra respecto a 

los productos químico, se establecen los siguientes sistemas de comunicación e 

información relativos a los riesgos químicos. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Contactos con la piel o 
partes sensibles del cuerpo  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Ingestión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Inhalación de gases o 
vapores  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Liberación de gases tóxicos 
o peligrosos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Liberación de gases tóxicos 
o peligrosos por mezcla de 
componentes  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Irritación  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Como norma general, será necesario el uso de guantes resistentes a sustancias 

químicas y gafas protectoras contra salpicaduras en operaciones de vertido, 

mezcla y uso de sustancias químicas o productos químicos de limpieza.  

Los productos químicos que se utilicen para la limpieza en esta obra deberán 

llevar una etiqueta identificando el producto y su toxicidad en cada uno de los 

distintos envases a utilizar. 

En términos generales y extensibles a todos los productos químicos utilizados 
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deberán seguirse las siguientes precauciones: 

 No deberá ingerirse ningún producto químico. 

 Evitar el contacto o mezcla entre ellos, en especial si existe el riesgo de liberar 

gases tóxicos. 

 Evitar el contacto con la piel y en especial con los ojos. 

 

Antes de utilizar un producto químico será necesario leer con atención la etiqueta 

y las fichas de seguridad del producto. 

Esta información debe incluir lo siguiente:  

 Instrucciones sobre cómo, dónde y cuándo utilizar el producto con inocuidad y 

eficacia. 

 Notas explicativas sobre aspectos concretos como los índices y dosis de 

aplicación del producto. 

 La fecha de vencimiento del producto o en su caso de su recipiente, si es 

probable que se deteriore en condiciones normales de almacenamiento. 

 Instrucciones generales esenciales para la utilización adecuada, como la 

mezcla, aplicación, compatibilidad con otros productos, condiciones de 

almacenamiento preferidas y eliminación de excedentes y recipientes 

utilizados;  

 descripción de las precauciones de seguridad necesarias, como el empleo de 

ropa protectora y las medidas que se han de adoptar en caso de contaminación 

o en otras situaciones de emergencia;  

 advertencias acerca de la forma de evitar los efectos nocivos en el ganado, la 

flora y la fauna y el medio ambiente;  

 instrucciones acerca de los primeros auxilios y consejos a los médicos, 

indicando lo que se ha de hacer de producirse un envenenamiento y, cuando 

sea necesario, los antídotos especiales de determinados productos;  

 prohibición de volver a utilizar cualquier recipiente empleado para productos 

clasificados, salvo los específicamente concebidos y destinados a volver a ser 

utilizados.  
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Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Red de riego - 

Ejecución de zanjas y colocación conducciones - Relleno y compactación de la 

zanja 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno posterior de las 

zanjas y los acabados correspondientes. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual. 

Preparación del espacio de trabajo. 

Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del 

tubo para evitar su aplastamiento. 

Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos 

mayores de 8cm y apisonada. 

Reparación de defectos superficiales y acabado final. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Vuelco de vehículos durante 
descargas en sentido de 
retroceso.  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Accidentes por conducción 
en ambientes pulverulentos 
de poca visibilidad.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Se señalizará y acotará rigurosamente la zona de trabajo. 

Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar dichas tareas. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de 

la maquinaria. 

Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.  

Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 

Deberá mantenerse los tajos en buen estado de orden y limpieza. 

Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de trabajo. 

Se señalizarán las vías de circulación de maquinaria y se delimitarán las zonas de 

trabajo. 

 

Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Red de 

abastecimiento general - Ejecución de zanjas y colocación conducciones - 

Colocación de conducción en zanja - Descarga y acopio 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contemplan en esta unidad de obra, las operaciones de transporte, descarga y 

acopio en los bordes de la zanja, de los tubos que constituirán la red.  

El acopio se realizará siguiendo las instrucciones establecidas en el proyecto de 

ejecución, y según indique el fabricante, de forma que se garantice un correcto 

apoyo de los tubos. Se evitará que los tubos estén en contacto directo con el suelo, 

y se situarán en el lado de la zanja opuesto al de acopio de tierras de la 

excavación. 
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Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 

Preparación del espacio de trabajo. 

Descarga y acopio de conducciones en los bordes de la zanja. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los tubos se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados 

en los planos para tal menester. 

Los tubos se acopiarán en posición horizontal, sobre durmientes dispuestos por 

capas de tal forma que no se dañen los elementos de enganche para su izado. 

Antes del izado del tubo se comprobará que éste no se encuentra enganchado a 

ningún otro elemento. 

Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, 

en prevención del riesgo de desplome. 

Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos 

bajo los lugares destinados a su paso. 

La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 
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Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Red de 

abastecimiento general - Arquetas 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Formación de arqueta enterrada, conforme se especifica el proyecto de ejecución, 

construida con fábrica de ladrillo cerámico perforado, de 1/2 pie de espesor, 

recibido con mortero de cemento sobre solera de hormigón en masa, con 

formación de pendiente mínima del 2% con el mismo tipo de hormigón, 

enfoscada y  bruñida interiormente con mortero de cemento formando aristas y 

esquinas a media caña, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón 

armado con cierre hermético al paso de los olores mefíticos.  

Totalmente terminada, conexionada y probada. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Replanteo de la arqueta. 

Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, 

colocados con mortero. 

Empalme y rejuntado de los colectores a la arqueta. 

Relleno de hormigón para formación de pendientes y colocación de las 

piezas de PVC en el fondo de la arqueta. 

Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de 

las paredes interiores de la arqueta. 

Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios. 

Realización de pruebas de servicio. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Usaremos guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 

Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo. 

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a 

los trabajadores de los mismos. 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura 

durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
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Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Red de 

abastecimiento general - Acometidas 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen todas las operaciones para la instalación del 

sistema completo para establecer la acometida a la red general, que se realizará 

con tubo de características establecidas en el proyecto de ejecución, incluyendo 

las operaciones de colocación de llaves, conexionado y pruebas de servicio. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Replanteo de la arqueta de acometida. 

Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, 

colocados con mortero. 

Empalme y rejuntado de los colectores a la arqueta. 

Relleno de hormigón para formación de pendientes y colocación de las 

piezas de PVC en el fondo de la arqueta. 

Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de 

las paredes interiores de la arqueta. 

Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios. 

Colocación de la llave de paso general, para corte general del suministro. 

Pruebas de servicio 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

El transporte de llaves a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la 

carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura 

de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares 

poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 

Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán 

conforme se avance, apilando el escombro para su posterior transporte y vertido 

por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de oren y limpieza. 
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Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Instalaciones - Red de saneamiento 

- Ejecución de zanjas y colocación conducciones - Colocación de conducción 

en zanja - Descarga y acopio 

 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contemplan en esta unidad de obra, las operaciones de transporte, descarga y 

acopio en los bordes de la zanja, de los tubos que constituirán la red.  

El acopio se realizará siguiendo las instrucciones establecidas en el proyecto de 

ejecución, y según indique el fabricante, de forma que se garantice un correcto 

apoyo de los tubos. Se evitará que los tubos estén en contacto directo con el suelo, 

y se situarán en el lado de la zanja opuesto al de acopio de tierras de la 

excavación. 

 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:  

Inspección de la zona de trabajo y del estado actual 

Preparación del espacio de trabajo. 

Descarga y acopio de conducciones en los bordes de la zanja. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para 

la realización de las tareas.  

Los tubos se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados 

en los planos para tal menester. 

Los tubos se acopiarán en posición horizontal, sobre durmientes dispuestos por 

capas de tal forma que no se dañen los elementos de enganche para su izado. 

Antes del izado del tubo se comprobará que éste no se encuentra enganchado a 

ningún otro elemento. 

El izado de los tubos se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que 

la carga permanezca estable. 

Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, 

en prevención del riesgo de desplome. 

Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos 

bajo los lugares destinados a su paso. 

La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

3.6.9. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 

Se especifica en este apartado la relación de maquinaria empleada en la 

obra, que cumple las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el 

Anexo IV del R.D. 1627/97, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción,  así como en su 

reglamentación específica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en 

esta obra.  

Especificando la identificación de los riesgos laborales que puede 

ocasionar su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones 

técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la 
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identificación de riesgos en relación con el entorno de la obra en que se 

encuentran. Dicha maquinaria será: 

- Maquinaria de movimiento de tierras: retropala o cargadora 

retroexcavadora  

- Máquinas y Equipos de elevación: grúa torre , camión grúa descarga y 

plataforma de tijera  

- Máquinas y Equipos de transporte: dúmper, camión basculante y camión 

contenedor.  

- Máquinas y Equipos de compactación y extendido: bandeja vibrante.   

- Pequeña maquinaria: sierra circular, vibrador, radiales eléctricas, 

hidrolimpiadora, taladros eléctricos, atornilladores eléctricos, clavadoras 

neumáticas para madera, regla vibrante, amoladoras, cepillos eléctricos, 

lijadoras de banda, martillo neumático y herramientas manuales. 

3.6.9.1. Maquinaria de movimiento de tierras 

Retropala o cargadora retroexcavadora 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos la retroexcavadora para la excavación de zanjas, debido a que la pala 

tiene la cuchara con la abertura hacia abajo. 

Las cucharas, dispondrán de dientes intercambiables y con cuchillas laterales, está 

montada en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, 

está articulada sobre la plataforma. 

La cuchara es fija, sin compuerta de vaciado. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  

 Atropello  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  

 Vuelco de la máquina  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  

 Choque contra otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  

 Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  

 Caída de personas desde la 
máquina  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  

 Ruido propio y de conjunto  Baja  Dañino  Tolerable  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 

maquinaria. 

No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina 

antivuelco o pórtico de seguridad. 

Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin 

apoyar en el suelo. 

La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible 

para poder desplazarse con la máxima estabilidad. 

Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando 

marchas cortas. 

La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 

Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 

Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y 
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con las revisiones al día. 

Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de 

retroceso. 

Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área 

de operación de la pala. 

Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que 

se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el 

entorno de la máquina. Se prohíbe en la zona de la realización de trabajos, la 

permanencia de personas. 

Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la 

introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 

Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de 

alcance del brazo de la retro. 

A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la 

correspondiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón elástico antivibratorio. 

- Calzado antideslizante. 

- Botas impermeables (terreno embarrado). 

3.6.9.2. Máquinas y Equipos de elevación 

Grúa torre 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Grúa pluma orientable en la que el soporte giratorio de la pluma se monta sobre la 

parte superior de una torre vertical, cuya parte inferior se une a la base de la grúa. 

Se utilizará en esta obra para el transporte y elevación de carga. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes por el manejo de 
herramientas y objetos 
pesados  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con la energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vuelco o caída de la grúa  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Atropellos durante los 
desplazamientos por vía  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Derrame o desplome de la 
carga durante el transporte  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes por la carga a las 
personas o a las cosas 
durante su transporte aéreo  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Este equipo de obra deberá poseer el marcado CE o cumplir con la legislación 

específica que le es de aplicación y se instale, utilice y mantenga de acuerdo con 

las instrucciones del equipo suministradas por el fabricante. 

La grúa deberá disponer de un "Manual de Instrucciones de utilización". 

El operario deberá reposar periódicamente dado que los reflejos son muy 

importantes para manejar adecuadamente la grúa. 

Cuando se considere necesario se utilizará la cabina situada en la parte 

superior de la grúa (caso de poseerla) o la plataforma instalada en voladizo en el 

último forjado del edificio en construcción. 
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Deberán tenerse en cuentas las siguientes prescripciones: 

Las grúas torre, se ubicarán en el lugar señalado en los planos que 

completan esta Memoria de Seguridad y Salud. 

Las grúas torre a montar en esta obra, estarán dotadas de un letrero en 

lugar visible, en el que se fije claramente la carga máxima admisible en punta. 

Las grúas torre a utilizar en  esta obra, estarán dotadas de la escalerilla de 

ascensión a la corona, protegida con anillos de seguridad para disminuir el riesgo 

de caídas. 

Las grúas torre a utilizar en  esta obra, estarán dotadas de cable fiador de 

seguridad, para anclar los arneses de seguridad a lo largo de la escalera interior de 

la torre. 

Las grúas torre a utilizar en esta obra, estarán dotadas de cable fiador para 

anclar los arneses de seguridad a todo lo largo de la pluma; desde los contrapesos 

a la punta. 

Los cables de sustentación de cargas que presenten un 10 por 100 de hilos 

rotos, serán sustituidos de inmediato, dando cuenta de ello al Coordinador de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 

Las grúas torre a utilizar en esta obra, estarán dotadas de ganchos de acero 

normalizados dotados con pestillo de seguridad. 

Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas 

mediante el gancho de la grúa-torre. 

En presencia de tormenta, se paralizarán los trabajos con la grúa torre, 

dejándose fuera de servicio en veleta hasta pasado el riesgo de agresión eléctrica. 

Al finalizar cualquier periodo de trabajo (mañana, tarde, fin de semana), se 

realizarán en la grúa torre las siguientes maniobras: 

 1º Izar el gancho libre de cargas a tope junto al mástil. 

 2º Dejar la pluma en posición -veleta-. 

 3º Poner los mandos a cero. 

 4º Abrir los seccionadores del mando eléctrico de la máquina (desconectar 

la energía eléctrica). Esta maniobra implica la desconexión previa del 

suministro eléctrico de la grúa en el cuadro general de la obra. 
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Se paralizarán los trabajos con la grúa torre en esta obra, por criterios de 

seguridad, cuando las labores deban realizarse bajo régimen de vientos iguales o 

superiores a 60 Km. /h. 

El cableado de alimentación eléctrica de la grúa torre se realizará 

enterrándolo a un mínimo de 40 cm. de profundidad; el recorrido siempre 

permanecerá señalizado. Los pasos de zona con tránsito de vehículos se 

protegerán mediante una cubrición a base de tablones enrasados en el pavimento. 

Las grúas torre a instalar en esta obra, estarán dotadas de mecanismos 

limitadores de carga (para el gancho) y de desplazamiento de carga (para la 

pluma), en prevención del riesgo de vuelco. 

Para evitar que la grúa torre se solape con otras en su radio de acción y 

evitar el riesgo de colisión se instalarán a diferente altura y se les dotará de un 

dispositivo electromecánico que garantice de forma técnica la imposibilidad de 

contacto entre ambas (limitador de giro). 

Los gruistas de esta obra siempre llevarán puesto un arnés de seguridad 

que amarrarán al punto sólido y seguro, ubicado según los planos. 

Se prohibirá expresamente para prevenir el riesgo de caídas de los gruistas, 

que trabajen sentados en los bordes de los forjados o encaramándose sobre la 

estructura de la grúa. 

El instalador de la grúa emitirá certificado de puesta en marcha de la 

misma en la que se garantice su correcto montaje y funcionamiento. 

A los maquinistas que deban manejar grúas torre en esta obra, se les 

comunicará por escrito la correspondiente normativa de actuación; del recibí se 

dará cuenta al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 

 

MANTENIMIENTO de la grúa torre: 

Se deberá obligatoriamente suscribir un contrato de mantenimiento con 

una empresa conservadora autorizada mientras la grúa permanezca instalada. 

Las inspecciones periódicas contemplarán las siguientes comprobaciones: 

 A. Inspección con la grúa desmontada. 

 B. Inspección con la grúa montada. 
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NORMAS DE SEGURIDAD en el funcionamiento: 

A) Antes de iniciar el funcionamiento:  

El gruista debe probar el buen funcionamiento de todos los movimientos y 

de los dispositivos de seguridad. Previamente se deben poner a cero todos los 

mandos que no lo estuvieran. 

B) Durante el funcionamiento:  

El gruista debe saber que no se han de utilizar las contramarchas para el 

frenado de la maniobra. Para que el cable esté siempre tensado se recomienda no 

dejar caer el gancho al suelo.  

El operador de la grúa no puede abandonar el puesto de mando mientras 

penda una carga del gancho.  

En los relevos debe el gruista saliente indicar sus impresiones al entrante 

sobre el estado de la grúa y anotarlo en un libro de incidencias que se guardará en 

la obra.  

Los mandos han de manejarse teniendo en cuenta los efectos de inercia, de 

modo que los movimientos de elevación, traslación y giro cesen sin sacudidas.  

Si estando izando una carga se produce una perturbación en la maniobra de 

la grúa, se pondrá inmediatamente a cero el mando del mecanismo de elevación.  

Los interruptores y mandos no deben sujetarse jamás con cuñas o ataduras. 

Sólo se deben utilizar los aparatos de mando previstos para este fin. 

Se prohibirá arrancar con la grúa objetos fijos. El conductor debe observar 

la carga durante la traslación. Dará señales de aviso antes de iniciar cualquier 

movimiento. 

Se debe evitar dentro de lo posible que la carga vuele por encima de las 

personas. Estará totalmente prohibido subir personas con la grúa así como hacer 

pruebas de sobrecarga a base de personas. 

NORMAS DE SEGURIDAD en las obligaciones: 

Existirá un libro de obligaciones del gruista a pie de obra. 

Obligaciones de carácter general: 

 Reconocimiento de la vía (si procede). 

 Verificación del aplomado de la grúa. 

 Verificación de lastres y contrapesos. 
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 Verificación de niveles de aceite y conocimiento de los puntos de engrase. 

 Comprobación de los mandos en vacío. 

 Comprobación de la actuación de los dispositivos de seguridad con los pesos 

tarados. 

 Correcta puesta fuera de servicio de la grúa. 

 Comprobación del estado de los cables de acero y accesorios de elevación 

(eslingas, cadenas, portapalets...). 

 Comunicar al responsable de la obra cualquier anomalía observada en el 

funcionamiento de la grúa o en las comprobaciones que efectúe, así como la 

mala sujeción y amarre de las cargas, deteniendo o no poniendo en 

funcionamiento la grúa hasta recibir instrucciones. 

 

Obligaciones diarias del gruista: 

1. Comprobar el funcionamiento de los frenos.  

2. Observar la normalidad de funcionamiento de la grúa, solo si se 

perciben ruidos o calentamientos anormales.  

3. Verificar el comportamiento del lastre.  

4. Colocar la carga de nivelación para evitar que el cable de elevación 

quede destensado y enrolle mal en el tambor de elevación. 

5. Al terminar el trabajo subir el gancho hasta el carrito, amarrar la grúa a 

los carriles, dejar la pluma en dirección al viento, con el freno desenclavado y 

cortar la corriente.  

 

Obligaciones semanales del gruista: 

1. Reapretar todos los tornillos y principalmente los de la torre, pluma y 

corona giratoria.  

2. Verificar la tensión del cable del carro y del cable de carga y su engrase.  

3. Comprobar el buen funcionamiento del pestillo de seguridad del gancho.  

4. Se deben probar las protecciones contra sobrecargas, interruptores fin de 

carrera, mecanismo de elevación, izado y descenso de la pluma y traslación en los 

dos movimientos.  

5. Comprobar tramos de vía.  
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SISTEMAS DE SEGURIDAD: 

Los sistemas de seguridad de que deberá disponer la grúa de esta obra son: 

a) Limitador de fin de carrera del carro de la pluma.  

b) Limitador de fin de carrera de elevación.  

c) Limitador de fin de carrera de traslación del aparato.  

d) Topes de las vías.  

e) Limitador de par.  

f) Limitador de carga máxima.  

g) Sujeción del aparato a las vías mediante mordazas.  

h) Además las grúas deben poseer escaleras dotadas de aros salvavidas, 

plataformas y pasarelas con barandillas, cable tendido longitudinalmente a lo 

largo de la pluma y la contrapluma y en su caso cable tendido longitudinalmente a 

lo largo de la torre. 

DISTANCIAS DE SEGURIDAD EN PROXIMIDADES DE LÍNEAS 

ELÉCTRICAS: 

 Extremar la vigilancia para evitar aproximarse a las líneas eléctricas en 

tensión. 

 Evitar que elementos extremos de la grúa (gancho y cables), útiles o 

elementos transportados se aproximen con carácter general a menos de 4 

metros, aconsejándose las siguientes distancias de seguridad: 

 a) 5 metros para tensiones superiores a 50.000 V 

 b) 3 metros al menos para tensiones inferiores a 50.000 V 

 Si no es posible garantizar estas distancias, ni colocar obstáculos que impidan 

la proximidad a la instalación a distancias inferiores, se contactará con la 

empresa suministradora, para encontrar una solución conjunta. 

 

 Además, se tendrán en cuenta estas medidas preventivas para evitar entrar 

en contacto: 

- Delimitar y señalizar el límite de aproximación a la instalación, mediante 

cintas, banderolas, señales indicadores de altura máxima, según la zona. 

- Proteger mediante pantallas u otros resguardos en torno a la línea cuando 

no haya garantía de mantener la distancia de seguridad. 
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Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

- Calzado antideslizante. 

3.6.9.3. Máquinas y Equipos de transporte 

Dumper 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Lo utilizaremos en la obra para realiza tareas de autocarga moviéndose por 

terrenos difíciles y superando mayores pendientes gracias a su tracción a las 

cuatro ruedas. Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, 

ladrillos o escombros de manera ágil y eficaz. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atropello de personas  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Vuelcos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Colisiones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Desprendimiento de tierras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Ruido ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Polvo ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas al subir o bajar del 
vehículo  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Contactos con energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Quemaduras durante el 
mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes debidos a la 
manguera de suministro de 
aire  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la 

circulación evitando la circulación de blandones y embarramientos excesivos. 

La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 

Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. 

Asimismo, se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación 

de los cortes de taludes o terraplenes, a los que debe de aproximarse la maquinaría 

empleada en el movimiento de tierras. 

Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los 

dispositivos de frenado, neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, luces y 

señales acústicas y de alarma. 

El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad 

visual, experiencia y dominio de la máquina.  

No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada. 

Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, 

pues de lo contrario, podría volcar. 

Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote. 

Los dumpers, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los 

desplazamientos hacia atrás por su poca visibilidad, por ello deberán de incorporar 

avisadores automáticos acústicos de esta operación. 

Se colocarán topes que impidan el retroceso. 

Será impresicindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de 

seguridad complementario a él. 

Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por 

ciento, en terrenos húmedos o secos, respectivamente. 

Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los 

demás dedos, evitando posible golpes. 
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Camión basculante 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Éste tipo de camión se utilizará en diversas operaciones en la obra para transportar 

volúmenes de tierras o rocas por pistas fuera de todo tipo de carretera o vial 

convencional. 

La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha 

para permitir la circulación incluso el cruce de ellos. 

Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza 

de las operaciones a realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista 

de la seguridad. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atropello de personas 
(entrada, salida, etc.)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Choques contra otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vuelco del camión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída (al subir o bajar de la 
caja)  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atrapamiento (apertura o 
cierre de la caja)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

A) Medidas preventivas de carácter general: 

Los camiones basculante que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes 

medios en perfecto estado de funcionamiento: 

- Faros de marcha hacia adelante. 

- Faros de marcha hacia atrás. 

- Intermitentes de aviso de giro. 

- Pilotos de posición delanteros y traseros. 

- Servofreno. 

- Freno de mano. 
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- Avisador acústico automático de marcha atrás. 

- Cabina antivuelco antiimpacto. 

- Aire acondicionado en la cabina. 

- Toldos para cubrir la carga. 

B) Mantenimiento diario: 

Diáriamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 

- Motor. 

- Sistemas hidráulicos. 

- Frenos. 

- Dirección. 

- Luces. 

- Avisadores acústicos. 

- Neumáticos. 

- La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 

- Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 

- Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del 

borde superior de los taludes. 

 

C) Medidas preventivas a seguir por el conductor: 

La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de 

emprender la marcha. 

Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las 

señales de un miembro de la obra. 

Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará 

frenado y calzado con topes. 

Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima 

marcada por el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor 

permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 

Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el 

vehículo. 

No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 

No hacer -ajustes- con  el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 
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No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 

No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, 

repararlo bien. 

Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, 

asegurarse de que ha instalado el freno de mano. 

No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 

Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden 

sufrir quemaduras. 

Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 

Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, 

hacerlo con guantes, no fumar ni acercar fuego. 

Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave 

de contacto. 

Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 

Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, 

ya que los gases de la batería son inflamables y podría explotar. 

Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 

Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 

Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no 

haya nadie durmiendo cerca. 

No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas 

eléctricas. 

Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos 

posible evitando tocar tierra y el camión al mismo tiempo. Evitar también, que 

nadie toque tierra y camión al mismo tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 

 

Camión contenedor 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Éste tipo de camión se utilizará en la obra para transportar los contenedores donde 

se vierten los escombros y las tierras sacadas de la obra a realizar. 

La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha 

para permitir la circulación incluso el cruce de ellos. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atropello de personas 
(entrada, salida, etc.)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Choques contra otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vuelco del camión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída al subir o bajar de la 
caja  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atrapamiento en la subida o 
bajada del contenedor  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

A) Medidas preventivas de carácter general: 

Los camiones que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en 

perfecto estado de funcionamiento: 

Faros de marcha hacia adelante. 

Faros de marcha hacia atrás. 

Intermitentes de aviso de giro. 

Pilotos de posición delanteros y traseros. 

Servofreno. 

Freno de mano. 

Avisador acústico automático de marcha atrás. 

Cabina antivuelco antiimpacto. 

Aire acondicionado en la cabina. 

Toldos para cubrir la carga. 

 

B) Mantenimiento diario: 

Diáriamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 

Motor. 

Sistemas hidráulicos. 

Frenos. 
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Dirección. 

Luces. 

Avisadores acústicos. 

Neumáticos. 

La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 

Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 

Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde 

superior de los taludes. 

 

C) Medidas preventivas a seguir por el conductor: 

Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las 

señales de un miembro de la obra. 

Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará 

frenado y calzado con topes. 

Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima 

marcada por el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor 

permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 

Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el 

vehículo. 

No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 

No hacer -ajustes- con el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 

No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 

No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, 

repararlo bien. 

Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, 

asegurarse de que ha instalado el freno de mano. 

No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 

Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden 

sufrir quemaduras. 

Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 

Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, 

hacerlo con guantes, no fumar ni acercar fuego. 
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Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave 

de contacto. 

Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 

Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, 

ya que los gases de la batería son inflamables y podría explotar. 

Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 

Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 

Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no 

haya nadie durmiendo cerca. 

Si se toca una línea eléctrica con  el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos 

posible evitando tocar tierra y el camión al mismo tiempo. Evitar también, que 

nadie toque tierra y camión al mismo tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 

3.6.9.4. Máquinas y Equipos de compactación y extendido 

Bandeja vibrante 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará (pesa unos 100 Kg.) para diversas operaciones de compactado en la 

obra, en terrenos húmedos y para suelos polvorientos (profundidad de asentado, 

de 20 a 40 cm.). 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamiento  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Máquina en marcha fuera de 
control  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

223 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas 

las tapas y carcasas protectoras. Evitará accidentes. 

La bandeja provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una 

máscara de filtro mecánico recambiable antipolvo. 

La bandeja produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará 

perder agudeza de oído o quedarse sordo. 

No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar 

a los otros compañeros 

La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y 

evitará la lumbalgia. 

Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización 

según detalle de planos, en prevención de accidentes. 

El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su 

manejo y riesgos profesionales propios de esta máquina. 

3.6.9.5. Pequeña maquinaria 

Sierra circular 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija 

con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un 

eje porta-herramienta, 

Utilizaremos la sierra circular en la obra porque es una máquina ligera y sencilla, 

compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso del 

disco de sierra, un motor y un eje porta herramienta.  

La operación exclusiva para la que se va a utilizar en la obra es la de cortar o 

aserrar piezas de madera habitualmente empleadas en las obras de construcción, 

sobre todo para la formación de encofrados en la fase de estructura, como 

tableros, rollizos, tablones, listones, etc. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Contacto con el dentado del 
disco en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes y/o contusiones por el 
retroceso imprevisto y violento 
de la pieza que se trabaja  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Retroceso y proyección de la 
madera  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Proyección de la herramienta 
de corte o de sus fragmentos 
y accesorios en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con la energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con las correas de 
transmisión  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 

metros, (como norma general) del borde de los forjados con la excepción de los 

que estén efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 

Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los 

siguientes elementos de protección: 

Carcasa de cubrición del disco. 

 Cuchillo divisor del corte. 

 Empujador de la pieza a cortar y guía. 

 Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 

 Interruptor de estanco. 

 Toma de tierra. 

Se prohibirá expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de 

sierra durante los periodos de inactividad. 

La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará 
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mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del 

cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 

Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los 

riesgos de caídas y los eléctricos. 

Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de 

sierra circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas 

(o para su vertido mediante las trompas de vertido). 

En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea 

para corte de madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa 

de actuación. El justificante del recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y 

Salud durante la ejecución de obra. 

Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan.  

Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte.  

Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles 

adecuados a las características de la madera y de la operación.  

Evitar en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas 

sucesivas y progresivas de corte.  

Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades 

superiores a las recomendadas por el fabricante. 

Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada. 

No se emplearán accesorios inadecuados.  

 

Vibrador 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia 

elevada con el objetivo de vibrarlo. 

Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán: Eléctricos. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Descargas eléctricas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas desde altura durante 
su manejo  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas a distinto nivel del 
vibrador  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Salpicaduras de lechada en 
ojos y piel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 

Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 

Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de 

la red eléctrica del vibrador, para previsión del riesgo eléctrico y de 

atrapamientos. 

El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si 

discurre por zonas de paso de los operarios. 

Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble 

aislamiento. 

Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el 

hormigonado o agua. 

Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados 

para no confundirlos en el momento de accionarlos. 

 

Taladros eléctricos 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina la utilizaremos en la obra poruqe sirve para perforar o hacer 

agujeros (pasantes o ciegos) en cualquier material, utilizando siempre la broca 

adecuada al material a trabajar. 

La velocidad de giro en el taladro eléctrico se regula con el gatillo, siendo muy 
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útil poder ajustarla al material que se esté taladrando y al diámetro de la broca 

para un rendimiento óptimo. 

Además del giro la broca tiene un movimiento de vaivén. Esto es imprescindible 

para taladrar con comodidad ladrillos, baldosas, etc. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con las correas de 
transmisión  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 

Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 

Usar el equipo de protección personal definido por obra. 

No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 

Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más 

inmediato. Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 

 

Atornilladores eléctricos 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina se utilizará en diferentes operaciones de la obra porque sirve para 

atornillar en cualquier tipo de superficie. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes y/o contusiones por el 
retroceso imprevisto y violento 
sobre la pieza que se trabaja  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Antes de utilizar el atornillador eléctrico se debe conocer su manejo y adecuada 

utilización. 

Usar el equipo de protección personal definido por obra. 

Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de trabajo. 

 

Martillo neumático 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El martillo de aire comprimido se utilizará en la obra para múltiples operaciones. 

Ttrabaja con cinceles de todas las formas (punta, espátula, etc)  proporcionándole 

la energía un émbolo accionado por aire comprimido. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Proyección de fragmentos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes con la herramienta  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Impactos por la caída del 
martillo encima de los pies  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Contusiones con la 
manguera de aire comprimido  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Las mangueras de aire comprimido se situarán de forma que no dificulten el 

trabajo de los obreros ni el paso del personal. 

Las mangueras se pondrán alineadas y, si es posible, fijas a los testeros del túnel, 

dejando libre la parte central. Si es inevitable el paso de camiones o cualquier otro 

vehículo por encima de las mangueras, se protegerán con tubos de acero. 

La unión entre la herramienta y el porta-herramientas quedará bien asegurada y se 

comprobará el perfecto acoplamiento antes de iniciar el trabajo. 

Se verificarán las uniones de las mangueras asegurándose que están en buenas 

condiciones. 

Conviene cerrar el paso del aire antes de desarmar un martillo. 

 

Herramientas manuales 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario 

que las utiliza, y en la obra se emplearán en diversas operaciones de naturaleza 

muy variada. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Golpes en las manos y los 
pies  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Lesiones oculares por 
partículas provenientes de los 
objetos que se trabajan y/o de 
la propia herramienta  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Cortes en las manos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Esguinces por 
sobreesfuerzos o gestos 
violentos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

concebidas. 

Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  

Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas 

en buen estado.  

Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  

Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  

Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 

Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen 

estado de conservación. 

Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o 

estantes adecuados. 

Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar. 

 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad.  

- Guantes de cuero. 

3.6.10. Medios auxiliares previstos para la ejecución de la obra 

Se detalla a continuación, la relación de medios auxiliares empleados en la 

obra que cumplen las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en 

el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en su reglamentación específica y que van 

a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  
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Especificando para cada uno la identificación de los riesgos laborales 

durante su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones técnicas 

tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. Dichos medios auxiliares son: 

- Andamios   

- Andamios metálicos tubulares europeos  

- Andamios sobre ruedas  

- Escalera de mano  

- Apeos  

- Contenedores  

- Bajantes de escombros  

- Cubilote de hormigonado  

Andamios 

El andamio metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de 

seguridad que lo hacen seguro (escaleras, barandillas, pasamanos, rodapiés, 

superficies de trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los tablones, etc.) 

debiéndose por lo tanto hacer uso de ellos en caso de necesidad. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en este medio auxiliar 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atrapamientos durante el 
montaje  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída de objetos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes por objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de 

manera que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las 

plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán 

construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las 

personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se 

ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las 

configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá 

efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté 

montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 

En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de 

montaje, de utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el 

apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una formación 

universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este plan 

podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado con 

elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate. 

Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo 

de deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea 

mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de 

eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad 

suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. 

Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados 

sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación universitaria 

o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 

formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita 

enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 

5, destinada en particular a: 
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a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio 

de que se trate. 

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del 

andamio de que se trate. 

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas 

que pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 

e) Las condiciones de carga admisible. 

f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, 

desmontaje y transformación. 

 

Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del 

plan de montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que 

pudiera contener. 

Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y 

desmontaje, las operaciones previstas en este apartado podrán también ser 

dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el 

empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación 

preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 

Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación 

universitaria o profesional que lo habilite para ello: 

 

a) Antes de su puesta en servicio. 

b) A continuación, periódicamente. 

c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la 

intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido 

afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

 

Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no desplacen 

accidentalmente se deberán utilizar andamios normalizados. Estos andamios 

normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto al 

proyecto, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 
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La empresa a cuyo cargo se instale el andamio deberá establecer el procedimiento 

necesario para que una persona competente realice las inspecciones y pruebas 

correspondientes. 

Los resultados de estas inspecciones deberán documentarse mediante un Acta, 

conservándose durante el tiempo que permanezca instalado el andamio. 

Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las 

siguientes especificaciones preventivas: 

No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con 

todos los elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, y arriostramientos). 

El izado del material que forma el andamio (barras, módulos tubulares, tablones, 

etc.) se realizará mediante eslingas normalizadas, a ser posible con el auxilio de 

un cabrestante mecánico cuando la altura supere las cuatro plantas. 

La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá 

las garantías necesarias como para poder amarrar a él el fiador del arnés de 

seguridad. 

Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, 

mediante las abrazaderas de sujeción contra basculamientos o los arriostramientos 

correspondientes. 

Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los -nudos- o -bases- metálicas, o 

bien mediante las mordazas y pasadores previstos, según los modelos 

comercializados. 

Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 

Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un 

rodapié de 15 cm. 

Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior 

una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón 

intermedio y rodapié. 

Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores 

clavados a los tablones. 

Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las 

bases nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de 

garantizar una mayor estabilidad del conjunto. 
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Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de 

reparto de cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 

El entablado que forma el piso de las plataformas se compondrán preferentemente 

de planchetas metálicas; si fuesen tablones de madera éstos se sujetará a la 

estructura firmemente para evitar el deslizamiento y caída. 

Los montadores cuidarán especialmente que las diferentes piezas queden 

adecuadamente enlazadas y sujetas mediante la aplicación segura de las bridas o 

juntas, de acuerdo con las indicaciones del fabricante. 

La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 

Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se 

complementarán con entablados y viseras seguras a -nivel de techo- en prevención 

de golpes a terceros. 

La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la 

utilización de escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 

Se prohibirá expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre 

suplementos formados por bidones, pilas de materiales diversos, -torretas de 

maderas diversas- y similares. 

Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base 

de los andamios tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos 

con clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 

Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de 

conservación desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada 

oxidación. 

Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con 

ésta hacia la cara exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja. 

Es práctica corriente el -montaje de revés- de los módulos en función de la 

operatividad que representa, la posibilidad de montar la plataforma de trabajo 

sobre determinados peldaños de la escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras. 

Se prohibirá en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas 

borriquetas), apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 

Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del 

paramento vertical en el que se trabaja. 
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Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de 

anclaje a los que ira sujeto. 

Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos 

sólidamente a los puntos fuertes de seguridad- previstos en fachadas o 

paramentos. 

Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, 

quedando absolutamente prohibido hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 

Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas 

sobre horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio 

tubular. 

Se prohibirá hacer -pastas- directamente sobre las plataformas de trabajo en 

prevención de superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores. 

Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en 

prevención de accidentes por sobrecargas innecesarias. 

Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media 

altura en la parte posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia 

merme la superficie útil de la plataforma. 

 

Escalera de mano 

Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra. 

Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo 

de la obra o durante la fase de estructura, las escaleras utilizadas en esta obra 

serán homologadas y si son de madera no estarán pintadas.  

Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la 

Seguridad de esta obra. Debe por lo tanto impedirse la utilización de las mismas 

en la obra. 

Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de 

apoyo o sujeción, para que su utilización en las condiciones para las que han sido 

diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento.  
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en este medio auxiliar 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de objetos sobre otras 
personas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contactos eléctricos directos 
o indirectos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos por los 
herrajes o extensores  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Deslizamiento por incorrecto 
apoyo (falta de zapatas, etc.)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Vuelco lateral por apoyo 
irregular  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Rotura por defectos ocultos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Los derivados de los usos 
inadecuados o de los 
montajes peligrosos 
(empalme de escaleras, 
formación de plataformas de 
trabajo, escaleras -cortas- 
para la altura a salvar, etc.)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

1) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola 

pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados, no clavados. 

Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices 

transparentes, para que no oculten los posibles defectos. Se prohíbe la utilización 

de escaleras de madera que estén pintadas. 

Se guardarán a cubierto. 

2) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras 

que puedan mermar su seguridad. 
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3) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las 

calidades de -madera o metal-. 

Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación 

superior, de topes de seguridad de apertura. 

Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o 

cable de acero) de limitación de apertura máxima que impidan su apertura al ser 

utilizadas. 

Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros 

para no mermar su seguridad. 

Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en 

posición de máxima apertura par no mermar su seguridad. 

Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las 

plataformas de trabajo. 

Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para 

realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 

Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos 

horizontales. 

4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de 

los materiales que las constituyen. 

No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o 

similares. 

Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan 

tener en todo momento un punto de apoyo y de sujeción seguros.  

En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla 

por la obra y se deberán tomar las siguientes precauciones: 

a) Transportar plegadas las escaleras de tijera.  

b) Las escaleras extensibles se transportarán con los paracaídas bloqueando los 

peldaños en los planos móviles y las cuerdas atadas a dos peldaños vis a vis en los 

distintos niveles.  

c) Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el 

suelo. 
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Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente: 

a) No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No 

podrá ser abierta accidentalmente.  

b) Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera.  

c) No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o 

vehículos y en cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la 

circunstancia.  

 

Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la 

escalera: 

a) Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La 

ausencia de cualquiera de estas condiciones puede provocar graves accidentes. 

b) No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, 

bidones, planchas, etc.). 

 

Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relativas a la inclinación 

de la escalera: 

a) La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical 

pasando por el vértice esté comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, 

correspondiendo una inclinación comprendida entre 75,5º y 70,5º. 

b) El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, 

con la cuerda que une los dos planos extendidos o el limitador de abertura 

bloqueado. 

 

Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, 

fricción con el suelo y zapatas de apoyo: 

a) Suelos de cemento: Zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno  

b) Suelos secos: Zapatas abrasivas.  

c) Suelos helados: Zapata en forma de sierra.  

d) Suelos de madera: Puntas de hierro 
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Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a 

salvar. 

 

5º) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son: 

No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no 

sea posible utilizar una plataforma de trabajo se deberán adoptar las siguientes 

medidas: 

Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar arnés de seguridad anclado a un 

punto sólido y resistente. 

 

6º) Almacenamiento de las escaleras: 

Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes 

atmosféricos y de forma que faciliten la inspección. 

Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada. 

3.6.10.1. Contenedores 

Los contenedores son elementos que permiten la acumulación y evacuación de 

escombros de la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en este medio auxiliar 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caídas de material  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Emanación de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Antes de proceder a la instalación de los contenedores, se debería hacer un estudio 
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del lugar o lugares más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 

 

a) El número de contenedores, si en el desembocan bajantes de escombros, vendrá 

determinado por el número de bajantes de escombros existentes en la obra. 

b) Fácil accesibilidad desde cualquier punto. 

c) Facilidad para emplazar el camión. 

d) Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen 

los trabajos a realizar. 

e) Alejado de los lugares de paso. 

 

Una vez instalado y antes de empezar a dar servicio el contenedor, deberá 

asegurarse que la bajante de escombros que desemboca este perfectamente fijadas 

al contenedor. 

El tramo inferior de la bajante que desemboca en el contenedor tendrá menor 

pendiente que el resto, con la finalidad de reducir la velocidad de los escombros 

evacuados y evitar la proyección de los mismos, al llegar al contenedor. 

La distancia de la embocadura inferior de la bajante al contenedor de recogida de 

escombros deberá ser la mínima posible que permita el llenado del mismo y su 

extracción. 

Cuando se vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie 

esté cerca del contenedor. 

Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la bajante estén 

perfectamente unidas. 

3.6.10.2. Bajantes de escombros 

Las bajantes de escombros de elementos cerrados y prefabricados,  se instalarán 

en aberturas en paredes de fachadas (exteriores o interiores) o en aberturas 

existentes en los forjados de los pisos.  

Utilizaremos las bajantes de escombros como un medio seguro de verter los 

escombros desde las diferentes plantas.  

 

 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

242 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en este medio auxiliar 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caídas de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas de material  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Emanación de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

A) Antes de proceder a la instalación de las bajantes, se debería hacer un estudio 

del lugar o lugares más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 

El número de bajantes vendrá determinado por la distancia máxima desde 

cualquier punto hasta su ubicación la cual no debería ser mayor de 25/30m.  

Fácil accesibilidad desde cualquier punto.  

Facilidad para emplazar debajo del bajante el contenedor o camión.  

Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen 

los trabajos a realizar.  

Alejado de los lugares de paso.  

 

B) Para su instalación se tendrán en cuenta las siguientes medidas: 

Una vez instalada y antes de empezar a dar servicio, deberá asegurarse que todas 

las tolvas estén perfectamente unidas entre si. 

Cuando la bajante se instale a través de aberturas en los pisos, el tramo superior 

deberá sobrepasar al menos 0,90 m el nivel del piso, de modo que se evite la caída 

de personas por el mismo, o bien al mismo nivel, e incluso la caída accidental de 

materiales. 

La bajante para escombros se sujetará convenientemente a elementos resistentes 
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de su lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su estabilidad. 

Cuando se lleve a cabo el derribo de un edificio por plantas, la bajante para 

escombros se instalará hasta una planta por debajo a aquella que se derriba, 

debiéndose ir desmontando a medida que se lleve a cabo el derribo de las mismas 

 

C) Durante su utilización: 

Cuando vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté 

cerca del contenedor. 

Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la tolva estén 

perfectamente unidas. 

Se hará una revisión periódica de la bajante de escombros por si hubiese defectos, 

embozamientos o alguna otra anomalía. 

No se verterán los escombros en grandes cantidades, se hará de manera moderada 

ya que se podría romper y embozar la bajante de escombros. 

3.6.10.3. Cubilote de hormigonado 

El cubilote de hormigonado de suspensión a gancho de grúa, es un medio que lo 

utilizaremos en la obra para el transporte y descarga de hormigón desde el camión 

hormigonera hasta el punto de vertido. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en este medio auxiliar 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída de materiales en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
materiales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán 

previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

El cubilote de hormigonado se utilizará en aquellas tareas para las que ha sido 

concebido. 

El cubilote de hormigonado lo manipulara personal cualificado. 

El conductor de la grúa no puede abandonar el puesto de mando mientras penda el 

cubilote de hormigonado del gancho de la grúa. 

Los cables de sustentación del cubilote de hormigonado que presenten un 10 por 

100 de hilos rotos, serán sustituidos de inmediato, dando cuenta de ello al 

Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra. 

El gancho de grúa que sustente el cubilote de hormigonado, será de acero 

normalizado dotados con pestillo de seguridad. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

La boca de salida del hormigón en el cubilote de hormigonado deberá cerrar 

perfectamente, para evitar caídas del material a lo largo de su trayectoria. 

El hormigón transportado no deberá sobrepasar el borde superior del cubilote de 

hormigonado. 

Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante el 

cubilote de hormigonado. 

Después de la utilización del cubilote se inspeccionara para detectar posibles 

deterioros y proceder repararlo antes de su reutilización. 

Se paralizarán los trabajos de hormigonado con el cubilete suspendido de la grúa 

en esta obra, por criterios de seguridad, cuando las labores deban realizarse bajo 

régimen  de  vientos iguales  o  superiores a 60 Km. /h. 

Limpieza y orden en la obra. 
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3.6.11. Servicios sanitarios y comunes 

        Se expone aquí la relación de servicios sanitarios y comunes 

provisionales, necesarios para el número de trabajadores previsto, durante la 

realización de las obras. En los planos que se adjuntan se especifica la ubicación 

de los mismos, para lo cual se ha tenido presente: 

- Adecuarlos a las exigencias reguladas por la normativa vigente. 

- Ubicarlos donde ofrece mayores garantías de seguridad tanto en el acceso 

como en la permanencia, respecto a la circulación de vehículos, transporte 

y elevación de cargas, acopios, etc., evitando la interferencia con 

operaciones, servicios y otras instalaciones de la obra. 

- Ofrecerlos en igualdad de condiciones a todo el personal de la obra, 

independientemente de la empresa contratista o subcontratista a la que 

pertenezcan.  

Para su conservación y limpieza se seguirán las prescripciones y medidas 

de conservación y limpieza establecidas específicamente para cada uno de ellos, 

en el Apartado de Servicios Sanitarios y Comunes que se desarrolla en esta 

misma Memoria de Seguridad. Dichos servicios sanitarios y comunes serán: 

- Servicios higiénicos  

- Vestuario  

- Comedor  

- Botiquín  

- Oficina de obra  

Servicios higiénicos 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 Dispondrá de instalación de agua caliente en duchas y lavabos. 

 Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la 

limpieza necesaria; asimismo ventilación independiente y directa. 
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 La altura libre de suelo a techo no será inferior a 2,30 metros, siendo las 

dimensiones mínimas de las cabinas de los retretes de 1 x 1,20 metros. Las 

puertas irán provistas de cierre interior e impedirán la visibilidad desde el 

exterior. 

 Dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al 

número de trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en 

lugares próximos a los puestos de trabajo. 

 Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 

 En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán 

recipientes especiales y cerrados. 

 Se instalará un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 

empleados o fracción de esta cifra. 

 Existirá un retrete con descarga automática, de agua y papel higiénico, por 

cada 25 trabajadores o fracción o para 15 trabajadoras o fracción. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Peligro de incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

 A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen 

sustancias tóxicas se les facilitarán los medios especiales de limpieza 

necesarios en cada caso. 

 Se mantendrá limpio y desinfectado diariamente. 

 Tendrán ventilación independiente y directa. 

 Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de 

agua potable. 

 Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones 
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de desinfección, desodorización y supresión de emanaciones. 

 Se limpiarán diariamente con desinfectante. 

 Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán 

completamente cerrados y tendrán ventilación al exterior, natural o forzada. 

 Habrán extintores. 

 Antes de conectar el termo eléctrico comprobar que está lleno de agua. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 

 

Vestuario 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 La superficie mínima de los mismos será de 2.00 m2 por cada trabajador que 

haya de utilizarlos, instalándose tantos módulos como sean necesarios para 

cubrir tal superficie. 

 La altura mínima del techo será de 2.30 m. 

 Se dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, 

debidamente separados para los trabajadores de uno u otro sexo. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Peligro de incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 
 

 

 

 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

248 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

 

 Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la 

limpieza necesaria. Así mismo dispondrán de ventilación independiente y 

directa. 

 Los vestuarios estarán provistos de armarios o taquillas individuales con el fin 

de poder dejar la ropa y efectos personales. Dichos armarios estarán provistos 

de llaves. 

 Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de 

asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuese 

necesario la ropa de trabajo. 

 Cuando las circunstancias lo exijan, la ropa de trabajo deberá de poder 

guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales. 

 Habrán extintores. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 

 

Comedor 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Para cubrir las necesidades se dispondrá en obra de un comedor a razón de 1.20 

m2 como mínimo necesario por cada trabajador. 

El local contará con las siguientes características: 

 Suelos, paredes y techos lisos e impermeables, permitiendo la limpieza 

necesaria. 

 Iluminación natural y artificial adecuada. 
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 Ventilación directa, y renovación y pureza del aire. 

 Dispondrá de mesas y sillas, menaje, calienta-comidas, pileta con agua 

corriente y recipiente para recogida de basuras. 

 La altura mínima será de 2.60 m. 

 Dispondrá de agua potable para la limpieza de utensilios y vajilla. 

 Deberá de instalarse un comedor siempre que haya un mínimo de 25 

trabajadores que coman en la obra. 

 Existirán unos aseos próximos a estos locales. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Peligro de incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes con objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

 No se permitirá sacar o trasegar agua para la bebida por medio de vasijas, 

barriles, cubos u otros recipientes abiertos o cubiertos provisionalmente. 

 Quedará prohibido comer, beber, introducir alimentos o bebidas en los locales 

de trabajo, que representen peligro para el obrero, o posibles riesgos de 

contaminación de aquellos o éstos. 

 Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 

 Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de 

agua potable. 

 Deberán de reunir las condiciones suficientes de higiene, exigidas por el 

decoro y dignidad del trabajador. 

 Habrán extintores. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 
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Botiquín 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose 

junto al mismo la dirección y teléfono de la compañía aseguradora, así como 

el del centro asistencial más próximo, médico, ambulancias, protección civil, 

bomberos y policía, indicándose en un plano la vía más rápida que comunica 

la obra en el centro asistencial más próximo. 

 Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la 

empresa. 

 Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo 

usado. 

El botiquín portátil, tendrá un contenido mínimo (conforme al Real Decreto 

486/97, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

de los lugares de trabajo) que aquí se especifica: 

 Desinfectantes y antisépticos autorizados 

 Gasas estériles 

 Algodón hidrófilo 

 Venda 

 Esparadrapo 

 Apósitos adhesivos 

 Tijeras 

 Pinzas 

 Guantes desechables 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Infecciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

 En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital. 

 En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificaran las 

rutas a los hospitales más próximos. 

 Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, 

servicios médicos, bomberos, ambulancias, etc. 

 Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como 

instalación fija y que con idéntico contenido, provea a uno o dos maletines-

botiquín portátiles, dependiendo de la gravedad del riesgo y su frecuencia 

prevista. 

 

Oficina de obra 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el 

contenido mínimo indicado por la legislación vigente, y un extintor de polvo seco 

polivalente de eficacia 13 A. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Peligro de incendio.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

 Habrá un extintor. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 
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 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 

3.6.12. Talleres y almacenes 

Relación de almacenes y talleres previstos en la obra y que han sido 

contemplados en esta memoria de seguridad y salud: 

- Almacenes para: máquinas, herramientas,  pequeño material auxiliar y 

materiales. 

- Zona de acopios separando entre: paletizado, a granel, ferralla, maderas y 

escombros.      

Dichos almacenes estarán situados en la obra según se especifica en los 

planos, y en la distribución de las áreas de trabajo se preverá una buena 

organización, en la que predomine el orden y limpieza en los lugares del 

almacenamiento. 

 

Máquinas y herramientas 

El almacén se compondrá de las siguientes áreas: 

- De almacenamiento de las máquinas y herramientas. 

- De almacenamiento de accesorios de las máquinas herramientas.  

Señalización del Almacén. 

- Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

- Marcación de los accesos al almacén. 

- Señalización luminosa de emergencia. 

- Se vallará el almacén 

Identificación de riesgos. 

- Caída de objetos por desplome. 

- Caída de objetos por derrumbamiento. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Golpes, cortes, etc.  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

- Se mantendrá el orden y la limpieza en el almacén y sus alrededores. 

- El almacén tendrá iluminación bien sea natural o en ausencia de ésta, 

artificial. 

- Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 

- Las zonas de almacenamiento, carga, descarga y movimiento de material, 

se encontrará delimitadas, cada una de ellas.  

- Comprobar que las instalaciones se adaptan a las máquinas herramientas a 

almacenar. 

- Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y 

descarga de las máquinas herramientas, y de sus accesorios. 

- Se colocará la adecuada señalización. 

- Se dispondrá de extintores en el interior del almacén. 

 

Materiales 

El almacén se compondrá de las siguientes áreas: 

- De almacenamiento del material, embalado. 

- De almacenamiento del material, suelto.    

Señalización del Almacén. 

- Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

- Marcación de los accesos al almacén. 

- Señalización luminosa de emergencia. 

- Se vallará de almacén. 

Identificación de riesgos 

- Caída de objetos por desplome. 

- Caída de objetos por derrumbamiento. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Exposiciones a las radiaciones peligrosas que se por determinados 

materiales. 

- Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte del material a 

almacenar. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

- Se mantendrá el orden y la limpieza en el almacén y sus alrededores. 

- El almacén tendrá iluminación bien sea natural o en su ausencia de ésta 

artificial. 

- El almacén tendrá ventilación bien sea natural o en su ausencia de ésta 

artificial, para evacuar las emanaciones y vapores de ciertos materiales. 

- Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 

- Las zonas de almacenamiento, carga, descarga y movimiento de material, 

se encontrará delimitadas, cada una de ellas.  

- Comprobar que las instalaciones se adaptan al material a almacenar. 

- Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y 

descarga del material. 

- Se colocará la adecuada señalización. 

- Se dispondrá de extintores en el interior del almacén. 

Acopios - Paletizado 

Señalización del Acopio. 

- Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

- Marcación de la zona de acopio paletizado. 

- Se vallará la zona de acopio paletizado. 

Identificación de riesgos 

- Caída de objetos por desplome. 

- Caída de objetos por derrumbamiento. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte del material a 

acopiar. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

- Se mantendrá el orden y la limpieza en la zona de acopios y sus 

alrededores. 

- La zona de acopio, carga, descarga y movimiento de material, se 

encontrará delimitadas, cada una de ellas.  
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- Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y 

descarga del material paletizado. 

- Se colocará la adecuada señalización. 

Acopios - A granel 

Señalización del Acopio. 

- Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

- Marcación de la zona de acopio a montón. 

- Se vallará la zona de acopio a montón. 

Identificación de riesgos 

- Caída de objetos por desplome. 

- Caída de objetos por derrumbamiento. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte del material a 

acopiar. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

- Se mantendrá el orden y la limpieza en la zona de acopios y sus 

alrededores. 

- Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 

- La zona de acopio, carga, descarga y movimiento de material, se 

encontrará delimitadas, cada una de ellas.  

- Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y 

descarga del material  acopiado a montón. 

- Se colocará la adecuada señalización. 

Acopios - Ferralla   

Señalización del Acopio. 

- Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

- Marcación de la zona de acopio de ferralla. 

- Se vallara la zona de acopio de ferralla. 

Identificación de riesgos 

- Caída de objetos por desplome. 

- Caída de objetos por derrumbamiento. 
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- Caída de personas al mismo nivel. 

- Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte de la ferralla.  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

- Se mantendrá el orden y la limpieza en la zona de acopios y sus 

alrededores. 

- Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 

- La zona de acopio, carga, descarga y movimiento de material, se 

encontrara delimitadas, cada una de ellas.  

- Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y 

descarga de la ferralla.  

- Se colocara la adecuada señalización. 

Acopios - Maderas   

Señalización del Acopio. 

- Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

- Marcación de la zona de acopio de maderas. 

- Se vallará la zona de acopio de maderas. 

Identificación de riesgos 

- Caída de objetos por desplome. 

- Caída de objetos por derrumbamiento. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte de la madera.  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

- Se mantendrá el orden y la limpieza en la zona de acopios y sus 

alrededores. 

- Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 

- La zona de acopio, carga, descarga y movimiento de material, se 

encontrará delimitadas, cada una de ellas.  

- Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y 

descarga de la madera. 

- Se colocará la adecuada señalización. 
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Acopios - Escombros   

Señalización del Acopio. 

- Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

- Marcación de la zona de acopio de escombros. 

- Se vallará la zona de acopio de escombros. 

Identificación de riesgos 

- Caída de objetos por desplome. 

- Caída de objetos por derrumbamiento. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte de los 

escombros.  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

- Se mantendrá el orden y la limpieza en la zona de acopios y sus 

alrededores. 

- Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 

- La zona de acopio, carga, descarga y movimiento de material, se 

encontrará delimitadas, cada una de ellas.  

- Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y 

descarga de los escombros. 

- Se colocará la adecuada señalización 

3.6.13. Equipos de protección individual 

Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las 

diferentes unidades de obra, se observan riesgos que solo han podido ser 

eliminados mediante el empleo de protecciones individuales, por lo que se hace 

necesaria la utilización de los Epis relacionados a continuación,  cuyas 

especificaciones técnicas, marcado, normativa que deben cumplir, etc.  

- Protección auditiva: tapones 

- Protección de la cabeza:  cascos de protección (para la construcción)      

- Protección contra caídas: arneses anticaídas 
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- Protección de la cara y de los ojos: gafas        

- Protección de manos y brazos: guantes de protección contra riesgos 

mecánicos de uso general  

- Protección de pies: botas de seguridad 

- Protección respiratoria: máscaras filtrantes de protección contra partículas 

(mascarillas autofiltrantes) 

- Vestuario de protección: ropa de trabajo   

Protección auditiva: tapones 
 

Protector Auditivo : Tapones 

   Norma :    

EN 352-2 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Protector contra el ruido llevado en el interior del conducto auditivo externo (aural), o en la concha a la entrada del 
conducto auditivo externo (semiaural): 

                Tapón auditivo desechable: previsto para ser usado una sola vez. 

                Tapón auditivo reutilizable: previsto para ser usado más de una vez. 

                Tapón auditivo moldeado personalizado: confeccionado a partir de un molde de concha y conducto auditivo del 
usuario. 

                Tapón auditivo unido por un arnés: tapones unidos por un elemento de conexión semirígido. 
   Marcado : 

 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 
 El número de esta norma 
 Denominación del modelo 
 El hecho de que los tapones sean desechables o reutilizables 
 Instrucciones relativas a la correcta colocación y uso 
 La talla nominal de los tapones auditivos (salvo en los moldeados y semiaurales). 

 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado 
 Declaración de conformidad 
 Folleto informativo 

 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 352-2: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 2: Tapones. 

 UNE- EN 458: Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y 
mantenimiento 

 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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Protección de la cabeza 
 

Protección de la cabeza : cascos de protección (usado en construcción) 

   Norma :    

EN 397 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del 
usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 

 Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y 
las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 

   Marcado : 
 El número de esta norma. 
 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
 Año y trimestre de fabricación 
 Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 

 Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 

 Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado) : 

 - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 

 + 150ºC (Muy alta temperatura) 

 440V (Propiedades eléctricas) 

 LD (Deformación lateral) 

 MM (Salpicaduras de metal fundido) 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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Protección contra caídas 
 

Protección contra caídas : Arneses anticaídas 

   Norma :    

EN 361 

 

 
CAT III 

   Definición : 

 Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas, es decir, componente de un sistema 
anticaídas. El arnés anticaídas puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros 
elementos, dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante una 
caída y después de la parada de ésta. 

 
   Marcado : 

 Cumplirán la norma UNE-EN 365 
 Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, mediante cualquier 

método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales. 
 Deberá disponer la siguiente información : 

 Las dos últimas cifras del año de fabricación 
 El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
 El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

 Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
 Declaración de Conformidad. 
 Folleto informativo. 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 
 

 Especificación de los elementos de enganche del arnés anticaídas que deben utilizarse con un  sistema 
anticaídas, con un sistema de sujeción o de retención. 

 Instrucciones de uso y de colocación del arnés. 
 Forma de engancharlo a un subsistema de conexión. 

 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas, Arneses anticaídas. 

 UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

 UNE-EN 362: EPI  contra la caída de alturas. Conectores. 

 UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 

 UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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Protección de la cara y de los ojos 
 

Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular. Uso general 

   Norma :    

EN 166 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en 
diferentes actividades de construcción. 

   Uso permitido en : 

 Montura universal, montura integral y pantalla facial. 

   Marcado : 

   A) En la montura : 

 Identificación del Fabricante 

 Número de la norma Europea : 166 

 Campo de uso : Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son : 

                   - Uso básico : Sin símbolo 

                   - Líquidos : 3 

                   - Partículas de polvo grueso : 4 

                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 

                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 

                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

 Resistencia mecánica : S 

                   Las resistencias mecánicas son : 

                   - Resistencia incrementada : S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

 Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 

                   - Símbolo para cabezas pequeñas : H 

 Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 

   B) En el ocular :  

 Clase de protección (solo filtros) 

                   Las clases de protección son : 

                   - Sin número de código : Filtros de soldadura 

                   - Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 4 : Filtros infrarrojos 

                   - Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 

                   - Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

 Identificación del fabricante : 

 Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN-166) : 

                   - Clase óptica : 1 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica : 2 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica : 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos) 

 Símbolo de resistencia mecánica : S 

                   Las resistencias mecánicas son : 
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                   - Resistencia incrementada : S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

 Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito :  

 Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :   

 Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 

 Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 

 Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 

 Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 

   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

 Nombre y dirección del fabricante 

 Número de esta norma europea 

 Identificación del modelo de protector 

 Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 

 Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 

 Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 

 Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 

 Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las 
piezas sueltas. 

 Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 

 Significado del marcado sobre la montura y ocular. 

 Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 

 Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias 
en individuos sensibles. 

 Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 

 Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 
correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 

 Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 
es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra 
referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a 
impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 166: Protección individual de los ojos. Requisitos 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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Protección de manos y brazos 
 

Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos mecánicos 

   Norma :    

EN 388 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca 
un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano. 

 Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una 
parte de la mano. 

   Pictograma : Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN-420) 

i

 
   Propiedades mecánicas : 

   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras : 

 Primera cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 

 Segunda cifra : Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 

 Tercera cifra : Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 

 Cuarta cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

   Marcado :  

   Los guantes se marcarán con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial del guante 

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad. 
 Folleto informativo. 

 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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Protección de pies y piernas 
 

Protección de pies y piernas : Calzado de protección de uso profesional 

   Norma :    

EN 346 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 El calzado de protección para uso profesional es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger 
al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el 
calzado ha sido concebido, y que está equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al 
impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 100 J. 

   Marcado : 

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial  

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

 El número de esta norma EN-346 

 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente : 

                        - P :Calzado completo resistente a la perforación 

                        - C:Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 

                        - A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático. 

                        - HI:Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  

                        - CI:Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  

                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  

                        - WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua. 

                        - HRO  Suela. Resistencia al calor por contacto. 

 Clase : 

                       - Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 1: 
Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 344-2: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2: 
Requisitos adicionales y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 346-1: Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional. 

 UNE-EN 346-2: Calzado de protección para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales.  
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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Protección respiratoria 
 

Protección respiratoria : Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas (mascarillas autofiltrantes) 

   Norma :    

EN 149 

 

 
CAT III 

   Definición : 

 Una mascarilla autofiltrante cubre nariz, la boca y el mentón y, puede constar de válvulas de exhalación y, consta 
totalmente, o en su mayor parte, de material filtrante o incluye un adoptador facial en el que el (los) principal (es) 
constituyen una parte inseparable del equipo. 

 Debe garantizar un ajuste hermético, frente a la atmósfera ambiente, a la cara del portador, independientemente 
de que la piel esté seca o mojada y que su cabeza esté en  movimiento. 

   Marcado :  

   Los filtros se marcarán con la siguiente información : 

 Media máscara filtrante 

 El número de norma : EN 149 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 

 Marca de identificación del tipo 

 Clase : 

                   - FFP1 : Contra ciertos gases y vapores orgánicos con un punto de ebullición mayor de 65ºC 

                   - FFP2 : Contra ciertos gases y vapores inorgánicos, según indicación del fabricante. 

                   - FFP3 : Contra el dióxido de azufre y otros gases y vapores ácidos, según indicación del fabricante. 

 La letra D (dolomita) de acuerdo con el ensayo de obstrucción 

 El año de expiración de vida útil 

 La frase " Véase la información suministrada por el fabricante" 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 149: Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas. 
Requisitos, ensayos, marcado. 

 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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3.6.14. Relación de protecciones colectivas y señalización 

Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las 

diferentes unidades de obra, y de las características constructivas de la misma, se 

prevé la utilización de las protecciones colectivas relacionadas a continuación, 

cuyas especificaciones técnicas y medidas preventivas en las operaciones de 

montaje, desmontaje y mantenimiento se desarrollan en el Capítulo 

correspondiente a Protecciones Colectivas, de esta misma memoria de seguridad. 

- Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento  

- Señalización  

- Instalación eléctrica provisional  

- Toma de tierra  

- Líneas de vida  

- Barandillas de escaleras y forjados  

3.6.14.1. Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 

Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se 

reducirá siempre a delimitar una zona o impedir el paso. 

Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las 

zanjas y zona de excavación, a medida que éstas se vayan realizando. 

Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de máquinas y equipos, de manera 

que impida el paso de personas y otras máquinas. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta protección colectiva 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de objetos a niveles 
inferiores  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

267 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo 

ayuntamiento, así como sobre sus riesgos. 

Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda 

tumbarlas. 

No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de 

excavación, ya que su función es la de señalizar e impedir el paso, no impedir la 

caída. 

No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la 

caída accidental al vacío pueda provocar un accidente. 

Limpieza y orden en la obra. 

3.6.14.2. Señalización 

Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que 

indican, marcan la posición o señalizan de antemano todos los peligros. 

En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización 

en la misma. 

La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, 

y se basa en los fundamentos de los códigos de señales, como son: 

 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al 

interesado. 

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como 

PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje 

de señalización, porque de todos es conocido su significado. 

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se 

presentan en la obra, como se está haciendo. 

El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, 

lo que supone una educación preventiva. 
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Medios principales de señalización de la obra 

1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y 

otros móviles, que delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas 

de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe complementarse con 

señales del peligro previsto. 

2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u 

objetos que puedan provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación 

de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 

3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios 

internacionales y se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean 

conocidas por todos.  

4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, 

acompañadas con frases que se pueden redactar en colores distintos, llamativos, 

que especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo de uso del producto 

contenido en los envases. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta protección colectiva 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Golpes o cortes por manejo 
de chapas metálicas  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las 

medidas de prevención adoptadas en la obra. 

No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 

Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad 

desde el punto más alejado desde el que deban ser vistas. 
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Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente 

el tráfico o facilitando su desvió, se procurará principalmente que: 

a) Sean trabajadores con carné de conducir. 

b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o 

fluorescentes, de acuerdo con la normativa de tráfico. 

c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471 

d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas 

del tráfico rodado. 

 

Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y 

señalizadas, para evitar errores o confusiones. 

La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su 

colocación. 

Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la 

señalización definitiva de viales. 

Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados 

(piezas rotas, envoltorios, palets, etc.). 

Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el 

buen estado y la correcta aplicación de las mismas 

Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

3.6.14.3. Instalación eléctrica provisonal 

La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e 

instrucciones complementarias. 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben 

cumplir las prescripciones de la norma UNE-EN 60.349-4. 

·  En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) 

serán aplicables las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 

·  Las envolventes, aparamenta, la toma de corriente y los elementos de la 

instalación que estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado 

de protección IP45 según UNE 20.324. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta protección colectiva 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Heridas punzantes en manos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Electrocución; contactos 
eléctricos directos e indirectos   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Trabajos con tensión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Intentar trabajar sin tensión 
pero sin cerciorarse de que 
está efectivamente 
interrumpida o que no puede 
conectarse inopinadamente  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Mal funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de 
protección  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Usar equipos inadecuados o 
deteriorados  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Mal comportamiento o 
incorrecta instalación del 
sistema de protección contra 
contactos eléctricos indirectos 
en general, y de la toma de 
tierra en particular  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de 

protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por 

intensidad de defecto (interruptores diferenciales. 

Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las 

indicadas en la ITC-BT-24, teniendo en cuenta: 

 

a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante 

protección por aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o 

envolventes. 

b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 
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Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está 

asegurada por corte automático de la alimentación, según esquema de 

alimentación TT, la tensión límite convencional debe ser una tensión de 

seguridad. 

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por 

dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como 

máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o 

bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un 

transformador individual. 

3.6.14.4. Toma de tierra 

La puesta a tierra se establece con objeto de poner en contacto, las masas 

metálicas de las máquinas, equipos, herramientas, circuitos y demás elementos 

conectados a la red eléctrica de la obra, asegurando la actuación de los 

dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone un contacto 

eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados. 

La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los 

conductores de protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta protección colectiva 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y 

reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas 
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las uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 

funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 

La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a 

ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los 

receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del 

edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la 

instalación eléctrica provisional de obra. 

Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo 

cuya masa metálica permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para 

facilitar el paso a este de las corrientes defecto que puedan presentarse. 

El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores 

amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente 

podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm de sección como 

mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que serán considerados como 

electrodo artificial de la instalación. 

Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

3.6.14.5. Líneas de vida 

Cable fiador de seguridad 

 

Ficha técnica 

Los cables fiadores de seguridad se utilizarán como medio de seguridad para 

evitar las caídas. 

Una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y 

probados con vistas a la verificación de sus características y a la seguridad del 

trabajo de los mismos. 

Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, 

modificaciones o reparaciones de importancia. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta protección colectiva 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

El cable empleado será de buena calidad y resistencia adecuada. 

El cable fiador será instalado por personal cualificado para ello. 

No deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura. 

Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 

Los cables habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia. 

Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen 

funcionamiento, conservación y adecuación de todos los mecanismos y elementos 

del conjunto, empleo a este objeto del personal competente y seguridad de los 

propios trabajadores.  

Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se 

desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución). 

Limpieza y orden en la obra. 

3.6.14.6. Barandillas de escaleras y forjados 

Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así 

como en los huecos interiores del mismo que represente un riesgo potencial de 

caída, a medida que se van realizando. 

Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en 

todos aquellos puntos de la obra donde exista un potencial riesgo de caída. 

Las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las 

mesetas. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada y aplicada en esta protección colectiva 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas a distinto 
nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de objetos a niveles 
inferiores  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar 

y reducir los riesgos anteriores 

 

Medidas preventivas 

La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya 

desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de 

acceso se realizará mediante la colocación de barandillas. 

La barandilla sólo podrá ser montadas, desmontadas o modificadas 

sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación universitaria 

o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una 

formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita 

enfrentarse a riesgos específicos : 

 

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación. 

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la 

barandilla. 

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas 

que pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la barandilla. 

e) Las condiciones de carga admisible. 

f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, 

desmontaje y transformación. 
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La barandilla inspeccionará periódicamente, para prevenir fallos o faltas de 

medidas de seguridad. 

Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se 

desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución). 

Limpieza y orden en la obra. 

3.6.15. Identificación de riesgos no eliminados de carácter general en la obra 

En este apartado se enumeran los riesgos laborales que no pueden 

predecirse y en consecuencia ser eliminados, ya que se corresponden con el caso 

fortuito,  la casualidad o se trata de riesgos inherentes a la naturaleza humana.  

Ingestión de bebidas alcohólicas: 

Aunque está prohibido tomar bebidas alcohólicas en el recinto de la obra, 

no se puede evitar la ingestión de las mismas en las horas de no trabajo (desayuno, 

almuerzo, comidas, etc.) que normalmente lo suelen realizar en algún bar de la 

zona. Las medidas preventivas serán: 

- El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación o signo extraño 

del personal de la obra, obligándoles si fuera necesario el abandono de la 

misma.  

Ingestión e inhalación de drogas (incluidas las fumadas) y otras 

sustancias estupefacientes: 

Está prohibido cualquier tipo de droga blandas o duras ingeridas por 

cualquier medio en el recinto de la obra. No se puede evitar la ingestión de las 

mismas en las horas de no trabajo (desayuno, almuerzo, comidas, etc.) que 

normalmente lo suelen realizar en algún bar de la zona. Las medidas preventivas 

serán:  

- El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación o signo extraño 

del personal de la obra, obligándoles si fuera necesario el abandono de la 

misma.  

Uso de teléfonos móviles: 

Está prohibido el uso de teléfonos móviles en el recinto de la obra. No se 

puede evitar que los trabajadores dispongan de un móvil y reciban llamadas en 
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situaciones críticas (manipulando maquinaria por ejemplo). Las medidas 

preventivas serán:  

- El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación del personal de 

la obra en la que se sospeche que pueden hacer uso de los teléfonos, 

obligándoles si fuera necesario el abandono de la misma. 

Fumar en el recinto de la obra: 

Está prohibido fumar en el recinto de la obra. No se puede evitar que los 

trabajadores a escondidas puedan fumar, en situaciones críticas (manipulando 

maquinaria por ejemplo) o en lugares prohibidos. Las medidas preventivas serán:  

- El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación del personal de 

la obra en la que se sospeche que pueden fumar (controlando colillas o 

restos de paquetes), obligándoles si fuera necesario el abandono de la 

misma.  

Caídas de personas al mismo nivel: 

El riesgo de caer al mismo nivel nunca puede ser evitado, puesto que las 

personas por propia naturaleza realizan movimientos, posturas, comportamientos, 

etc. que en cualquier situación (en el trabajo y fuera del trabajo) pueden sufrir una 

caída: 

- El encargado de la obra deberá extremar las medidas de "Limpieza y orden 

en la obra", con el objeto de que una situación imprevista de una caída, no 

origine riesgos añadidos.  

Insolaciones:  

Durante la ejecución de la obra los trabajadores, en muchos momentos, se 

encuentran expuestos al sol (cimentación, estructura, cubiertas, etc.). La reacción 

de las personas frente al sol es muy variada, ya que depende del estado, edad, 

naturaleza física, situación temporal de la persona, trabajo realizado, etc. Esta 

exposición puede producir a determinadas personas mareos, afecciones en la piel, 

etc.  

Las medidas preventivas serán las siguientes:  

- Organizar los trabajos en las distintas zonas de la obra para evitar en lo 

máximo posible llevar el recorrido normal del sol.  
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- Utilizar la ropa de trabajo obligatoria y filtros solares si la exposición al 

sol es muy continuada.  

- Cambiar el personal, si existen varios, en los tajos cada cierto tiempo.  

3.6.16. Limpieza y labores de fin de obra 

Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas 

operaciones de retirada de residuos y escombros, ordenación de espacios, retirada 

de medios auxiliares y limpieza general. 

Identificación de riesgos  

- Atropellos y/o colisiones 

- Caídas de personas al mismo nivel 

- Caídas de personas a distinto nivel 

- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinas 

- Ambiente pulvígeno 

- Ruido 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a 

controlar y reducir los riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

- Para la limpieza se deben usar las herramientas adecuadas a lo que se va a 

limpiar. 

- Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, 

etc. O bien a lugares de acopios o bien a vertederos autorizadas. 

- Si se interfiere con el tráfico rodado o tránsito de personas, en estas 

actividades se tendrá que mantener la señalización. 

Equipos de protección individual  

- Casco de seguridad 

- Botas de seguridad con puntera reforzada 

- Guantes 

Protecciones colectivas  

- Vallado perimetral de la obra 
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Señalización de seguridad 

- Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes. 

- Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 

3.6.17. Sistema decidido para controlar la seguridad durante la ejecución de 

la obra 

Criterios para establecer el seguimiento del Plan de Seguridad 

 Justificación. 

La Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y 

sanciones en el orden social", mediante el Artículo décimo “Infracciones graves 

en materia de prevención de riesgos laborales”, establece como obligación 

empresarial: 

- Por un lado la elaboración del Plan de Seguridad 

- Y por otro, la implantación en obra de un sistema que permita realizar el 

seguimiento de las diferentes unidades de obra, máquinas y equipos 

contemplados en el Plan de Seguridad.  

Sistema de seguimiento y Control del Plan de Seguridad: 

a) Seguimiento de las distintas unidades de obra:  

Mediante "Fichas de Comprobación y Control" que incluirán en función 

de la unidad de que se trate, diferentes puntos de chequeo, que con la frecuencia y 

periodicidad planificada, permitirá establecer un seguimiento riguroso de todas las 

unidades de obra.  

b) Seguimiento de máquinas y equipos: 

Mediante "Fichas de control de máquinas y equipos" se establecerá un 

seguimiento en la  Recepción de la Maquinaria con diferentes puntos de chequeo, 

y posteriormente con la frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer 

un seguimiento riguroso del estado de la maquinaria de obra.  

c) Seguimiento de la documentación de contratas, subcontratas y trabajadores 

autónomos: 

La solicitud de documentación por parte del Contratista a Subcontratas y 

Trabajadores autónomos, así como la restante documentación, notificaciones, 
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Avisos, Información, etc. de la obra se realizará mediante la firma de documentos 

acreditativos y Actas por parte de los interesados, que reflejen y sirva de 

justificación de dicho acto. 

d) Seguimiento de la entrega de EPIS: 

El control de entrega de equipos de protección individual se realizará 

mediante la firma del documento acreditativo por parte del trabajador, que reflejen 

y sirva de justificación de dicho acto. 

e) Seguimiento de las Protecciones Colectivas: 

Las operaciones de montaje, desmontaje, mantenimiento y en su caso 

elevación o cambio de posición se llevarán a cabo siguiendo las especificaciones 

técnicas establecidas en el Capítulo de Protecciones colectivas de esta misma 

Memoria, donde se detalla rigurosamente. 

El seguimiento del estado de las mismas se realizará con la frecuencia y 

periodicidad planificada, mediante los puntos establecidos en listas de chequeo 

para tal fin. 

f) Vigilancia de la Seguridad por los Recursos Preventivos: 

Los recursos preventivos en esta obra tendrán como objeto vigilar el 

cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el 

trabajo y comprobar la eficacia de éstas, para aquellas unidades de obra en las que 

haya sido requerida su presencia. 

A tal efecto, en dichas unidades de obra se especifica detalladamente y 

para cada una de ellas las actividades de vigilancia y control que deberán hacer en 

las mismas. 
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3.6.18. Sistema decidido para formar e informar a los trabajadores 

Justificación. 

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece que se debe 

formar e informar a los trabajadores. 

Sistema de Formación e Información. 

Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, 

realizar dicha formación, la cual es a su vez fundamental para optimizar los 

resultados en materia de prevención de riesgos de la obra. Esta formación se dará 

por medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la entrega y la 

recepción por parte del trabajador, e incluirá: 

- Los procedimientos seguros de trabajo 

- Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas 

- El uso correcto de los EPIS que necesita. 

- La utilización correcta de las protecciones colectivas. 

- La señalización utilizada en obra. 

- Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc. 

- Los teléfonos de interés.  

 
Todos los trabajadores de la obra deberán leer, comprender y firmar la 

Ficha de información que se les proporcionará y cuyo contenido se hará en 

función de las tareas que vayan realizar, de manera que sean conocedores de los 

riesgos que entrañan sus actuaciones en obra. 
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3.7. PLIEGO DE CONDICIONES  

3.7.1. Condiciones Generales 

El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones 

facultativas, técnicas, económicas y legales que han de regir durante la ejecución 

de las obras de construcción del proyecto. 

La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos 

que conforman el presente proyecto, siguiendo las condiciones establecidas en el 

contrato y las órdenes e instrucciones dictadas por la dirección facultativa de la 

obra, bien oralmente o por escrito. 

Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la 

Dirección Facultativa, sin cuya autorización no podrá ser realizada. 

Se acometerán los trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado 

de condiciones técnicas de la obra y se emplearán materiales que cumplan con lo 

especificado en el mismo. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa 

vigente especialmente a la de obligado cumplimiento.  

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes 

en la obra el conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus 

puntos. 

3.7.2. Condiciones Facultativas 

3.7.2.1. Agentes intervinientes en la obra 

Promotor 

El promotor encargará la redacción del Estudio de Seguridad y Salud, 

documento que se adjuntará al Proyecto de Obra. Asimismo, contratará a los 

técnicos coordinadores de seguridad y salud tanto en proyecto como en ejecución. 
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 Además, el promotor deberá facilitar una copia del Estudio de Seguridad 

y Salud a las empresas contratistas y abonar a éstas previa certificación de la 

dirección facultativa, las partidas incluidas en el documento presupuesto del 

Estudio de Seguridad y Salud. Si se implantasen elementos de seguridad no 

incluidos en el presupuesto durante la realización de la obra, éstos se abonarán 

igualmente previa autorización por la dirección facultativa.  

A los efectos del RD 1627/1997 cuando el promotor contrate directamente 

trabajadores autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos 

de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos 

estipulados en dicho Real Decreto. 

Contratista 

El contratista tiene la consideración de Empresario a los efectos previstos 

en la normativa sobre prevención de riesgos laborales y por tanto, tendrá que 

cumplir lo siguiente para cada obra en concreto: 

- Redacción del Plan de Seguridad y Salud. 

- Organización del servicio de prevención de riesgos laborales de acuerdo 

con la Ley 31/95 y el R.D. 39/97, mediante trabajadores designados, 

concierto con servicio de prevención ajeno, servicio de prevención propio 

o mezcla de los anteriores, con las limitaciones que fija la normativa. 

- Plan de Emergencia y Evacuación, con personal asignado con formación 

para las tareas de lucha contra incendios, primeros auxilios y evacuación. 

- Copia de la “Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo” a la 

Autoridad Laboral competente que deberá incluir el Plan de Seguridad y 

Salud cuándo exista. 

- Libro de visitas de la Autoridad Laboral. 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 

15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al 

desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente 

Real Decreto. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de 

seguridad y salud al que se refiere el artículo 7. 
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- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, 

teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de 

actividades empresariales previstas en al artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones 

mínimas establecidas en el anexo IV del R.D. 1627, durante la ejecución 

de la obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 

autónomos sobre todas las medidas que hayan de  adoptarse en lo que se 

refiere a su seguridad y salud en la obra. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en 

materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su 

caso, de la dirección facultativa. 

- Designar los recurso preventivos de la obra, no obstante, el empresario 

podrá designar un trabajador con conocimientos, cualificación y 

experiencia en los procesos de la obra, con formación mínima de 50 horas 

a nivel básico en prevención de riesgos laborales, que se recogen en el 

artículo cuarto en su apartado tercero de la Ley 54/2003 de la reforma del 

marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

- Designar el coordinador de seguridad y salud de la empresa, según R.D. 

171/2004, por el que se desarrolla el Art. 24 de la Ley 31/95. 

- Para la Empresa en general, independiente de los centros de trabajo que 

tenga y para todos sus trabajadores: 

- Redacción e implantación de lo señalado en el artículo 23 de la Ley 31/95 

Además de lo anterior, es muy importante: 

- Los contratistas son responsables solidarios de los incumplimientos que 

afecten a los trabajadores de las empresas subcontratistas. 

- Los contratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas 

preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las 

obligaciones qué les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados. 

- Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y 

del promotor no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas. 
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Subcontratista 

El subcontratista tiene la consideración de Empresario a los efectos 

previstos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales y por tanto, tendrá 

que cumplir lo siguiente, para cada obra en concreto: 

- Organización del servicio de prevención de riesgos laborales de acuerdo 

con la Ley 31/95 y el R.D. 39/97, mediante trabajadores designados, 

concierto con servicio de prevención ajeno, servicio de prevención propio 

o mezcla de los anteriores, con las limitaciones que fija la normativa. 

- Plan de Emergencia y Evacuación, con personal asignado con formación 

para las tareas de lucha contra incendios, primeros auxilios y evacuación. 

- Copia de la “Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo” a la 

Autoridad Laboral competente que deberá incluir el Plan de Seguridad y 

Salud cuándo exista. 

- Libro de visitas de la Autoridad Laboral. 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 

15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al 

desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del R.D. 

1627. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de 

seguridad y salud al que se refiere el artículo 7 del R.D. 1627. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, 

teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de 

actividades empresariales previstas en al artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones 

mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la 

ejecución de la obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 

autónomos sobre todas las medidas que hayan de  adoptarse en lo que se 

refiere a su seguridad y salud en la obra. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

285 

 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en 

materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su 

caso, de la dirección facultativa. 

- Designar los recurso preventivos de la obra, no obstante, el empresario 

podrá designar un trabajador con conocimientos, cualificación y 

experiencia en los procesos de la obra, con formación mínima de 50 horas 

a nivel básico en prevención de riesgos laborales, que se recogen en el 

artículo cuarto en su apartado tercero de la Ley 54/2003 de la reforma del 

marco formativo de la prevención de riesgos laborales. 

- Designar el coordinador de seguridad y salud de la empresa, según R.D. 

171/2004, por el que se desarrolla el Art. 24 de la Ley 31/95. 

- Para la Empresa en general, independiente de los centros de trabajo que 

tenga y para todos sus trabajadores: 

- Redacción e implantación de lo señalado en el artículo 23 de la Ley 31/95 

 

Coordinador de seguridad y salud en fase de proyecto 

Cuando en la elaboración del proyecto de obra intervengan varios 

proyectistas, el promotor designará un Coordinador de Seguridad y Salud durante 

la elaboración del proyecto de obra para que se apliquen al mismo los principios 

generales especificados en el artículo 8 del RD 1627/1997.  

En caso de no ser precisa la designación del coordinador mencionado en el 

párrafo anterior por existir un único proyectista, será éste quién se asuma dichas 

funciones. 

Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución 

Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una 

empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el 

promotor designará un Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de 

la obra el cual estará integrado dentro de la Dirección Facultativa.  
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La designación de los Coordinadores en materia de Seguridad y Salud 

durante la elaboración del proyecto de obra y durante la ejecución de la obra 

podrá recaer en la misma persona.   

Las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución 

serán las que se enumeran en el artículo 9 del RD 1627/1997:  

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de 

seguridad:  

o Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de 

planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a 

desarrollarse simultánea o sucesivamente.  

o Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos 

trabajos o fases de trabajo.  

- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, 

en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de 

manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que 

se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades 

a que se refiere el artículo 10 del RD 1627/1997. 

- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su 

caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 

- Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el 

artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de 

los métodos de trabajo.  

- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas 

puedan acceder a la obra.   

Dirección Facultativa 

La Dirección Facultativa de la obra será designada por el promotor para 

encargarse de la dirección y del control de la ejecución de la obra.  
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De acuerdo al RD 1627/1997, asumirá las funciones de coordinación de 

seguridad y salud en fase de ejecución cuando no sea necesaria la designación del 

Coordinador de Seguridad y Salud en dicha fase. 

Trabajadores autónomos 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 

15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al 

desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del R.D. 

1627. 

- Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el 

anexo IV del R.D. 1627, durante la ejecución de la obra. 

- Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que 

establece para los trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

- Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de 

actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier 

medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

- Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

- Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos 

en el Real Decreto 773/1997, de 30 mayo,  sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos 

de protección individual. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en 

materia de seguridad de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, 

de la dirección facultativa. 

 

 

 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

288 

 

Recursos preventivos 

La Empresa contratista reflejará en el Plan de Seguridad el nombre de una 

persona de su organización  que tendrá los cometidos y funciones siguientes: 

- Exigir el cumplimiento de la normativa oficial vigente en seguridad y 

salud laboral. 

- Conocer, divulgar y hacer cumplir el Plan de Seguridad y Salud Laboral de 

la obra. 

- Examinar las condiciones de trabajo, a efecto de determinar actuaciones 

que puedan ser dañinas para la salud de los trabajadores. 

-  Comunicar de inmediato, aquellos riesgos que haya podido observar y su 

gravedad, así como cualquier accidente, indicente o anomalía. 

- Los Responsables de Seguridad tendrán una formación en prevención 

mínima de Nivel Básico en prevención de riesgos laborales y suficiente 

experiencia para desarrollar este cometido. 

Fabricantes y suministradores de equipos de protección y  materiales 

de construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, 

productos y útiles de trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan 

una fuente de peligro para el trabajador, siempre que sean instalados y utilizados 

en las condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos. 

Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de 

utilización por los trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban 

tomarse y los riesgos laborales que conllevan tanto su uso normal, como su 

manipulación o empleo inadecuado.  

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la 

protección de los trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los 

mismos, siempre que sean instalados y usados en las condiciones y de la forma 

recomendada por ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información que 

indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección frente al 

mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento.  
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3.7.2.2. Organización preventiva en obra 

Coordinación de Actividades Empresariales 

Las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción, se regirán por lo establecido en el 

citado real decreto. A los efectos de lo establecido en este real decreto, se tendrá 

en cuenta lo siguiente: 

El promotor deberá informar a los contratistas concurrentes sobre los 

riesgos propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por ellos 

desarrollados, las medidas referidas a la prevención de tales riesgos y las medidas 

de emergencia que se deben aplicar. La información deberá ser suficiente y habrá 

de proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se produzca un 

cambio en los riesgos propios del centro de trabajo que sea relevante a efectos 

preventivos. La información se facilitará por escrito cuando los riesgos propios 

del centro de trabajo sean calificados como graves o muy graves. Esta 

información se entenderá cumplida por el promotor mediante el estudio de 

seguridad y salud o el estudio básico, en los términos establecidos en los artículos 

5 y 6 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

El promotor dará al resto de empresas concurrentes instrucciones para la 

prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a 

los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben 

aplicarse cuando se produzca una situación de emergencia. Las instrucciones 

deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo 

que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a las medidas 

para prevenir tales riesgos. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del 

inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio en los riesgos existentes 

en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas 

concurrentes que séa relevante a efectos preventivos. Las instrucciones se 

facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que 

puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean calificados 

como graves o muy grave. Se entenderán cumplidas por el promotor mediante las 

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm#articulo5
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm#articulo5
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm#articulo6
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm
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impartidas por el coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 

cuando tal figura exista; en otro caso, serán impartidas por la dirección facultativa. 

El empresario principal debe COOPERAR, INFORMAR y VIGILAR a las 

empresas que contrate, entendiéndose que las funciones del empresario principal 

corresponden al contratista definido en el artículo 2.1.h) del Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre. 

Los medios de coordinación en el sector de la construcción serán los 

establecidos en Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, y en la disposición 

adicional decimocuarta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales (vigilar el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud y 

comprobar su eficacia), así como cualesquiera otros complementarios que puedan 

establecer las empresas concurrentes en la obra. 

Medios de coordinación preventiva 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 11 del RD 171/2004 y dadas las 

características de la obra, se aplicarán los siguientes medios de coordinación 

durante la ejecución de la misma:  

- Intercambio de información y comunicaciones entre las empresas 

concurrentes. 

- Reuniones periódicas 

- Reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud o de la 

Dirección con los Delegados de Prevención. 

- Impartición de instrucciones: normas de seguridad y salud y medidas a 

adoptar en caso de emergencia. 

- Establecimiento conjunto de procedimientos, protocolos de actuación o 

medidas específicas de prevención de riesgos que puedan afectar a 

trabajadores de las empresas concurrentes. 

- Presencia de uno o varios recursos preventivos 

- Designación de coordinador de actividades preventivas 

 

 

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm#articulo2_1h
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/lprl.htm
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Aprobación Plan de Seguridad y Salud 

El Coordinador analizará el Plan de Seguridad y Salud aportado por cada 

contratista y estudiará su adecuación a la obra y a lo previsto en el Estudio de 

Seguridad. Conforme a lo anterior, procederá a su aprobación mediante la 

redacción y firma del “Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud”.  

Si con el avance de la obra, hiciera falta modificar el Plan de Seguridad y 

Salud, el contratista presentará al Coordinador de Seguridad y Salud un Anexo al 

mismo con dichas modificaciones para que proceda a su aprobación.  

El Coordinador solicitará a los contratistas que transmitan la información 

contenida en el Plan de Seguridad y Salud aprobado a sus subcontratistas y 

trabajadores autónomos para su conocimiento y aplicación, pudiendo proponer  

medidas alternativas a través de la presentación de Anexos al mismo. 

Libro de incidencias 

Según el artículo 13 del RD 1627/1997, en cada centro de trabajo habrá un 

Libro de Incidencias con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y 

Salud. 

El Libro de Incidencias será facilitado por el Colegio Profesional al que 

pertenece el Técnico que ha aprobado el Plan de Seguridad.  

El Libro de Incidencias deberá mantenerse siempre en obra y estar en 

poder del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o de 

la Dirección Facultativa cuando la designación del Coordinador no sea necesaria.  

Tendrán acceso al mismo y podrán realizar anotaciones los siguientes 

agentes: 

- Dirección Facultativa  

- Contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos  

- Personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención de las 

empresas intervinientes  

- Representantes de los trabajadores  

- Técnicos de los órganos especializados de la Administración Pública 
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Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador en 

materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, o en su caso, la 

Dirección Facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los 

representantes de los trabajadores de éste.  

En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las 

advertencias u observaciones previamente anotadas o se refiera a la paralización 

de los tajos o de la totalidad de la obra por riesgo grave e inminente (art. 14 del 

RD 1627/1997), deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social en el plazo de 24 horas. En todo caso, deberá especificarse si la 

anotación realizada supone una reiteración de una observación anterior o si, por el 

contrario, se trata de una nueva observación. 

Subcontratación 

Con la aprobación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el sector de la construcción, se establecen una serie de 

requisitos que deben cumplir los contratistas y subcontratistas entre los cuales 

destaca la obligación de estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas. 

Además de establecer unos requisitos a las empresas, esta Ley también 

actúa sobre el régimen de subcontratación de forma que:  

- El promotor podrá contratar directamente con cuantos contratistas estime 

oportuno  

- El contratista podrá contratar con subcontratistas o trabajadores autónomos 

los trabajos que hubiera contratado con el promotor  

- El primer y segundo subcontratistas podrán subcontratar la ejecución de 

los trabajos que, respectivamente, tengan contratados. En caso de que los 

subcontratistas aporten solo mano de obra no podrán subcontratar.  

- El tercer subcontratista no podrá subcontratar con otro subcontratista o 

trabajador autónomo  

- El trabajador autónomo sin trabajadores por cuenta ajena no puede 

subcontratar ni a otras empresas subcontratistas ni a otros trabajadores 

autónomos  
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- El trabajador autónomo con trabajadores por cuenta ajena tendrá la 

consideración de contratista o subcontratista, por lo que podrá subcontratar 

respetando los niveles legales establecidos 

Sin embargo, sin perjuicio de lo dicho anteriormente, cuando en casos 

fortuitos debidamente justificados, por exigencias de especialización de los 

trabajos, complicaciones técnicas o circunstancias de fuerza mayor fuera 

necesario a juicio de la Dirección Facultativa, se pondrá extender la 

subcontratación con la aprobación previa de la DF un nivel adicional.  

No se aplicará la ampliación excepcional en los supuestos en los que se 

trate de trabajadores autónomos sin trabajadores por cuenta ajena o subcontratistas 

de mano de obra, salvo que la circunstancia motivadora sea la de fuerza mayor.  

En el caso de subcontratación excepcional antes mencionado, el contratista 

deberá comunicar este hecho a: 

- Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución  

- Representantes de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en 

el ámbito de ejecución de su contrato 

- Autoridad laboral competente en el plazo de 5 días hábiles siguientes a su 

aprobación  

Cada contratista, con carácter previo a la subcontratación con un 

subcontratista o trabajador autónomo de parte de la obra que tenga contratada, 

deberá disponer de un Libro de Subcontratación habilitado por la autoridad 

laboral que deberá permanecer en todo momento en la obra.  

El contratista reflejará en el Libro de Subcontratación, por orden 

cronológico los siguientes aspectos: 

- Todas y cada una de las subcontrataciones realizadas con empresas 

subcontratistas y trabajadores autónomos  

- Su nivel de subcontratación y empresa comitente  

- El objeto de su contrato  
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- Identificación de la persona que ejerce la organización y dirección de cada 

subcontratista - Las fechas de entrega de la parte del Plan de Seguridad y 

Salud que afecte a cada empresa subcontratista o trabajador autónomo  

- La persona responsable de la coordinación de seguridad y salud en la fase 

de ejecución de la obra  

- Las instrucciones del Coordinador de Seguridad y Salud para determinar el 

procedimiento de coordinación  

- Las anotaciones efectuadas por la Dirección Facultativa sobre su 

aprobación de cada subcontratación excepcional 

- Conservar el Libro en la obra hasta su completa terminación del encargo 

recibido por el promotor, y durante el plazo de 5 años posteriores a la 

finalización de su participación en la obra  

- Comunicar la subcontratación anotada en el Libro al Coordinador de 

Seguridad y Salud, con objeto de que éste disponga de la información y la 

transmita a los demás contratistas de la obra  

- Comunicar la subcontratación anotada a los representantes de los 

trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución 

de su contrato 

- Si la anotación supone la ampliación excepcional del régimen de 

subcontratación, deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad laboral.  

- En obras de edificación recogidas en la Ley de Ordenación de la 

Edificación, una vez finalizada la obra, el contratista entregará una copia al 

Director de la Ejecución de la Obra para que lo incorpore al Libro del 

Edificio 

Control de acceso a oba 

El Coordinador de Seguridad y Salud deberá adoptar las medidas precisas 

para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra.  

A tal efecto dará instrucciones a las empresas contratistas para que ellas 

autoricen el acceso a las personas que cumplan los requisitos que se establezcan. 

El Coordinador podrá requerir del contratista la designación de una persona 

responsable del control del acceso a la obra.  
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Además, se tomarán medidas para que la obra se encuentre correctamente 

vallada y cerrada colocándose en los accesos la señalización de seguridad y demás 

avisos previstos en el Plan de Seguridad. 

Supervisión de la documentación 

El Coordinador de Seguridad y Salud debe supervisar la documentación 

referente al personal, maquinaria y equipos de trabajo presentes en la obra.  

El control de toda la documentación será llevado a cabo por los 

contratistas los cuales tendrán que requerir todos los documentos necesarios de 

sus subcontratas o trabajadores autónomos y junto a su propia documentación ser 

entregada al Coordinador. 

Reuniones de coordinación de seguridad y salud 

La celebración de estas reuniones y su periodicidad se establecerá en la 

reunión inicial. Las conclusiones de las mismas se recogerán en un acta que será 

firmado por los asistentes.  

En estas reuniones se pueden tratar los siguientes puntos: 

- Identificación y firma de los asistentes a la reunión  

- Condiciones de seguridad en que se desarrollan los trabajos  

- Comentarios sobre los accidentes habidos en la obra 

- Previsión de trabajos a realizar hasta la próxima reunión  

- Fijación de la fecha para la siguiente reunión 

Visitas a obra por parte del coordinador de seguridad y salud 

El objeto de estas visitas es comprobar la correcta implantación de las 

medidas de seguridad contempladas en los Planes de Seguridad y Salud, así como 

controlar la gestión de los contratistas que intervienen en la obra respecto a sus 

subcontratistas, trabajadores y maquinaria.  

El Coordinador realizará las visitas que estime oportunas según su criterio 

y atenderá específicamente a los siguientes aspectos:  

- Instalaciones de obra  

- Medios auxiliares, servicios sanitarios y comunes  
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- Condiciones de los medios de protección, equipos de protección colectivas 

e individuales 

- Acopios  

- Prescripciones de maquinaria, útiles y herramienta  

- Orden y limpieza  

- Cierres, estado del vallado, delimitación de la obra  

- Seguimiento del sistema de acceso a la obra  

- Comprobación de la aplicación correcta de los métodos de trabajo  

- Tratamiento de servicios afectados 

-  Formación e información al personal  

- Nuevas empresas. 

Paralización de los trabajos 

Cuando el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la 

obra o cualquier otra persona integrada en la dirección facultativa observe  un 

incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista de 

ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el Libro de Incidencias y 

quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la 

seguridad y la salud de los trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en 

su caso de la totalidad de la obra.  

La persona que ordene la paralización deberá dar cuenta a los efectos 

oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los contratistas y, en 

su caso, a los subcontratistas afectados por la paralización, así como a los 

representantes de los trabajadores de éstos.  

El trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el 

lugar de trabajo, en caso necesario, cuando considere que dicha actividad entraña 

un riesgo grave e inminente para su vida o su salud. 

Investigación de accidentes 

La investigación de los accidentes será realizada por las empresas a la que 

pertenecen los trabajadores accidentados, si bien el Coordinador podrá participar 

en las labores de investigación.  
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Por tanto, el Coordinador de Seguridad y Salud deberá estar informado de 

cualquier suceso que cause incidentes o accidentes en la obra. 

Finalización de la coordinación de seguridad y salud 

La finalización de la Coordinación de Seguridad y Salud se entiende 

cuando la obra ha terminado, pero también ante la renuncia del Coordinador de 

Seguridad y Salud o ante la rescisión de contrato, de mutuo acuerdo o no.  

Se entiende que una obra ha finalizado cuando la Dirección Facultativa ha 

emitido el Certificado Final de Obra o se haya firmado el Acta de Recepción de la 

Obra. En estos dos casos, el Coordinador de Seguridad y Salud emitirá el Acta de 

Finalización de Coordinación que será firmado por el Promotor y por él mismo 

siendo visado en el colegio profesional correspondiente.   

Documentación en obra 

Deberá disponerse en obra de la siguiente documentación:  

- Estudio de Seguridad y Salud  

- Planes de Seguridad y Salud  

- Actas de aprobación de los Planes de Seguridad y Salud  

- Apertura del centro de trabajo de cada contratista  

- Libro de Órdenes (de la Dirección Facultativa)  

- Libro de Visitas (de la Inspección de Trabajo)  

- Libro de Incidencias  

- Libro de Subcontratación de cada contratista  

- Recibí de cada subcontratista, de su parte del Plan de Seguridad y Salud  

- Documentación de la organización preventiva de cada empresa 

interviniente  

- Formación de los operarios de cada empresa  

- Declaración CE de conformidad o Certificado de adecuación de la 

maquinaria y Manuales de uso  

- Autorizaciones para el manejo de maquinaria  

- Certificados de montaje de la maquinaria y equipo que así lo requieran  

- Actas de Coordinación  
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- Designación de Recursos Preventivos 

- Entrega de EPIS a los operarios 

3.7.3. Condiciones Legales 

La relación de normativa que a continuación se presenta no pretende ser 

exhaustiva, se trata únicamente de recoger la normativa legal vigente en el 

momento de la edición de este documento, que sea de aplicación y del mayor 

interés para la realización de los trabajos objeto del proyecto al que se aplica el 

presente Estudio de Seguridad y Salud: 

- Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 

- Ley 54/03 de reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos 

Laborales 

- Real Decreto 171/04, por el que se desarrolla el art. 24 de la ley 31/95. 

- Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

obras de construcción 

- Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

- Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo. 

- Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 

particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

- Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

- Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
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- Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

- Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de los EPI. 

- Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para 

la utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los 

Trabajadores contra los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos 

durante el Trabajo. 

- Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales. 

- Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de 

actividades empresariales. 

- Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 

en altura 

- Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 

exposición a vibraciones mecánicas. 

- Real Decreto 1316/89 sobre protección de los trabajadores frente a riesgos 

derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 

- Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la 

utilización de los equipos de trabajo. 

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/equipos2.htm
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- Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 

amianto. 

- Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real 

Decreto 1627/1997 antes mencionados. 

- Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción y Real Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 

- Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que 

inscribe y publica el Convenio Colectivo General del Sector de la 

Construcción. 

- Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las 

normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

Será también de obligado cumplimiento cualquier otra disposición oficial 

central, autonómica o local, relativa a la Seguridad y Salud Laboral, que pueda 

afectar a los trabajos en la misma. 

Otra Normativa: 

En los accesos a la obra, debe existir la señalización adecuada, entre otras: 

obligatorio el uso de calzado de seguridad, de casco, de guantes, de protección 

ocular, prohibida la entrada a toda persona ajena a la obra, etc. 

La Empresa Contratista se compromete a sustituir lo antes posible las 

herramientas, equipos, maquinaria y vehículos en que se hayan detectado 

defectos, si la deficiencia es grave la sustitución se realizará inmediatamente. 

Dicha Empresa Contratista realizará una inspección mensual de la maquinaria y 

los vehículos, y trimestral de las herramientas y el material de seguridad. Los 

resultados de esta inspección se comunicarán al promotor. Además, se deberán 

mantener al día los libros de inspecciones de vehículos y maquinaria. 
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3.7.4. Condiciones Técnicas 

A continuación se detallan las condiciones de seguridad que tienen que cumplir 

todas las instalaciones situadas en la obra. 

3.7.4.1. Normas de seguridad a cumplir por las instalaciones provisionales de 

obra 

Instalación eléctrica 

Se colocarán en lugares sobre los que no exista riesgo de caída de 

materiales u objetos procedentes de trabajos realizados a niveles superiores, salvo 

que se utilice una protección específica que evite los riesgos de tal contingencia. 

Esta protección será extensible tanto al lugar en que se ubique cada cuadro cuanto 

a la zona de acceso de las personas que deban acercarse al mismo. 

Todos los cuadros de la instalación eléctrica provisional estarán 

debidamente separados de los lugares de paso de máquinas y vehículos y siempre 

dentro del recinto de la obra.  El acceso al lugar en que se ubique cada uno de los 

cuadros estará libre de objetos y materiales que entorpezcan el paso, tales como 

escombros, áreas de acopio de materiales, etc.  

La base sobre la que pisen las personas que deban acceder a los cuadros 

para su manipulación estará constituida por una tarima de material aislante, 

elevada del terreno al menos 25 cms., para evitar los riesgos derivados de posibles 

encharcamientos.  

Existirá un cuadro general del que se tomarán las derivaciones para otros 

auxiliares, facilitando así la conexión de máquinas y equipos portátiles y evitando 

tendidos eléctricos largos. Dentro de lo posible, el cuadro general se colocará en 

lugar próximo a las oficinas de obra o en el que estén las personas encargadas del 

mantenimiento de la instalación. 

Instalación de puesta a tierra 

Las estructuras de máquinas y equipos y las cubiertas de sus motores 

cuando trabajen a más de 24 voltios y no posean doble aislamiento, así como las 
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cubiertas metálicas de todos los dispositivos eléctricos en el interior de cajas o 

sobre ellas, deberán estar conectadas a la instalación de puesta a tierra.  

La resistencia a tierra estará en función de la sensibilidad del interruptor 

diferencial del origen de la instalación. La relación será, en obras o 

emplazamientos húmedos: Interruptor Diferencial de 30 mA y Rt 800  e  

Interruptor Diferencial de 300 mA y Rt 80.  

Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua 

en la que no podrán incluirse en serie ni masas ni elementos metálicos, 

cualesquiera que sean éstos.  Se prohíbe intercalar en circuitos de tierra 

seccionadores, fusibles o interruptores.  Las condiciones mínimas de los 

elementos constitutivos de la instalación deberán ajustarse a las prescripciones del 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en su Instrucción 18. Los 

electrodos podrán ser de cobre o de hierro galvanizado y usarse en forma de pica o 

placas.    

En el caso de picas:  

- El diámetro mínimo de las de cobre será de 14 mm  

- El diámetro exterior mínimo de las de hierro galvanizado será de 25 mm  

- La longitud mínima, en ambos casos, será de 2 m.  

En el caso de placas:  

- El espesor mínimo de las de cobre será de 2 mm  

- El espesor mínimo de las de hierro galvanizado será de 2,5 mm  

- En ningún caso, la superficie útil de la placa será inferior a 0,5 m²  

El uso de otros materiales deberá estar ajustado a las exigencias del antes 

citado Reglamento y ser objeto de cálculo adecuado, realizado por técnico 

especialista.  Aquellos electrodos que no cumplan estos requisitos mínimos serán 

rechazados.   
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Instalación de agua potable 

La empresa constructora facilitará a su personal agua potable, disponiendo 

para ello grifos de agua corriente distribuidos por diversos lugares de la obra, 

además de las zonas de comedor y servicios.  Todos los puntos de suministro se 

señalizarán y se indicará claramente si se trata de agua potable o no potable.  Caso 

de no existir agua potable, se dispondrá de un servicio de agua potable con 

recipientes limpios, preferentemente plásticos por sus posibilidades de limpieza y 

para evitar roturas fáciles.  

En caso de duda de la potabilidad, se solicitarán los pertinentes ensayos a 

un laboratorio homologado, prohibiéndose su consumo hasta la confirmación de 

su condición de apta para el consumo humano. Hasta entonces, se tendrá en 

cuenta lo indicado en el apartado anterior.  Si hay conducciones de agua potable y 

no potable, se extremarán las precauciones para evitar la contaminación.  

El Plan de Seguridad recogerá el número y lugar de su ubicación. En 

cualquier caso se tendrá en cuenta que estén separadas de zonas de interferencia 

con la instalación eléctrica. Asimismo, se colocarán en lugares en los que no haya 

riesgo de caída de materiales u objetos procedentes de trabajos realizados a 

niveles superiores. 

3.7.4.2. Normas de seguridad a cumplir por los elementos de protección 

colectiva 

Los medios de protección, una vez colocados en obra, deberán ser 

revisados periódicamente y antes del inicio de cada jornada, para comprobar su 

efectividad, sobre todo andamios, líneas de vida, etc. 

3.7.4.3. Normas de seguridad a cumplir por los equipos de protección 

individual 

Los EPI deberán garantizar una protección adecuada y no ocasionarán 

riesgos ni otros factores de molestia en condiciones normales de uso.  Los 

materiales de que estén compuestos los EPI y sus posibles productos de 

degradación no deberán tener efectos nocivos en la salud o en la higiene del 
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usuario.  Cualquier parte de un EPI que esté en contacto o que pueda entrar en 

contacto con el usuario durante el tiempo que lo lleve estará libre de asperezas, 

aristas vivas, puntas salientes, etc., que puedan provocar una excesiva irritación o 

que puedan causar lesiones.  

Los EPI ofrecerán los mínimos obstáculos posibles a la realización de 

gestos, a la adopción de posturas y a la percepción de los sentidos. Por otra parte, 

no provocarán gestos que pongan en peligro al usuario o a otras personas.  Los 

EPI posibilitarán que el usuario pueda ponérselos lo más fácilmente posible en la 

postura adecuada. Para ello, los EPI se adaptarán al máximo a la morfología del 

usuario por cualquier medio adecuado, como pueden ser sistemas de ajuste y 

fijación apropiados o una variedad suficiente de tallas y números.  

Los EPI serán lo más ligeros posible, sin que ello perjudique a su solidez 

de fabricación ni obstaculice su eficacia.  Además de satisfacer los requisitos 

complementarios específicos para garantizar una protección eficaz contra los 

riesgos que hay que prevenir, los EPI para algunos riesgos específicos tendrán una 

resistencia suficiente contra los efectos de los factores ambientales inherentes a las 

condiciones normales de uso.  Antes de la primera utilización en la obra de 

cualquier EPI, habrá de contarse con el folleto informativo elaborado y entregado 

obligatoriamente por el fabricante, donde se incluirá, además del nombre y la 

dirección del fabricante, toda la información útil sobre: 

- Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión 

y desinfección. Los productos de limpieza, mantenimiento o desinfección 

aconsejados por el fabricante no deberán tener, en sus condiciones de 

utilización, ningún efecto nocivo ni en los EPI ni en el usuario.  

- Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la 

verificación de los grados o clases de protección de los EPI.  

- Accesorios que se pueden utilizar en los EPI y características de las piezas 

de repuesto adecuadas.  

- Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites 

de uso correspondientes.  
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- Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de algunos de sus componentes.  

- Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 

Este folleto de información estará redactado de forma precisa, 

comprensible y, por lo menos, en la lengua oficial del Estado español. 

Protección frente a caídas 

Las suelas del calzado adaptado a la prevención de resbalones deberán 

garantizar una buena adherencia por contacto o por rozamiento, según la 

naturaleza o el estado del suelo.  Los EPI destinados para prevenir las caídas 

desde alturas, o sus efectos, llevarán un dispositivo de agarre y sostén del cuerpo y 

un sistema de conexión que pueda unirse a un punto de anclaje seguro.  

Serán de tal manera que, en condiciones normales de uso, la desnivelación 

del cuerpo sea lo más pequeña posible para evitar cualquier golpe contra un 

obstáculo, y la fuerza de frenado sea tal que no pueda provocar lesiones 

corporales ni la apertura o rotura de un componente de los EPI que pudiese 

provocar la caída del usuario.  

Deberán, además, garantizar, una vez producido el frenado, una postura 

correcta del usuario que le permita, llegado el caso, esperar auxilio. El fabricante 

deberá precisar, en particular, en su folleto informativo, todo dato útil referente a:  

- Las características requeridas para el punto de anclaje seguro, así como la 

"longitud residual mínima" necesaria del elemento de amarre por debajo 

de la cintura del usuario.  

- La manera adecuada de llevar el dispositivo de agarre y sostén del cuerpo 

y de unir su sistema de conexión al punto de anclaje seguro. 

Protección frente a vibraciones 

Los EPI que prevengan los efectos de las vibraciones mecánicas deberán 

amortiguar adecuadamente las vibraciones nocivas para la parte del cuerpo que 

haya que proteger.  El valor eficaz de las aceleraciones que estas vibraciones 

transmitan al usuario nunca deberá superar los valores límite recomendados en 
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función del tiempo de exposición diario máximo predecible de la parte del cuerpo 

que haya que proteger. 

Protección frente a agresiones físicas 

Los materiales y demás componentes de los EPI que vayan a proteger todo 

o parte del cuerpo contra agresiones mecánicas, como rozamientos, pinchazos, 

cortes o mordeduras, se elegirán, diseñarán y dispondrán de tal manera que estos 

EPI ofrezcan una resistencia a la abrasión, a la perforación y al corte adecuada a 

las condiciones normales de uso 

Protección frente al ruido 

Los EPI de prevención contra los efectos nocivos del ruido deberán 

atenuarlo para que los niveles sonoros equivalentes, percibidos por el usuario, no 

superen nunca los valores límite de exposición diaria prescrita en las 

disposiciones vigentes y relativas a la protección de los trabajadores frente a los 

riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo.  Todo EPI deberá 

llevar una etiqueta que indique el grado de atenuación acústica y el valor del 

índice de comodidad que proporciona el EPI y, en caso de no ser posible, la 

etiqueta se colocará en su embalaje. 

Protección frente a contactos eléctricos 

Los EPI que vayan a proteger el cuerpo contra los efectos de la corriente 

eléctrica tendrán un grado de aislamiento adecuado a los valores de las tensiones a 

las que el usuario pueda exponerse en las condiciones más desfavorables 

predecibles.  Para ello, los materiales y demás componentes de estos tipos de EPI 

se elegirán y dispondrán de tal manera que la corriente de fuga, medida a través de 

la cubierta protectora en condiciones de prueba en las que se utilicen tensiones 

similares a las que puedan darse "in situ" sea lo más baja posible y siempre 

inferior a un valor convencional máximo admisible en correlación con el umbral 

de tolerancia. 
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Protección frente a sustancias peligrosas 

Los EPI que vayan a proteger las vías respiratorias deberán permitir que el 

usuario disponga de aire respirable cuando esté expuesto a una atmósfera 

contaminada y/o cuya concentración de oxígeno sea insuficiente.  El aire 

respirable que proporcione este EPI al usuario se obtendrá por los medios 

adecuados: por ejemplo, filtrando el aire contaminado a través del dispositivo o 

medio protector o canalizando el aporte procedente de una fuente no contaminada.  

Los materiales constitutivos y demás componentes de estos tipos de EPI se 

elegirán, diseñarán y dispondrán de tal manera que se garanticen la función y la 

higiene respiratoria del usuario de forma adecuada durante el tiempo que se lleve 

puesto en las condiciones normales de empleo  El grado de estanqueidad de la 

pieza facial, las pérdidas de carga en la inspiración y, en los aparatos filtrantes, la 

capacidad depurativa serán tales que, en una atmósfera contaminada, la 

penetración de los contaminantes sea lo suficientemente débil como para no dañar 

la salud o la higiene del usuario.  

Los EPI llevarán la marca de identificación del fabricante y el detalle de 

las características propias de cada tipo de equipo que, con las instrucciones de 

utilización, permitan a un usuario entrenado y cualificado utilizarlos de modo 

adecuado.  En el caso de los aparatos filtrantes, se dispondrá de folleto 

informativo en que se indique la fecha límite de almacenamiento del filtro nuevo 

y las condiciones de conservación, en su embalaje original. 

3.7.4.4. Requisitos a cumplir por las instalaciones sanitarias provisionales de 

obra 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los trabajadores que 

vengan obligados por el presente Estudio o por las disposiciones vigentes sobre la 

materia deberán ubicarse en la propia obra, serán para uso exclusivo del personal 

adscrito a la misma, se instalarán antes del comienzo de los trabajos y deberán 

permanecer en la obra hasta su total terminación.  
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Las casetas prefabricadas dotadas de los servicios higiénicos necesarios 

(agua corriente, duchas, lavabos, retretes, taquillas, etc.), cumpliendo, en función 

del número de trabajadores que los utilicen en cada momento, características del 

trabajo y materiales o sustancias empleadas, las condiciones mínimas establecidas 

en el Punto nº 15, Parte A del Anexo IV del Real Decreto 1627/97 de 

“Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción”. 

Se debe prever toma de Agua, de energía eléctrica, desagüe, baños 

químicos y mantenimiento, fosa séptica, depósito de agua, etc. La superficie 

mínima de los vestuarios será de 2 m. cuadrados por trabajador, y la altura del 

techo de 2,50 m. Los vestuarios o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de 

agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 empleados y de 1 espejo por cada 

lavabo. Existirá al menos 1  inodoro por cada 25 hombres y otro por cada 15 

mujeres. Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1 m. por 1,20 de 

superficie y 2,50 m. de altura. Se instalará 1 ducha de agua fría y caliente por cada 

10 trabajadores. La ducha tendrá unas dimensiones mínimas de 70x70 cm. 

3.8. PLANOS 

- 01. Situación 

- 02-05. Alzados 

- 06-09. Plantas 

- 10-13. Demoliciones 

- 14. Seguridad y salud. Implantación general 

- 15. Detalles Seguridad y Salud 
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PLANTA BAJA

N

SALÓN

ENTRADA/RECEPCIÓN

COMEDOR

HALL

COCINA

GALERÍA

25.12  m2

26.63  m2

9.89  m214.53  m2

16.68  m2

17.29  m2

ASEO H.

3.23  m2

ESTANCIA SUPERFICIE ÚTIL

Entrada/Recepción

Salón

Hall

Aseo H.

Aseo adaptado M.

Cocina

Comedor

Galería

14.53  m2

25.12  m2

9.88  m2

3.23  m2

6.21  m2

17.29  m2

26.63  m2

16.68  m2

TOTAL

4.00  m2

SUPERFICIE

CONSTRUIDA
166.71  m2

Ascensor
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PLANTA BAJA 

126.07  m2

Ø1.50

Ø1.50

Ø1.50

ASEO M.ADAPTADO

6.21  m2

2.34  m2Cuarto basuras

C.BASURAS

2.34  m2

ASCEN.

4.00  m2
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PLANTA PRIMERA

N

DISTRIB.

HABITACIÓN 5
17.70  m2

18.38  m2

HABITACIÓN 3
10.80 m2

HABITACIÓN 4
17.62 m2

HABITACIÓN 1
15.72  m2

HABITACIÓN 2
13.62  m2

BAÑO 4
4.50 m2

BAÑO 1
4.23  m2

ESCALERA

9.25  m2

ASCEN.

4.00  m2

ALMACÉN
2.44  m2

BAÑO 3
4.44  m2

BAÑO 2
4.88  m2

ESTANCIA SUPERFICIE ÚTIL

Distribuidor

Escalera

Ascensor

Almacén

18.38  m2

9.25  m2

4.00  m2

2.44  m2

15.72  m2

13.62  m2

10.80  m2

17.62  m2

17.70  m2

TOTAL

4.88  m2

SUPERFICIE

CONSTRUIDA
166.71  m2

4.23  m2

Habitación 1

Habitación 2

Habitación 3

Baño 1

132.11  m2

Habitación 4

Habitación 5

Baño 4

Baño 2

Baño 3

Baño 5

4.44  m2

4.50  m2

3.62  m2

BAÑO 5
3.62  m2
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PLANTA SEGUNDA

DISTRIB.

8.75  m2

N

BAÑO 7
5.20  m2

ESCALERA

9.23  m2

BAÑO 8
5.73  m2

BAÑO 6
5.00  m2

HABITACIÓN 9
14.43  m2HABITACIÓN 8

18.07  m2

HABITACIÓN 7
15.96  m2

HABITACIÓN 6
PRACTICABLE

BAÑO 9
4.85  m2

ASCEN.

4.00  m2

ESTANCIA SUPERFICIE ÚTIL

Distribuidor

Escalera

Ascensor

Habitación 6

8.75  m2

9.23  m2

4.00  m2

16.43  m2

15.96  m2

18.07  m2

14.43  m2

5.00  m2

5.20  m2

TOTAL

4.85  m2

SUPERFICIE

CONSTRUIDA
148.26  m2

5.73  m2

Baño 6

Habitación 7

Habitación 8

Habitación 9

Baño 7

Baño 8

Baño 9

107.74  m2

16.43  m2

Ø1.50

Ø1.50
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PLANTA SEMISÓTANO

N

BODEGA/ALMACÉN

ESTANCIA SUPERFICIE ÚTIL

TOTAL

SUPERFICIE

CONSTRUIDA

Escalera

Distribuidor

88.37  m2

DISTRIBUIDOR

Bodega/almacén

Cuarto instalac.

6.38  m2

5.42  m2

28.51  m2

23.28  m2

63.51  m2

6.38  m2

28.51  m2

CUARTO INSTALACIONES

23.28  m2

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN 

NOEMÍ PÉREZ GARCÍA

FRANCISCO JAVIER IGLESIAS RODRÍGUEZ 

AUTOR:

TUTOR:

TITULO DEL PLANO:

PALACETE DEL SIGLO XIX, SITUADO EN LA VILLA DE GRADO, ASTURIAS.

JUNIO 2016

FECHA:

ESCALA:

Nº DEL PLANO:

ESTADO REFORMADO

PLANTA SEMISÓTANO

1/50

9/15



N

PLANTA BAJA

DESMONTAJE DE CARPINTERÍAS1

2 NEUTRALIZACIÓN Y RETIRADA DE INSTALACIONES

DEMOLICIÓN DE TABIQUES

RETIRADA DE ACABADOS

PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN

DEMOLICIÓN ESCALERA DE MADERA

PLANTA SEMISÓTANO

DEMOLICIÓN GALERÍA DE MADERA

DEMOLICIÓN CUBIERTA

DEMOLICIÓN DE FORJADO DE MADERA

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

11

1

1

1

1

1

2 1

11

1

2
1

1

1

1

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN 

NOEMÍ PÉREZ GARCÍA

FRANCISCO JAVIER IGLESIAS RODRÍGUEZ 

AUTOR:

TUTOR:

TITULO DEL PLANO:

PALACETE DEL SIGLO XIX, SITUADO EN LA VILLA DE GRADO, ASTURIAS.

JUNIO 2016

FECHA:

ESCALA:

Nº DEL PLANO:

DEMOLICIÓN

1/50

PLANTA BAJA Y SEMISÓTANO
10/15



N

PLANTA PRIMERA

DESMONTAJE DE CARPINTERÍAS1

2 NEUTRALIZACIÓN Y RETIRADA DE INSTALACIONES

DEMOLICIÓN DE TABIQUES

RETIRADA DE ACABADOS

PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN

DEMOLICIÓN ESCALERA DE MADERA

DEMOLICIÓN GALERÍA DE MADERA

DEMOLICIÓN CUBIERTA

DEMOLICIÓN DE FORJADO DE MADERA

2

1 1 1 1

1

1

1

1

1

1

1

1
1 1

1

1

1

1

1 1

1

1

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN 

NOEMÍ PÉREZ GARCÍA

FRANCISCO JAVIER IGLESIAS RODRÍGUEZ 

AUTOR:

TUTOR:

TITULO DEL PLANO:

PALACETE DEL SIGLO XIX, SITUADO EN LA VILLA DE GRADO, ASTURIAS.

JUNIO 2016

FECHA:

ESCALA:

Nº DEL PLANO:

DEMOLICIÓN

1/50

PLANTA PRIMERA
11/15



PLANTA SEGUNDA

DESMONTAJE DE CARPINTERÍAS1

2 NEUTRALIZACIÓN Y RETIRADA DE INSTALACIONES

DEMOLICIÓN DE TABIQUES

RETIRADA DE ACABADOS

PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN

DEMOLICIÓN ESCALERA DE MADERA

DEMOLICIÓN GALERÍA DE MADERA

DEMOLICIÓN CUBIERTA

DEMOLICIÓN DE FORJADO DE MADERA

1 1 1

1

1

1

1

1

1 1

1

1

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN 

NOEMÍ PÉREZ GARCÍA

FRANCISCO JAVIER IGLESIAS RODRÍGUEZ 

AUTOR:

TUTOR:

TITULO DEL PLANO:

PALACETE DEL SIGLO XIX, SITUADO EN LA VILLA DE GRADO, ASTURIAS.

JUNIO 2016

FECHA:

ESCALA:

Nº DEL PLANO:

DEMOLICIÓN

1/50

PLANTA SEGUNDA
12/15



PLANTA DE CUBIERTAS

DESMONTAJE DE CARPINTERÍAS1

2 NEUTRALIZACIÓN Y RETIRADA DE INSTALACIONES

DEMOLICIÓN DE TABIQUES

RETIRADA DE ACABADOS

PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN

DEMOLICIÓN ESCALERA DE MADERA

DEMOLICIÓN GALERÍA DE MADERA

DEMOLICIÓN CUBIERTA

DEMOLICIÓN DE FORJADO DE MADERA

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN 

NOEMÍ PÉREZ GARCÍA

FRANCISCO JAVIER IGLESIAS RODRÍGUEZ 

AUTOR:

TUTOR:

TITULO DEL PLANO:

PALACETE DEL SIGLO XIX, SITUADO EN LA VILLA DE GRADO, ASTURIAS.

JUNIO 2016

FECHA:

ESCALA:

Nº DEL PLANO:

DEMOLICIÓN

1/50

PLANTA CUBIERTA
13/15



ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN 

NOEMÍ PÉREZ GARCÍA

FRANCISCO JAVIER IGLESIAS RODRÍGUEZ 

AUTOR:

TUTOR:

TITULO DEL PLANO:

PALACETE DEL SIGLO XIX, SITUADO EN LA VILLA DE GRADO, ASTURIAS.

JUNIO 2016

FECHA:

ESCALA:

Nº DEL PLANO:

SEGURIDAD Y SALUD

S/E

IMPLANTACIÓN GENERAL

-0.30

+0.10

LEYENDA

01

02

03

04

05

06

07

Acceso y salida de vehículos

Acceso peatonal

Muro existente de cierre

Caseta de oficina de obra

Caseta de comedor

08

09

Andamio europeo

Contenedor RCD

Caseta de vestuarios

Grúa torrre

10 Grúa automontante

SEÑALES DE SEGURIDAD

A

B

C

Cartel de riesgos en general

Obligatoriedad del uso de EPIS

Prohibida la entrada a toda persona ajena a la obra

D Peligro salida de camionesZONA DE ACOPIOS

ZONA DE ACOPIOS5

6 4

2

1

B C D

B

A

C

3

10

9

8

OPERARIO

LÍNEA DE VIDA

BAJANTE DE 
ESCOMBROS

RADIO DE ACCIÓN DE LA GRÚA

14/15



ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA UN 

NOEMÍ PÉREZ GARCÍA

FRANCISCO JAVIER IGLESIAS RODRÍGUEZ 

AUTOR:

TUTOR:

TITULO DEL PLANO:

PALACETE DEL SIGLO XIX, SITUADO EN LA VILLA DE GRADO, ASTURIAS.

JUNIO 2016

FECHA:

ESCALA:

Nº DEL PLANO:

SEGURIDAD Y SALUD

S/E

DETALLES

BOTIQUÍN

COMEDOR

VESTUARIOS

DETALLE ESCALERAS

DETALLE CAMIÓN

15/15

>1m

 DE SEGURIDAD

 DE ARNÉS 
USO OBLIGATORIO 

LINEA DE VIDA

DETALLE DE EJECUCIÓN PARAMENTO EXTERIOR

DETALLE PROTECCIÓN ZANJAS

DETALLE PROTECCIÓN HUECOS



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

309 

 

3.9. MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

A continuación se adjuntan las mediciones y el presupuesto relativos al 

Estudio de Seguridad y Salud. 

Como criterio general, todo aquello que se haya valorado en el proyecto no 

debe ser medido y valorado nuevamente en el estudio, es decir, “no se incluirán en 

el presupuesto del estudio de seguridad y salud los costes exigidos por la correcta 

ejecución de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias en vigor y los 

criterios técnicos generalmente admitidos, emanados de organismos 

especializados”. Deben ser medidos para ser presupuestados: 

- Medios de protección colectiva. 

- Vallado, barreras de seguridad. 

- Señalización y balizamiento. 

- Iluminación de emergencia. 

- Equipos de lucha contra incendios 

- Sistemas de ventilación y extracción 

- Sistemas de detección de gases. 

- Servicios sanitarios (infraestructuras y equipamiento). 

- Mano de obra dedicada a la instalación y mantenimiento de las medidas 

preventivas previstas en la obra. 

- EPIs 

Por último el presupuesto se obtiene valorando cada una de las unidades 

medidas en el documento “mediciones” según el cuadro de precios unitarios. Que 

cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución del 

estudio de seguridad y salud. (Suma total y valoración unitaria). 

 

 

 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE 

UNA VIVIENDA UNIFAMLIAR 

 

310 

 

1.1 PROTECCIONES PERSONALES 

Cant. Descripción P/Unitario P/Total

10 Casco de seguridad 3,50 € 35,00 €
1 Pantalla de soldador 38,79 € 38,79 €

10 Gafas antiproyecciones 7,36 € 73,60 €
4 Pantalla facial 15,54 € 62,16 €

20 Mascarillas papel 0,66 € 13,20 €
10 Protectores auditivos (tapón) 0,24 € 2,40 €

3 Protectores auditivos (casco) 10,52 € 31,56 €
4 Cinturón seguridad tipo sujeción 53,28 € 213,12 €

50 Pares guantes serraje (mecánicos) 1,41 € 70,50 €
5 Pares guantes soldador 9,46 € 47,30 €
4 Pares guantes electricista 23,23 € 92,92 €

10 Pares botas seguridad 19,29 € 192,90 €
10 Pares botas de agua 17,13 € 171,30 €

1 Chaquetas cuero soldador 27,05 € 27,05 €
1 Mandil soldador 21,79 € 21,79 €
1 Pares manguitos soldador 6,76 € 6,76 €
1 Pares polainas soldador 7,21 € 7,21 €

TOTAL PROTECCIONES 

PERSONALES

  1.107,56 €

 1.2 PROTECCIONES COLECTIVAS 

No se incluyen protecciones propias de andamios, máquinas, cuadros 

eléctricos, etc., por considerarlas parte integrante de los medios auxiliares de 

producción. 

Cant. Descripción P/Unitario P/Total

2 Mamparas antiproyecciones 60,10 € 120,20 €
30 M.l. cable fiador p/sujeción cinturón de 

seguridad en estructuras y andamios

2,94 € 88,20 €

50 M.I. valla de protección de zanjas con p/p 

de chapas en pasos y calles

6,91 € 345,50 €

25 Horas M.O. mantenimiento y reposición 

de protecciones

10,92 € 273,00 €

20 Carteles indicativos riesgo 11,27 € 225,40 €
2 Extintores 42,07 € 84,14 €

TOTAL PROTECCIONES 

COLECTIVAS

  1.136,44 €
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1.3 FORMACIÓN, VIGILACIA Y REUNIONES DE SEGURIDAD 

 

No se valoran las horas de dedicación de los mandos a funciones de 

vigilancia y asesoramiento de Seguridad por considerarlas integradas en sus 

funciones de producción. 

Cant. Descripción P/Unitario P/Total

20 Horas de formación de seguridad 25,10 € 502,00 €
10 Reuniones de Seguridad 35,94 € 359,40 €

TOTAL FORMACIÓN, VIGILANCIA 

Y REUNIONES DE SEGURIDAD

  861,40 €

1.4 MEDICINA PREVENTIVA Y  PRIMEROS AUXILIOS 
 

Cant. Descripción P/Unitario P/Total

10 Reconocimientos médicos 24,64 € 246,40 €
2 Botiquines completos 35,94 € 71,88 €

TOTAL FORMACIÓN, VIGILANCIA 

Y REUNIONES DE SEGURIDAD

  318,28 €

 
1.5 INSTALACIONES PARA USO DEL PERSONAL 
 

Cant. Descripción P/Unitario P/Total

1 Unidad de caseta aseos y vestuarios 605,10 € 605,10 €
1 Unidad de caseta prefabricada para 

comedor

554,95 € 554,95 €

1 Unidad caseta prefabricada para oficina 

técnica

775,30 € 775,30 €

TOTAL CASETAS PARA USO DEL 

PERSONAL

  1.935,35 €

 
Asciende el presente presupuesto de Seguridad y Salud Laboral a la 

cantidad de cinco mil trescientos cincuenta y nueve euros (5.359 euros). Siendo 

un 0.84% del presupuesto de ejecución total de la obra a de rehabilitación. 
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4. CONCLUSIONES 

La Ley 31/1995 y el Real Decreto 1627/1997, han modificado de manera 

sustancial la planificación y la ejecución de las obras, en materia de prevención de 

riesgos laborales. Concretamente, dicha normativa obliga al promotor a que se 

incluya en todo proyecto de una obra, como anejo técnico en materia de 

seguridad, el denominado Estudio de Seguridad y Salud, o Estudio Básico de 

Seguridad y Salud, en su caso.  

Dicho estudio debe comprender la definición, descripción económica y 

demás prescripciones de las medidas preventivas que deben adoptarse en cada 

fase de ejecución de la obra. A partir de él, cada contratista debe elaborar su 

propio Plan de Seguridad y Salud, en el que se analicen, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en el estudio. 

En consecuencia, el Estudio de Seguridad y Salud, se convierte en el 

instrumento esencial de planificación preventiva de las obras, ya que nos permite 

estudiar en profundidad la obra y su entorno, detectar riesgos, decidir qué equipos 

técnicos se ajustan mejor a las tareas a realizar y a la naturaleza de la obra. De esta 

manera, minimizaremos los accidentes e incidentes. Por ello, en su elaboración, 

deben evitarse generalidades y debe centrarse en cada obra en particular. 

Para conseguir esto, existen unas personas esenciales como son el 

Coordinador de Seguridad y los Recursos Preventivos, figuras claves para lograr 

la efectividad del estudio. Sin olvidarnos, por supuesto, de todas y cada una de las 

personas intervinientes en la obra. 

Debe instaurarse la cultura preventiva en cada una de las obras, formar e 

informar a los trabajadores y hacerles entender que la Prevención de Riesgos 

Laborales es un trabajo de todos. 

Por último, considero importante destacar la dificultad que entrañan las 

obras de rehabilitación con respecto a la obra nueva, ya que es difícil prever lo 

que vamos a encontrarnos antes de empezar las labores de demolición.  
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